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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DE1 CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey j  la Reina Regente 

(Q. D. G.) j  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s  d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de obras de ter

minación del hastial Oeste de la Catedral de León, 
con arreglo á los planos del Arquitecto D. Demetrio de 
los Ríos, en la forma propuesta en su dictamen por la 
Real Academia dé Bellas Artes de San Fernando.

Art. 2.° Las obras se harán por administración, y su 
presupuesto de 69.269 pesetas con 18 céntimos se abo
nará con cargo al crédito especial concedido para esta 
restauración en la sección 7.a, cap 15, art. 6.°, del pre
supuesto general corriente de gastos del Estado.

Dado en Palacio á trece de Marzo dé mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n io s  de Is a sa .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras del puente sobre el Huebr% en el sitio de 
Vega Redonda, carretera de Fermoselle á Ciudad Ro
drigo, de la provincia de Salamanca, por su presupues
to de contrata de 274.104*09 pesetas, que produce un 
adicional de 26.579‘43 pesetas.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, ,

S an to s  de Is a sa .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
Noviembre de 1886; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 9 0 de la carretera de Cangas de Onís á la de 
Palencia á Tinamayor, en la provincia de Oviedo, por

su presupuesto de contrata de 467.408‘54 pesetas, que 
produce un adicional de 137.335‘32 pesetas, cuya apro
bación se hace con algunas prescripciones propuestas 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de termina

ción del ensanche del puente de la Misericordia, que 
forma parte de la travesía de Yivero, provincia de 
Lugo, y el presupuesto adicional que resulta ál de la 
contrata de obras de dicha travesía, por su importe de 
38.049'01 pesetas.

Dado én Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Fomento,

S a n t o s  d e  I s a s a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, á instancia 
del interesado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer el cese en el cargo de Inspector 
general de Obras públicas de las islas Filipinas y el re
greso á la Península del Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. José María Borregón y López; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha desempeña
do el expresado cargo.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

AatonBo M ^ría Fabié*

A propuesta del Ministro de Ultramar, atendiendo á 
la instancia del interesado;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera 
clase de Caminos, Canales y Puertos, D. Casto Olano é 
Irizar, Inspector general de segunda clase del expre
sado Cuerpo de las islas Filipinas, é Inspector general 
de Obras públicas de aquel Archipiélago, con la cate
goría de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho- 
ciéntos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aria  FafoSé.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
; Re a l  o r den

Excmo. Sr.: Vistas las leyes de 21 de Octubre de 1869, 
23 de Julio de 1878, 31 de Julio y  23 de Diciembre 
de 1886; art. 19 dé la dé Presupuestos de 21 de Junio 
de 1887: artículos 4.° de la ley de 2 de Agosto de 1886, 
9.° del Real decreto de 29 del mismo mes y año, y 6 ° 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890; y 
examinados los diversos expedientes que obran en pie
zas separadas, relativos á las cantidades obtenidas de la 
venta y alquiler de edificios y por otros conceptos del 
ramo de penales:

Resultando que el edificio que fué Presidio de San' 
Agustín de Sevilla se enajenó en pública subasta 
por 176.000 pesetas, satisfechas en cinco plazos, cuya 
suma ingresó en la Caja sucursal de Depósitos de dicha 
ciudad, en concepto de depósito necesario, según res
guardos números 41, 95, 214, 216 y 217, de 4 de No
viembre de .1880, 5 de Noviembre de 1881, y 22, 27 y 28 
de Diciembre de 1888:

Resultando que el aútiguo Presidio de Zaragoza fué 
Vendido también en pública subásta por 60.050 pesetas, 
satisfechas en cinco plazos, de los cuales tres se m gre- 
saron en el Banco de España en cuenta corriente, se
gún resguardos números 23.123, 27.806 y 65.981, de 21 
de Diciembre do 1881, 9 de Febrero de 1882 y 13 de Ju 
lio de 1883, y los dos restantes en la sucursal de dicho 
Banco en Zaragoza, en calidad de depósito necesario, 
según resguardos números 677 y  754, de 11 de Julio 
de 1884 y 3 de Agosto de 1885:

Resultando que la Huerta denominada de Almozara, 
sita en Zarag za, se enajenó igualmente en pública su
basta por 3.096 pesetas, satisfechas en cinco plazos é 
ingresadas en concepto de depósito necesario en la su
cursal del Banco de España en la repetida ciudad, se
gún resguardos números 474, 582, 650, 756 y 787, de 14 
de Febrero de 1882, 16 de Febrero de 1883, 4 de Marzo 
de 1884, 19 de Septiembre de 1885 y 16 de Marzo 
de 1886:

Resultando que el Lavadero y  Huerta contiguos al 
Presidio de San José de Zaragoza se enajenaron en la 
misma forma por 40.015 pesetas, satisfechas en cinco 
plazos, que ingresaron, en concepto de depósito necesa
rio, en la sucursal del Banco de España antes expresa
da el segundo de los referidos plazos, y en la Caja cen
tral del Banco de España los cuatro restantes, según 
resguardos números 456, 811, 548, 593 y 633, de 14 de 
Mayo de 1886, 12 de Julio de 1887, 9 de Julio de 1888,.2 
de Julio de 1889 y 10 de Julio de 1890:

Resultando que el edificio qué fué Presidio eñ la Co
rulla se enajenó igualmente en pública licitación por la 
cantidad de 31.007 pesetas, que fueron satisfechas en 
cinco plazos, ingresando los dos primeros en el Banco 
de España, uno de ellos en cuenta corriente, y  otro como 
depósito necesario, según resgúardos números 30.061 
y  378, de 10 de Marzo de 1882 y  7 de Marzo de 1883; y  
los otros tres comó depósitos necesarios en la sucursal 
de dicho Banco en la  Coruña, según resguardos núme
ros 64, 94 y 120, de 7 de Marzo de 1884,3 de Marzo 
de 1885 y 5 de Marzo de 1886:

Resultando que el antiguo Presidio de Toledo, ena
jenado también en pública subasta, produjo la cantidad 
de 36.000 pesetas, que fueron satisfechas en un solo 
plazo, consignándolas en cuenta corriente en el Banco 
de España, según resguardo número 19.176, de 3 de No
viembre de 1881:
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Resultando que el edificio que fué Casa Galera de 
esta Corte se vendió en pública subasta por la canti
dad de 252.228 pesetas 75 céntimos, en dos lotes, paga
deros en cinco plazos cada uno, de cuya suma existen 
actualmente 104.478 pesetas 50 céntimos, depositadas 
en cuenta corriente en el Banco de España, según res
guardo número 64.948, de 29 de Agosto de 1883:

Resultando que de la liquidación definitiva de las 
obras de la Cárcel Modelo de esta Corte quedaron so
brantes 81.385 pesetas 60 céntimos, y que autorizado el 
Gobierno por el art. 19 de la ley de Presupuestos de 
1887-88 para aplicar la cantidad de 80.000 pesetas á 
obras de complemento de dicha cárcel, se invirtieron 
en parte de ellas 2.815 pesetas 95 céntimos, quedando 
disponibles 78.569 pesetas 65 céntimos, de las cuales 
habrán de abonarse en su día 2.185 pesetas 87 céntimos, 
por obras ejecutadas pendientes de pago, hallándose la 
cantidad disponible de 78.569 pesetas 65 céntimos en 
la Caja general de Depósitos, según resguardo núme
ro 31, de 3 Enero de 1889:

Resultando que por el producto del descuento satis
fecho por los empleados de la Sección facultativa de las 
obras de la Cárcel Modelo, ingresaron en el Banco de 
España las cantidades de 17.010 pesetas 25 céntimos y 
2.075 pesetas 79 céntimos, según resguardos núme
ros 198.999 y 198.959, ambos de 15 de Junio de 1889:

Resultando que procedentes del descuento hecho 
también en los sueldos de los empleados de la Sección 
administrativa de la Junta de Construcción de la citada 
cárcel, ingresaron igualmente en el Banco de Espa
ña 10.384 pesetas 75 céntimos, según resguardo núme
ro 256.543, de 23 de Septiembre de 1890:

Resultando que los alquileres percibidos por el edi
ficio de la antigua Casa Galera de Barcelona, ascienden 
á 26.766 pesetas 34 céntimos, que fueron ingresadas 
como depósito voluntario transmisible en la sucursal 
del Banco de España en Barcelona, según resguardos 
números 1.722, 1.862 y 944, de 7 de Octubre de 1885, 3 
de Septiembre de 1886 y 27 de Noviembre último:

Resultando que, en virtud de escritura otorgada en 
Madrid á 9 de Julio de 1887 por los apoderados del 
Ayuntamiento de Chinchilla, cedió dicha Corporación, 
para construir una Penitenciaría en la referida ciudad, 
además del castillo y terrenos adyacentes, la cantidad 
de 131.465 pesetas 77 céntimos, procedente de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios^ con interés del 4 por 
100 al año, de cuya cantidad se abonaron por obras 
preliminares 3.645 pesetas 57 céntimos, quedando un 
remanente de 127.820 pesetas 20 céntimos, con más los 
intereses devengados, que existen en la Caja general 
de Depósitos, según resguardo núm. 157, de 20 de Di
ciembre de 1889:

Resultando que el importe total de las diferentes 
cantidades anteriormente reseñadas asciende á la su
ma de 585.453 pesetas 28 céntimos, sin incluir la canti
dad cedida condicionalmente por el Ayuntamiento de 
Chinchilla, la cual, como se deja dicho, obra en la Caja 
general de Depósitos y devenga el interés del 4 por 100 
al año:

Considerando que, si bien por las leyes de 21 de Oc
tubre de 1869 y 23 de Julio de 1878, se destinaron á un 
objeto especial los recursos que se obtuvieran de la 
venta de presidios, la vigente ley de Presupuestos de 
30 de Junio último, al ordenar en su art. 6.° que el pro
ducto de la venta de edificios, terrenos y material in
útil para el servicio del Estado, cualquiera que sea su 
procedencia y objeto á que por la ley esté destinado, 
ingrese en el Tesoro público como recurso del presu
puesto. no admite en su generalidad excepción de nin
guna clase:

Considerando que por lo que se refiere á los alqui
leres de edificios públicos y descuentos de haberes de 
los empleados, de que se deja hecho mérito, su impor
te debe ingresar siempre en el Tesoro, como cualquier 
otro de los recursos ordinarios del mismo, sin perjui
cio, en cuanto á los descuentos de los sueldos, de la re
solución que recaiga en la reclamación entablada por 
los empleados que fueron de la Junta de obras de la Cár
cel Modelo acerca de la procedencia de tal exacción:

Considerando que la cantidad de 2.185 pesetas 87 
céntimos, importe de las obras ejecutadas y no satisfe
chas de la Cárcel Modelo, sólo debe ingresar en el Te
soro público en concepto de depósito á las resultas de 
dicho pago:

Considerando que no obstante la cesión de la canti
dad entregada por el Ayuntamiento de Chinchilla en 
concepto de subvención para el establecimiento de una 
Penitenciaría en el castillo de dicha ciudad, como quie
ra que por condición expresa del donante, si por cual
quiera circunstancia de interés público, la Dirección 
general de Establecimientos penales reformase su pro
yecto y desistiera de la instalación de la expresada Pe
nitenciaría, viene constituida en la obligación de de

volver á dicho Ayuntamiento, además del castillo con 
sus terrenos, la cantidad cedida con los intereses que 
devenga, según lo estipulado en la escritura pública 
correspondiente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo que 
sigue:

1.° Que se ponga á disposición del Ministerio del 
digno cargo de Y. E., para su inmediato ingreso en el 
Tesoro público, la cantidad de 450.646 pesetas 50 cén
timos, que existe á disposición de la Dirección general 
de Establecimientos penales como producto de la venta 
de edificios y terrenos del ramo, cuidándose, á fin de 
salvar el destino que debían recibir tales fondos, de 
consignar en el proyecto de presupuesto de 1891-92 y 
en los sucesivos, en su caso, los créditos necesarios 
para nuevas obras ó reparaciones extraordinarias den
tro del importe de la cantidad ingresada, con arreglo 
al art. 6.° de la vigente ley de Presupuestos.

2.° Que se ponga asimismo á disposición del Minis
terio de Hacienda para su ingreso en el Tesoro públi
co, con la aplicación correspondiente como recurso del 
presupuesto, la suma de 76.383 pesetas 78 céntimos, 
que proviene, como sobrante, de la liquidación definiti
va de las obras de la Cárcel Modelo; y dese también in
greso en el Tesoro, en concepto de depósito, á disposi
ción de la Dirección general de Establecimientos pena
les, á la suma de 2.185 pesetas 87 céntimos, afectas al 
pago de obras ejecutadas y no satisfechas.

3.° Que se dé igualmente ingreso en el Tesoro pú
blico, como recurso del presupuesto, con la aplicación 
que proceda, á las cantidades de 26.766 pesetas 34 cén
timos, importe de los alquileres percibidos por el edifi
cio de la antigua Casa Galera de Barcelona, y las de 
10.384 pesetas 75 céntimos y 19.086 pesetas 4 cénti
mos, que provienen de descuento de empleados, sin 
perjuicio de lo que por ese Ministerio se resuelva acer
ca de los reclamaciones promovidas por los interesados 
en estos descuentos.

4.° Que ingresen de igual modo en el Tesoro públi
co los intereses devengados por todos los expresados 
depósitos y los alquileres que se hayan devengado tam
bién por el arrendamiento de la antigua Casa Galera de 
Barcelona.

5.o Que se disponga por ese Ministerio la forma en 
que hayan de llevarse á efecto por el Habilitado de la 
Dirección general de Establecimientos penales, bajo la 
inspección del Director, los ingresos- de que se trata, 
uniéndose á su respectivo expediente las correspon
dientes cartas de pago, una vez realizados los ingresos.

Y 6.° Que continúe depositada en la Caja general, 
ínterin otra cosa no se disponga por este Ministerio, de 
acuerdo con el de Hacienda, la cantidad de 127.820 pe
setas 20 céntimos, cedida condicionalmente por el 
Ayuntamiento de Chinchilla para el establecimiento de 
una Penitenciaría.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Diqs guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1891.

RAIMUNDO FERNANDEZ VILLAYERDE 
Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia presentada en el Go

bierno civil de Madrid por D. Francisco Martínez de las 
Rivas, solicitando el registro de dos marcas de comer
cio para distinguir «Yinos» denominadas «Rivas» y 
«Múdela» respectivamente:

Resultando que á la concesión de la marca «Mude- 
la» se opuso el Sr. Marqués de Múdela por creer que, 
en rigor, es él la única persona que pueda hacer uso 
de ella:

Considerando que es justa la reclamación presenta
da contra la concesión de dicha marca por el actual 
Marqués de Múdela, por ser éste el título con el cual 
han adquirido reputación en el mercado los vinos de 
sus bodegas:

Considerando que de concederse el registro de la de
nominación «Múdela» pudiera inducirse á error á los 
consumidores, confundiendo en un mismo nombre co
sas realmente distintas:

Y considerando que el nombre «Múdela» sólo perte
nece al reclamante;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien deses
timar lo solicitado por D. Francisco Martínez de las Ri
vas en cuanto se refiere á la marca «Múdela»; siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que esta resolución ten
ga carácter general y se aplique á todos los casos de la 
índole de que se trata.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de 
Marzo de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
a v i s o  A  l o s  NAVEGANTES

N ú m . 7.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña (costa iW ) .

34. Buque sumergido flotante entre Cabo Prior y las 
Gabeiras. El Sr. Comandante de Marina del Ferrol participa 
que, según le habían informado varios pescadores, en los 
días 5 y 6 de Enero de 1891 encontraron un buque sumergi
do del que sobresalía uno de sus palos como unos 2m, constL 
tuyendo un peligro para la navegación, y se hallaba entre el 
cabo Prior y las Gabeiras.

Cartas números 125 y 182 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO
* l ír ic a .

35. Boyas y va lizas  en l a  bahía de Tanga. (A. a. N ., 
número 2/10. París, 1891.) En la bahía de Tanga se han colo* 
cado las boyas y valizas siguientes:

1.° En el extremo SW. del bajo de 3m,7 situado al S. de 
Fungu Nyama, se ha fondeado una boya de asta* llanca, re
matada por dos triángulos superpuestos con los vértices ha* 
cia abajo. Desde esta boya se han tomado los siguientes án
gulos:
Extremo S. fie la isla Tam be    ....................V
Centro de la isla de rocas (Rocky Island)................. j
Centro de la isla de rocas............................. ............... j
Extremo N. de la isla Ulenge...................................... }

2.° Una boya de asta, negra y roja, que termina en una 
cruz oblicua y en la letra T como mira y con el letrero Tanga, 
se ha fondeado cerca del punto de intersección de las si
guientes enfílaciones: la isla Tanga con el monte Mbringa, el 
banco Ninle con el grupo de árboles de la isla Yambe. Desde 
esta boya se han medido los ángulos que siguen:
Extremo S. de la isla Yambe............................. .. J
Centro de la isla de rocas............................................. )
Centro de la isla de rocas...............................................1  ̂ ,

M OI ?
Escarpados rojizos de Ras Kasone............................. j

3.° Se ha fondeado cerca de la punta S. del arrecife Ulen
ge, una boya de asta llanca, que remata por dos triángulos 
superpuestos con sus vértices hacia abajo. Desde esta boya 
se han medido los ángulos siguientes;
Ras Nyamaku..................................................................j
Punta E. de la isla Tanga............................................j
Punta E. de la isla Tanga..................................... ....... ^
La mayor de las rocas que hay al S. de la isla Ulenge. j

4.° Sobre el manchón de5m,5 del banco Dixon, se ha fon
deado una boya de asta negra y llanca, que remata por un ci
lindro como mifa. Desde esta boya se han medido los ángu
los siguientes:
Ras Nyamaku...................................................... .. j .
Tierra alta de Ras Kasone.......................... ................ j
Tierra alta de Ras Kasone............................................ 1
Punta NE. de la isla Ulenge .......................... J

5.° Una boya fbférica, negra, marcada con el núm. «2», se 
ha fondeado en la punta N. del arrecife de Ras Kasone.

6.° Cerca de la punta E. del arrecife Tanga, se ha fondea
do una boya cilindrica roja, con un gallardetón por mira y 
marcada con la letra «A».

7.° En la ribera de Mbegani, al SE. de la isla Tanga, se 
han instalado dos valizas llancas, que deben rematar en gran
des triángulos Mancos, y marcan el centro del canal del puer
to interior.

8.° En el cehtro del manchón más pequeño del banco de 
5m,5 que une á Niule con Yambe, se ha fondeado en 5ra,5 de 
agua una boya de asta negra y blanca, con una cruz oblicua 
como mira. Desde esta boya se han tomado los siguientes án
gulos:
Islote de piedras al S. de Yambe)............................... |
Grupo de árboles de Yambe....................................... j
Grupo de árboles de Yambe..........................................................;
Banco N iu le . . . .............................................................j 57 35

9.° En el punto más N. de la zona de los fondos de 5m,5 al 
NE. de la isla de rocas, se ha fondeado una boya cónico negra, 
marcada del modo siguiente «1». Desde esta boya se han to
mado los ángulos que siguen:
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Centro de los escarpados rojizos de Ras Kasone.. . .  1
Punta Ulenge..................................................................j 66 39
Punta ülenge...................................................  i
Banco Niule.................................................................... j  04 4

Carta núm. 607 de la sección IY.

MAR MEDITERRANEO 
Francia.

36. B u q u e  f e r d i d o  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  C a s s is .  
C a m b io  a c c i d e n t a l  d e l  c o l o r  d e  u n a  d e  l a s  l u c e s  d e  l a  e n 
t r a d a  d e  e s t e  P u e r t o .  (A. a. Y., núm. 4/15. París, 1891.) Los 
restos de la balandra Lucie que se ha ido á pique en el centro 
de la pasa de entrada del puerto de Cassis, se señala: de día 
por medio de una bandera roja, izada en el muelle Nuevo, y de 
noche por el color rojo, de las dos luces de la entrada, de las 
que la una, que es la que se enciende en el lado izquierdo de 
al entrada del puerto, es Jija llanca en tiempo normal.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 46, y cartas 
números 130 y 237 de la sección III.

Madrid 13 de Enero de 1891.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G a l i a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos,—Negociado 6.°

Necesitando adquirir 200 ejemplares de la circular núme
ro 10, sobre numeración y uso de los conductores de la red 
telegráfica, se anuncia al público á fin de que el que desee

hacer este servicio presente sus proposiciones en el referido 
Negociado en el término de ocho días, á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a , cuyo coste será de 
cuenta del adjudicatario.

El modelo y demás condiciones se hallan de manifiesto en 
el referido Negociado todos los días laborables, de once á 
cinco de la tarde.

Madrid 12 de Marzo de 1891.=El Director general, Javier 
Los Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas,

S. M el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien expedir con esta fecha la siguien
te Real orden:

«Conformándose con lo propuesto por la Dirección eene- 
ral de Obras púoiicas, de acuerdo con el dictamen emitido 
por las Secciones 2.a y 5.a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos;

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido autorizar á la Sociedad titulada Fo
mento Agrícola Castellonense, para establecer una cañería de 
conducción de aguas sobre el paseo de la carretera de segun
do orden de Zaragoza á Castellón en la provincia de Caste
llón; entendiéndose la autorización con las siguientes condi
ciones:

1.a Se establecerá la cañería en el centro del paseo y á 
medio metro por debajo de su rasante, á fin de que sufran el 
menor daño posible las raíces del arbolado lateral.

2.a La zanja para el alojamiento de la cañería se abrirá 
por tramos sucesivos de 25 á 50 metros de longitud, colocan
do provisionalmente las tierras al lado exterior, y rodeándo
la durante las noches con una sencilla valla y las correspon
dientes luces, con objeto de evitar accidentes á los tran
seúntes.

3.a Después de sentada la cañería de cada tramo, deberá 
ser rellenada la zanja con las tierras extraídas de la misma, 
apisonándolas hasta dejar el paseo en la rasante y estado en 
que antes se encontraba, retirando de la vía pública la parte 
que sobre de las indicadas tierras.

4.a Sobre la cañería podrán establecerse, por cuenta del 
Estado, bocas de riego, distribuyéndolas de modo que las 
aguas tomadas por medio de mangas, en dos consecutivas, 
alcancen á cruzarse bajo la presión á que se hallen some
tidas.

5.a Por estas bocas de riego los peones encargados de la 
conservación ele la carretera, podrán tomar el agua necesaria 
para dar un riego diario al tramo de carretera seguido por la 
cañería, durante los meses de Junio á Septiembre, ambos in
clusive, y otro riego semanal en los meses de Abril, Mayo y 
Octubre de cada ano, sin que la Sociedad concesionaria pue
da exigir nunca retribución alguna como pago del agua con
sumida.

6.a Los deterioros que la cañería pueda originar en la ca
rretera por efecto de algún accidente que en la cañería ocu
rra, habrán de ser reparados en todo tiempo por la Sociedad 
Concesionaria ó quien represente sus derechos.

7.a Si en alguna ocasión acordase el Gobierno la variación 
ó ejecución de obras en el tramo de carretera de que se trata 
que exijan el cambio de emplazamiento ó desaparición de la 
cañería establecida, deberá la Sociedad concesionaria efec
tuar una ú otra cosa dentro del plazo que al efecto se le se
ñale, y sin derecho á indemnización de ningún género.

8.a_ Las obras para el establecimiento y conservación de 
La cañería deberán ser ejecutadas bajo la inspección del in
geniero Jefe de la provincia.

9.a La falta de cumplimiento de estas condiciones será 
motivo bastante para declarar caducada la concesión.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co 'á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1891.= 
El Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador de Cas
tellón.

M IN ISTERIO D E  G R A C IA  Y  JU STICIA 

D i r e c c i o n  g e n e n a l  d e  l a   R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d . y  d e l  N o t a r ia d o  
SECCIO1

1 '

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Febrero de 1891i

T o ta le s ......................

Idem  en igual mes del 
año anterior.........

NACIDOS VIVOS
t o t a l

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

■ MUERTOS

TOTAL 

DE AMBAS 

CLASES

DIFERENCIA 

DE MÁS

EN 1891

LEGÍTIMOS
—

NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS
....

NO LEGÍTIMOS

Varones Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

499

492

506

498

1.005

990

201

188

182

167

383

355

1.388

1.345

40

40

36

26
■

76

66

6

9

8

8

14

17

90

83

1.478

1.428 1 1
50

i

E s t a d o  de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Febrero de 1891.

T o t a l e s .....................................

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Juez municipal 

ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA Di

Por falta 
de aviso previo.

SL JUEZ MUNICIPAL

Por otra causa. De nulidad. De divorcio.

358 » » 13 1 » »

. SE€€I01i n

E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados 'Municipales de esta capital durante el mes de Febrero de 1891.

n r  A  »  O  Wff 3G s s KK US JWSL J65 Ttl 53
TOTAL DIFERENCIA

DE
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. . $ TOTAL G E N E R A L MENOS EN 1891

T n n n iT .T P H --................ 478 196 75 749 428 137 158 723 1.472

1.598
Idem  en igual mes del año ante

rior............... * •. ......... 474 234 108 816 449 158 175 782
126 .

1I

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes> clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE1 N A T U R A L DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE SENIL

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y  contagiosas.

REPENTINA NATURAL
V IUJ-iÜJN T A ,  U A I D  A S ,  

HERIDAS, ETC. (v e j e z ) TO TA L TOTAL DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1891G E N E R A L
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

T otales  ••••••••••• 642 644 94 67 4 4 7 2 2 6 749 723 1.472

Idem  en igual mes del 
año anterior.......... 732 691 58 69 8 10 11 4 3 8 816 782 1.598 | 

!

126

Madrid 11 de Marzo de 1891.=E1 Director general, Antonio Molleda. '
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL- DE ADUANAS

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas, rectificado en 3 1 de Dieiembre de 1890.

1 
NÚM

ER
O

. 
. 

. 
. 

. 
# 

.

NOMBRES
PROVINCIA 

PE SU NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO

TOTAL 

> DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

1 
A

ñ
os..

M
eses.

Días 
..j

1 
A

ñ
os..|

M
eses.

D
ías... 1

1 A
ños.. 1

M
eses.

D
ías...|

Jefe de Adm inistración de segunda clase

¡ CON 8.750 PESETAS 

ACTIVO

1 Sr T) Emilio Abréu v Vi&na....................... .................... ............... Valladolid ................ 53 2 16 3 4 11 38 6 3 Subdirector primero Madrid.

Jefes de Adm inistración  de tercera  clase

CON 7.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Sr. D Manuel Martínez Borden ave...... . * ........................... Málaga...... .. .. 55 8 8 5 6 22 32 8 28 Administrador................................... . Grao de Valencia. 
Madrid.2 Juan B Sitges y G rifoll....................... . . . . . . . . . . . Baleares........... . 48 8 7 4 5 1 30 11 9 Subdirector segundo.........................

3 Luis Cavanilles y S&iz. . . . . . . . . . . . . ....... ............. Madrid 60 t 11 3 4 11 36 » 20 Administrador,................................... Irún.
4 Vicente Pérez Santamarina................................. . Orense.................. 57 4 27 2 5 22 36 9 17 Idem ...................................................... Málaga.

Santander.
Barcelona.
Bilbao.

5 i Julián Castedo y Fernández... .......................................... Madrid................. 54 9 15 2 5 22 32 4 1 Idem ..................................... ................
6
7

Aurelio Herrero Ladrón de Guevara.............................. Albacete.............. 48 11 26 2 5 9 29 9 24 Idem .................... ........................ ....
Julio de Santiago y Sáenz-Díez.................. Madrid..............  . 47 7 11 2 1 18 32 3 1.5 Idem .............................................. .

EXCEDENTE

i Sr D. Eduardo Cuadrado y Angulo................. ........... .. • Sevilla ............... 53 7 9 4 11 19 33 5 17 Sirve un destino de inferior categoría 
en comisión....................................... w

Jefes de Adm inistración de cuarta  clase

CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

Sr. D. Eduardo Cuadrado y Angu lo .................................. »  <» » » » » » t> » » » Administrador. .••• .••••••• . . . . . . Cádiz.
Barcelona.
Bilbao.
Santander.
Málaga.
Valencia.
Irún.

1 Enrique Diez Cañedo y L letget...................... • Madrid................ 50 10 » 3 5 8 32 7 7 Interventor...................... .................
2 José Hernández de Medida.. ................................. Zamora.................. 61 6 25 2 5 22 34 8 11 Idem ............................................ .
3 Francisco de Nardiz y Meceta................................. V izcaya.............. . 54 2 26 2 5 22 34 4 19 Idem . .............................. ............
1 Miguel de Guzmán y Balmaseda............................. Madrid. • • • • • • • • • 56 7 29 2 5 9 35 7 2 Idem .............................................. ..
5 Manuel Pancorbo y  Marcoleta........................................ Málaga... . . • • • « • . 47 10 4 2 1 18 27 5 » Idem...................................................
6 Rafael del Río y Louplá.................................... Córdoba 59 10 15 » 3 4 36 11 11 Idem .......... ......................... ...........

EXCEDENTE

Sr. D. Eduardo Maury de las Heras............ ........... Madrid . . . . 59 » 15 4 1 25 36 10 1 » »

| Jefes de Negociado de prim era clase

CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

\ D. Mariano de Ubios é Ibarra................. ........................... Gniniízcoa. . . . . . 57 » 21 4 10 » 44 10 24
6

Inspector de muelles. ............. . Barcelona.
Portbou.
Alicante.
Sevilla.
Cádiz.
Madrid.

»

2 Eduardo Blanco y Cruz.................................................. Madrid 58 9 4 2 5 21 38 11 Administrador •• ............. ..
3 José de Azúa del R ío ............................................... .. Málaga............. • . . 60 7 14 2 5 21 33 6 6 Idem .................... • • • • . .......... ............
4 Fernando de Antón y Serón................ ................................ Barcelona. . . . • • • 62 10 9 2 5 21 46 6 21 Idem . .  . . . . .  . . . . .  . ......... ..
5 Faustino Pascual y Barreda........................................... Palencia ........... 58 10 16 2 1 24 31 » Interventor .............................. ..
6
7

Sr. D. Alfonso de la Torre y Aguado................................... Madrid...................
Pontevedra, . . . . .

48 11 7 2 » 5 26 11 3 Dirección n*eneral*. ...........
D. José María Rodríguez y Hortas...................................... 61 8 13 3 13 41 8 3 Idem .........................................

EXCEDENTE

1 D. Domingo Fernández de la Cruz...................................... Sevilla 56 6 9 » 7 27 37 6 1 » wX

Jefes de Negociado de segunda clase

//

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Julio Gutiérrez Lozano.......... ......................................... Madrid. 52 9 26 5 6 1
1

32
33 
32 
37 
32 
28 
44 
29 
27 
26 
27
25 
32 
32 
31
27
28
26 
27 
v8

6 29
14
17
»

A d m i n i s t r a d o r . . . . . . Vigo.
Coruña. 
Barcelona. 
Madrid. 
Alicante. ' 
Cádiz.
Irún.
Bilbao.
Madrid.
Cartagena.
San Sebastián.
Huelva.
Tarragona.
Sevilla.
Valencia.
Málaga.
Santander.
Barcelona.
Bilbao.
Portbou.
Madrid.
Idem.

2 Jacinto Salcedo y A lva ro ............ .................................. Cuenca. . . . . . . . . . 54 6 5 5 6
10
11
10
10
7

9 Idem ........... ... ............ . • . .  .
3 Ricardo Valls y Cabero.................... ............................ Madrid.......... . 50 10 26 4 » 8 Vista ......... ...................... *••••• .
4 Emilio García de Aeilu y González............................. . Granada 56 6 29 3 10 2 Dirección general.. • ..................
5 José Jofre y  Bango.. .................................................... Palencia. . . . . . . . . 50 6 15 3 19

7
4 16

19 
8

20 
5

Interventor . . . .  •
6
7

Eulogio Sánchez Moragas------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Real......... 48 9 20 3 5 ínsrnpetnr dp  m u e l le s
Sr. D. Juan A . Moreno y A lonso......................... ! Madrid.............. 61 6 8 3 24 6

7
Vista . • • • •  •• .• .•

8 D. José María Delicado del Manzano............ .. Badajoz.. . . . . . . . . 61 4 26 3 4 29
24
24
4

Idem • «  . . . . . . .
9 Julio M. Kiihn y Valcárcel, ___ _____ _______ _ Madrid................. 45 6 11 3 3 10

U
11

Dirpeción f^eneral
10 Eduardo Domingo y Furundarena.......... .. Madrid................. 52 3 27 3 3 20

10
28
3

A rImiTlifílTarinr
11 * Pedro Gómez Salazar . . . .  .......................... .......... Palencia. . . . . . . . . 62 10 9 3 1 Idem ................................... ..  . . . . .
12 Sr. D. Juan Martínez Sáíz ........................ .......................... C uenca................. 42 8 14 2 8

5
23 
21 
21 
21 
21
8

10
24 
24 
29 
13

5 Idem . . .
13 D. José Navarro é Ibarra....... ............................................ Badajoz................ 61 8 25 2 3 T d PTYl
14 Rafael Salcedo y Anguiano................ . . . . . . . . . .......... Badajoz................ 52 7 29 2 5 » 20

r
T n ■f̂ pTVpn t, r\v

15 Modesto Gómez Membrillera........... .............. . Badajoz............. 50 30 7 2 5
5

» Y ícfQ
16 Bernardo íragés y Puig .............. ................................. Barcelona.. . . . . . . 48 10 11 2 n

9
16
20
7

THpm
17 Eduardo de la Peña é Ibáñez......................... .. Lugo ................. 48 6 10 2 5 I A PTYl
18 Federico Bazán y Fernández.............. ....................... Zaragoza............ 43 2 12 2 2

O
q ftnTiínqt4Pp4ti*p rfp TTinolloci

19 Faustino Méndez Rodríguez................................... ...... Zamora................ 54 5 2 2 1
9

o
q 27

11
17
7

Tn cnn/ifrip rl o tyi n ni 1 acj
20 *3r. D. Constantino Rocafort y Fuster.............................. Valencia............. 44 8 19 1

o
TlltpTVPTlfm'

21 Pedro Muñoz y Garrido.......... Albacete............... 51 8 4 5 26
26

u
11
9

lll ATI A»nTini*0 1
22 Jl) .  Manuel López Romo............................................ Toledo......... .. 46 9 17 >> 3

EXCEDENTES

i

1 íX Elisardo del Alamo y  Fernández..................................... Madrid ............. 49
52

4 10
6,

1 0 29
19

26
26

11
6

29
252 Luis Escribano y Pérez............. .................................. Murcia • d

y
q

»

Jefes de Negociado de te rce ra  clase

// o £

CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS

1 JX  Mariano Díaz Mendoza..................................................... Sevilla.................. 57 3 15 5 6
6

1 29
30

1 26
26

A d mi n i Rtr ador. . . . .  . . . . Palma.
Alicante.2 Manfredo Külm y Valcárcel............................................ L u go .............. 47 10 » 5 1 10 V is t a  ................................
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NÚMERO.

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD I
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO I

TOTAL 
)E SERVICIOS

PUNTOS DONDE SIRVEN
•

DE SU NATURALEZA >
om

ct>
03CD
03

o í>P*o
en

Koentt
M

D
p'en

>&o
03

gCD
030D
03

5p'
03

DESTINOS

3 D Manuel B. Rodríguez v Rodríguez. - - . ■ . . . . . Tumo...................... 53 •> 19 5 6 I 24 10 15 Interventor............................................. Coruña.
4 Miguel Barón y Mora . •.. . . . . . .

•................
Cádiz. . .  .......... . 49 8 24 5 6 1 22 9 28 Idem ........................................................ Huelva.

5 Manuel Salvadores v Magallanes . . . . . . . . Granada. . . . . . . . . 51 4 21 5 4 27
»

29 7 26
»

Vista............................... . Valencia.
6 Miguel Cardona y Pérez • .................. Cádiz......................

Pontevedra............
49 4 24 4 10 25 4 Interventor........................................... . Cartagena.

Barcelona.7 48 11 25 • 4 10
5

» 27 7 10 V ista........................................................
8 D Gregorio Crespo y Toledo • . . . . . .  ..• Cuenca.................. 53 9 19 4 1 28 3 19 Dirección general................................... Madrid.
9 Daniel María Galán Menéndez• •• • . . . . . . . . . . . Oviedo......... 44 8 11 3 10 7 23 4 19 Administrador...................................... Almeria.

10 Jeremías Cepeda y Previno. . . . . . .  . . . » r . Zamora.................. 47 3 16 3 9 2 26 1 15 Dirección general.................................. Madrid.
11
1?

Sr. D. Florencio Aráez v Ferrando - ................ ................. A licante................ 47 1 24 3 7 24 26 1 V Administrador....................................... Pasages.
D Faustino Parceló v Vidal .................... .. Madrid................. 61 11 17 3 4 29 35 5 23 Vista............................. ................... .. Bilbao.

13 Toledo................. 55 » 23 3 3 24 26 5 14 Interventor........................*................... San Sebastián,
14 Victoriano Bernal y Hernández ..................................... Zamora.................. 55 1 15 3 3 17 29 5 1 Vista....................................... ................. Santander.
15 Eduardo Carbajo y Grijalbo.. ..•••••••.......... M adrid ................. 44 2 18 3 2 2 22 7 5 Idem......................................................... Irún.
10 Federico Cano y Tjomhard .................. . Murcia............ 52 » 3 3 1 4 28 7 11 Idem........................................................ Portbou.
17 Eulogio Lónez VUches _ ............ .. Málaga.............. 45 10 3 2 8 23 27 1 » Idem........................................................ Cádiz.
18 Joaquín García Aragoncillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.............. 46 7 22 2 5 21 26 6 » Administrador.......................... w. . . . Gijón.

Sevilla.19 8r D Ramón déla Carrera y López Ballesteros, Madrid............ 46 10 15 2 5 21 26 4 25 Vista.........................................................
20
21

D. Sabino de T.osada y Rermúdez-..............  .......... .. L ugto...................... 48 » 1 2 5 21 27 1 5 Administrador.......................... ............. Valencia de Alcántara,
Bernardo Cano y A rnau ............ .............................*......... Baleares................ 41. 10 10 2 2 10 24 » » Dirección general.................................. Madrid.

22 Manuel Cánovas y Martínez.. .......... ............ . Alicante......... .. 47 1 15 2 1 24 24 » 28 Vista......................................................... Málaga.
Barcelona.23 Pedro García López ................................................ Málaga. . . . . . . . . . 45 10 7 1 9 24 24 7 27 Idem .........................................................

24
25
26
27
28

Juan M. López Navia...................................................... .. Lugo .................... 50 5 22
2

1 5 5 30 4 19 Interventor............................................. Tarragona.
Vigo.
Madrid.

Manuel ̂ Márquez Pérez .......... ........................ ................. Coruña................. 46 * 8 » 6 21 ¿9 1 9 Idem. ..................................... .................
Eduardo Fernández de Rivera........................................ • Madrid................... 51. 7 27 5 29 29 1 24 Dirección general................ ................
Angel Llopis y Ruiz . • • . ............ Alicante........ . 48 » ] » 3 13 27 > 3 Vista............................................... Barcelona.
.Juan Ornselles y Camilleri,, . . . . . . . . .  , . . . Castellón... . . . . . . 48 » 12 » 2 8 22 1 5 Idem.......... ............................................. Idem.

EXCEDENTES

1 D. Enrique Menéndez de Luarca................. . . Oviedo................... 53 11 18 2 3 21 28 4 6 »
2 Anastasio García Arribas.............. ..................................... B urgos.................. 53 » 26 1 4 10 28 4 18 »

Oficiales de primera clase

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS

1 T) Sebastian Beltrán de Pablo Blanco . . . . . . . . . Jaén, 44 10 11 5 6 1 23 11 23
20

1

Vista......................................................... Huelva.
2 Francisco Díaz Cantillo y A quino . .  .................. .. Almería, ........... . 42 » 24 5 6 1 23 5 Administrador....................................... Badajoz.
3 Joaquín Rada López . ............ ••••••••••a. • . .  . . Cuenca.................. 64 1 14 4 10 7 23 11 Interventor........ ................................... Almería.
4 Carlos Lónez TJasera .................... Barcelona.. . . . . . 43 5 28 , 4 10 » 21 9 6 Vista......................................................... Alicante.
5 Florencio Gutiérrez de los Ríos. • •• • ..  • .............. Palencia................ 48 10 8 1 4 8 4 22 2 8 Idem......................................................... Barcelona.
6
7

Celestino Oliveros y Roselló ............ .•••• •••• .• Baleares................ 43 4 2 4 5 1 24 » 26 ídem....................................................... Idem.
José María Blasco y Amigó. • • Valencia........ . 47 9 6 4 5 1 24 3 9 Idem......................................................... Coruña.

8 Jacobo Ortega Sánchez . . .  .................................... Avila............... 51 5 6 4 5 1 24 3 9 Idem..................................................... Bilbao.
9

10
Di o d*o Fernández de la R iv a .. . . . . . Guipúzcoa............ 42 3 6 4 4 17 23 9 22 Idem ....................................................... Idem.
Demetrio Losada Sánchez................................................. L uuo ..................... 45 » 17 4 3 26 23 6 8 Vista depósito comercial...................... Barcelona.

11 Rafael Beltrán y Crespo . . .  . .  . . . .  . Madrid. ................ 45 3 15 3 11 21 23 10 5 Interventor........................................... . Palma.
12
13
14
15

Pascual Dié y B u rg u és ..............  ................  . . Valencia................ 42 5 28 3 11
11

13 24 » 19 Vista.................................................... Barcelona.
Emilio Mellado Mansera. . . . . . .  tT , Pontevedra. . . . . . 47 5 8 3 13 30 2 4 Idem......................................................... Irún.
Bartolomé, Maí?nín de la Teiera . .  . . . . .  . Madrid....... .. 42 lo 17 3 11 lo 19 8 15 Dirección general.................................. Madrid.
Antonio Hernández Lucas................................................ Alicante. . . . . . . . . 45 9 22 3 11 7 22 10 19 Vista................................................. Cádiz.

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 

^27
28
29
30
31
32
33
34
35

Juan Revest y Domínguez.. . . .  ........................  . . . . Alicante................ 46 5 8 3 10 7 22 10 21 Dirección general.................................. Madrid.
José Linares Mariens. ............ .............. ...........  . • Puerto R ico.......... 44 1 16 3 9 2 22 4 26 Vista......................................................... Tarragona.

Vigo.
Irún.

Luis Monie v García .............. . . .  ............................ Sevilla................... 41 2 22 3 7 24 21 4 3 Idem...................................................
Julián Montenegro é Inola . . ........ .. M adrid.......... .. 43 10 12 3 7 12 24 8 23 Idem ..........................................................
Mareelino Váznnez Hodrfffuez................  ...................... Orense .............. 47 10 6 3 6 1 24 9 3 Idem......................................................... Barcelona.
Francisco González E s p a d a . .......................... Madrid 51 3 3 3 4 29 25 4 26 Idem......................................................... Idem.
José Marsell v Soler . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .  . Alicante............... 48 7 20 3 3 17 24 3 3 Idem.................... ............... .................... Jdern.
Enrique Menor Saavedra. . . ........ •••••...•••..•......... Madrid................... 42 » 26 3 3 17 21 7 25 Dirección general.................................. Madrid.
T ,-níc A vn«o Bonnp.mai son . _ ________ Murcia. ................ 52 » 6 3 2 12 23 1 15 V ista ........................................... Sevilla.
José M A larcón v Martínez. . . .  . . .  . .  . . . . . . Murcia........... 49 5 24 3 2 2 22 9 20 Idem.......... ....... ............... .................. Valencia.
TTprlpripo Mavo v Vela . .................. . . . . . . Madrid ................ * 42 » 4 3 1 4 23 5 21 Idem......................................................... Irún.
Marínp1 Dnrán v Váznnez _ Badajoz................. 56 9 » 2 11 23 22 3 9 Idem...................................................... .. Cádiz.
Cermán Pérez v Pérez . . .  . . . . . . . Isla de Cuba........ 43 2 25 2 10 3 22 4 14 Idem......................................................... Portbou.
Tagp Ofimnns Manchón Orense ........ . 40 8 10 2 8 23 25 3 13 Idem......................................................... Santander.
Toqp María Tdeó v Trolas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .• Valencia.............. . 41 3 11 2 7 » 21 n 25 Dirección general.................. ............... Madrid.
Tnannín T̂ PTrer v T l̂órez * . . . . Coruña............... 38 10 19 2 5 21 20 5 5 Idem ........................................................ Idem.
"Psmlin VplaRpo vr Tíomera Granada............... 41 10 27 2 5 21 23 4 23 Vista......................................................... Barcelona.
T?n.rplin Monteio v Tíartolomp Madrid ............ .. 36 8 6 2 4 1 17 6 22 Idem......................................................... Idem.
AbIabío A Gmipri no v (í-prnifiTi Murcia. . . . . . . . . . 42 3 14 2 1 24 23 •2 » Idem......................................................... Idem.
"Worlíil T?n«pl\ n  v "Roftelln . . . . Baleares.............. 50 11 4 1 10 18 21 10 14 Idem......................................................... Santander.
TDi*pn7A Tínea v Tífppn . . .  . .  . ____- . . . . Barcelona. . . . . . . . 41 8 23 1 10 7 22 7 6 Idem......................................................... San Sebastián,Ovl

37
38
39
40
41
42
43

PríiTipicipn TTfrilln v rifilvn Madrid......... .. 46 9 12 1 7 29 25 3 22 Idem......................................................... Cartagena.
Carril.TTprnfinrlo Martínez Ofícinrio . . . . . . . . . . Oviedo. 52 7 12 1 5 9 33 3 5 Administrador.................................

Celestino Mbnoz v Lóuez - _. _ .. . ............ ... . __ Cuenca................ 44 8 25 1 5 5 19 8 13 Vista........................................................ Málaga.
Pasages.
Madrid.

Tldefonso Hieo v Mnxd . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Málaga.................. 47 10 19 » 7 17 24 3 21 Interventor......................................... ...
Julio Herrera, v Pitarone . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . B urgos............ . 49 1 3 » 7 15 24 10 4 Dirección general...................................
Praneispo MñíHea v Vidal . . . .  . . . . . . . . . . . Coruña................ 40 6 » 3 13 19 1 10 Interventor.............................................. Gijón.

Madrid.Eladio Pérez Santa.no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca............ 44 10 21 » » 18 22 3 29 Dirección general..................................

EXCEDENTES

1 D Antonio Pérez del Aya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid......... . 46 5 8 3 5 4 26 11 12 » »
2 José de Movay Cabrera .................... Granada............ 59 11 8 3 » 18 26 3 » »
3 Timoteo de la Peña Alonso. . . . . . . Lugo................... 45 11 7 2 8 15 23 8 27
4 Lorenzo Gómez Cadiñanos y Paredes,............ . . . . . . . .

í r o ....................Burgos.................. 51 3 27 » 5 29 27 7 15 »

Oficiales de segunda clase

CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1
2
3
4
5
6

Ti Mqtínol Cuervas v Oabada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander........ 37 6 14 5 6 1 19 1 10
»

Administrador........................................ Algeciras.
Portbou.T7V1 o T»rl a Q o 1 n *7 o t« \T Al PO'T'P t . .  . .  . . . . . . . . Barcelona........ .... 40 2 11 5 6 1 20 11 Vista............................................. .

Comilo 1 ,nnez T,aioco . L u g o . . . . . . . .  . . . 55 5 11 5 6 1 29 » 2 Administrador........................................ La Línea.
A n+nri i a Tíorn ÁnHp7 V írfl Pf*ia . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cádiz...................... 48 » 9 5 6 1 22 11 12 Interventor.............................................. Badajoz.

Cartagena.
Palma.

T ppTiPin O r\ vfpo v Qq n pÍi P7 « . . Alicante................ 48 11 18 5 6 1 21 » 28 Vista..................... ................................. .
A ti 4*ati i n Oq i»pí q T .ahp? * . . „ M álaga.......... 42 » 29 5 6 1 25 6 23 Idem ............................ ......... ..................
"RnmoTflo rio Vippnfp 'Xf Harrern Jaén....................... 50 4 21 5 6 1 24 5 19 Idem ........................................ Gijón.

Cádiz.i

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

A *n f ATI í A A 1 ATí Ci A TT ÍtQ nvi pl . . . . . .  . . . . . . . . Salamanca............ 48 1 24 5 6 1 21 9 28 Tdem.........................................................
Tpoiiq Pq n Hol lVícnfp . .................. .. Lugo .................... 45 8 13 5 6 1 22 » 26 Idem ........................................................ Irún.
T nlin rfftTTft fo W i T*7TI Y\ Q Madrid................... 45 2 l 5 6 1 22 8 27 Vista depósito comercial..................... Vigo.

Sevilla.Mirnipi "Rndfi v Mpiífifl - . . . ..  . . A lm ería................ 42 6 3 5 2 23 21 4 27 Vista................ ...................... ..............
riáníiifln T,^79v a  v Mi Cuenca................ . 43 4 27 4 10 » 20 4 11 Dirección general................................. Madrid.
T aq nnín TT pTVPTñ T.qH tcb rio 0-11PVQ fíl . Albacete................ 38 4 14 4 5 1 18 1 6 v ista......................................... ............... Almería.
A A Mq Tí i O rt»DQ Y7 fii o-piiQ . . . . M adrid.................. 52 13 4 5 1 22 7 19 Idem................ ....................................... Irún.
Joaquín Rossi y Rivero..................................... .................
Evaristo Oliver Apaicechea.. . .........................................
T?rirínnc* 1)ip7 tt T ptíp? . . . . . .

Badajoz..................
Guipúzcoa............
M adrid..................

42
41
41

7 
9
8

3
22
10

4
4
3

5
3

11

»

26
13

23
20
19

2
4
6

25
14
22

I d e m • • • • • • • • *

Dirección general....................................................... ...

Alicante.
Madrid.
Túy.

Tnon A IHít v ÍTacitro . . . . .  4 Pontevedra..................... 45 5 8 3 11 13 20 6 28 Vista depósito comercial...................................... Santander.
Manuel Costa v Pérez ............................  ........................................ ... ................ .. Orense................................... 40 3 7 3 11 7 19 8 15 Vista................................................................................... Coruña.
Federico Mestre y Bruno ...............  .  • Cádiz.................................... 45 10 24 3 10 7 21 2 14 Dirección general..................... ...................................... Madrid.
Guillermo Orejas y Canseco........................................................................... ... Santander ...................... 47 4 11 3 6 » 22 7 6 Vista depósito comercial...................................... Barcelona.
Juan L . Copena y Alquegui................................................................................. Santander ..................... 42 » 18 3 4 29 20 4 17 Inspector de almacenes de depósito.. Pasages.
Alejandro de Fuero y Rivero..........••••• ••••••........... Oviedo .................. 42 7 21 3 4 22 21 6 26 Vista..................................................... • Irún.
T ATPD7G Ortpirp v (xnnzálpz Valladolid............ 49 4 22 3 3 24 19 1 10 Interventor............................................. Valencia de Alcántara,

i >
1
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PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO DE !
TOTAL
SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVENN O M B R E S DE SU NATURALEZA

Años..

M
eses.

D
ías...

A
ños..

M
eses.

Días 
.. |

A
ños..

M
eses.

D
ías... |

25
26

D. Segundo Ocampo Esqueira.........................................................
Luis Morales y A riz ....... . ..........................................................

Pontevedra . . . . . .
Navarra..................

51
44
39 
41
40

11
2

10
10
7

20
20

6
24

4

3
3

3
3
3
2
2

24
17
17
12
2

22
22
17
19
20
18 
30 
19 
21 
17 
23

8
5
6 
1 
4

11
»
8
3
6
3

20
u
22
10
15
26

1
15
21
22
25

Administrador....................... ...................... Ferrol.
San Sebastián. 
Madrid.
Idem.
Mahón.
Dancharinea.
Cartagena.
Vigo.
Irún.
Málaga.
Huelva.

27
28 
29

Cesáreo Torrón González.......................................* ................. Madrid......................
Palencia..................
M adrid....................

3
3
3

Dirección general.......................................

Administrador..............................................

30
31
32

Fernando Salvadores y Magallanes....................................... Cáceres....................
Valladolid..............
Isla de C u b a .. . . .

41
52
45
43
37
45

1
11
»
6
1

10

2
12
»

3
2
2

10
10

4
24

3
23
»
21

33
34

Manuel Rodríguez Villam eriel...............................................
José M. Alonso Sáenz-Hermiia................................................

M adrid.....................
M adrid.................. .

7
21
10

2
2
2

8
7
53o

36
37

Severiano González Martínez....................................................
José L. Clot v Riera.................................................................. Barcelona................ 40 2 21 2 5 21 18 2 9

15
1

Tarragona.
Bilbao.
Grao de Valencia.Nicolás Solanllonch y Guasch.................................................. Gerona.................... 39

44
11 8

16
2
2

5
4

8
1

19
22

8
4

38 60 10 4 2 3 23 23
22

11 19 Dirección general....................................... Madrid.
39 44 4 15 2 1 24 6 » Santander.
40 49. 3 27 1 10 7 20 9 27 Grao de Valencia.
41
42
43
44
45
46
47

Zaragoza................ 48 » 26 1 5 9 23 2 12 Id em ........................................ ........................ Sevilla.
Carril.
Pasages.Alejandro Gutiérrez de Prado.................................................. Santander............

Zaragoza..................
46
42

2
11
8

25
21

1
1

1
*

1
9

20
22

9
10

20
5

Interventor.....................................................
Vista.........................................................

H uesca..................... 42 26 i 11 2 17 6 16 Vista depósito comercial.........o............. Santander.
36 9 27 » 10 13 18 1 6 Málaga.

Madrid.................... 42 9 20 9 21
20
17

20 4
a.

20
o

Idem .................................................................. Cádiz.
Madrid. * 
Canfranc.48

49
Ensebio Albaladejo y Zamora................................................... Cádiz. . . ................

Cae eres. . . . . .
35
43

9
10

13
25 »

8
7

19
21

O
9

o
15 Administrador..................... .......................

38 7 24 » 7 17 18 1 6 Ribadeo.
50 Antonio Palomares y Marancillo....................... .. .

38 8 20 7 15 20
18

1 15 Idem....................... ...................... ................. . Fregeneda.
Sevilla.bl

52
53
54

48 11 12 » 5 29 1 6
Alicante................... 36

36
8 18 » 3 13 18 1 6 Dirección general..................................... Madrid.

i 4 » » 18 17 6 22 Vista........................... .. o................................ Portbou.

EXCEDENTES

r
2'<s>

Madrid..................... 52 7 21 3 1 19 30 4 17 » »
Filipinas.................. 43 1 14 3 » 27 21 8 15 » »
Cuenca...................... 47 4 9 3 » 23 V0 2 1 » »

<U
A Alicante.................. 41 2 12 2 8 9 18 7 224R Alicante................... 41 25 » 1 23 18 9 26 » »
a)

CESANTE

Málaga............... .. 55 10 20 2 11 24 19 10 27 » »
1

Oficiales de tercera clase. 

CON 2.500 PESETAS 

ACTIVOS

2
2

; .s 46 Q 26 5 6 1
1

20 6 17 Oficial V is ta .. ................................................ Oviedo.
A lm ería .................. 41

í/
» 21 5 6 19 10 10 Lérida.

Madrid.
Huesca.3 Barcelona................

CArnfia
44
36

2
4

7
22

5
5

6
6

1
1
1

20
17
18

3
6

12
22

6

Dirección general........................................

4 VUl U.X1CX
Cádiz • • . . . 38 5 18 5 6 1 Barcelona.5

6
J ose Ariza y España.

Ovi pd a . . 48 Q 15 5 6 1 22 5 28 Pamplona.
Garrucha,Sevilla 40

o
3 10 5 6 1 19 6 22 Administrador.............................................7

8 
0

n q 5 6
6

1 17
19

1 4 Sevilla.francisco Bertrán ae rauio jDiancu................................. ..
Pnrit.pvprlrn .

OO
37

11 
Q

«7
9 5 1 1 10 Portbou.

Ricardo García ................................................................................
O
n o 5 6 i 19

19
8 15

17
Tntprvp.ntor. . . . . . . La Línea.20

11
32
13
14
15 
26
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
5n

iviaaiia.....................
Navarra . . . .

od
35

i
9

o
27 5 6

1
1
1

1 Madrid.Federico Urrecha y Segura...................................  ................
Cádiz 50 o 13 5 6 19

18
1 10 Rehovia.Antonio Fernández Custodio....................................................

"¡Vf adrid . . . . 37 5
x o
25 5 6 1 1 6 Madrid.

A 1777 ppfo _  . . 39 a 19 5 6 1 18
18

6 5 Gijón.
Adra.TV/T a H ri fl . ~ • 41 3 7 5 4 27

8
1 6 Administrador.............................................

Snrií\ - . . 36 10 13 5 3 18 1 6
5

Oficial V is ta ................................................. Murcia.Eladio López del Rincón.
TVÍñHrífl - . 37

iu
2 5 3 8 18

16
6 Alcañíces.Manuel González Campos..........................................................

O ppn ft p . .  . 43 2 » 5 3 3 4 12 Portbou.
Pííl TI 51P1 51 fí  ̂  ̂  ̂- 40 Q 12 5 3 3 21

17
2 1 Almería.

TVTá 1 n o*?! . . . . . . . . 37
o
6 7 4 10

7
> 6 22

24
Interventor..................................................... Algeciras.

Madrid.T a pn . .  . . . 43 11 18 4 2 24 »
f-rPD H M H 51 . . . . . 39

11 
7 15 4 5 1 19 6 29 Dirección general......................................... Idem.

Rarvfp'nH pt* . « 6
10

4 5 1 19
20 
18

1 10 Administrador.............................................. Torrevieja.
Coruña.Pnrif PVpHrfi

ov
46

o
10 4 5 1 9 14 "Vista...................................... ........................

PlnpiiTÍ̂
'xu
37

Iu
6 » 4 5 » 1 6 Oficial Vista................................................... Salamanca.

T vi o*n . . . . . . 43 11 2 4 3 26 20
18
17

6 5 Administrador......... .................................... Zumaya.
Carril.TTnpcpíi . .

11 
7 24 4 3 26 5 23

Tía rppInTin - . .
Oí7
36

i
3 23 4 3 23

18
8 6 Dirección general....................................... Madrid.Santiago Ulot y ixiera A vilo 37

o
O 22 4 2

1 L
11
11

16
16
17 
27
18

1 . 13
13

Vista............. ................................................... Vigo.
Zaragoza. < 
Avilé s.

Dionisio Fernández y García....................................................
A 1 i pantp . . ¡ 38

/O
n 23 3 13 1 Oficial Vista...................................................

Cac+pllÁn
11 
c 4 3 13

13
6 22 Administrador.................................... ..

A1 m p r f a . „ ..
O i u 

11 20 3 2 11 Motril.
Cra nada . . .

ou
60

II
Q 12 3 11

11
9
4

10 » 1
18

Dirección general....................................... Madrid.
Apprí CP _ .  .

O
10 3 7 15

24
17
19

» Idem................................................................ Idem.
T"\-í r, rr rl Ci TD T»o A T T A TI CPnTV P K . . .  . . . . . . . .

U it/JL lO v* * 

T̂ nrv+pvpd ra
*.’ Í7
41

I U
Q 2o 3 22 3 16 Administrador.............................................. Verín.francisco Diez ae ruaao y ......................................

A1 m pría . . . .
I

35
V

~ i 3 29 1
I U
4 Oficial Vista.............................................. Gerona.

"Rarpplnria . . . .
OO
46

0
1 27 3 4 22 11

1
2 ? Mahón.

M u  fpía . . . . . . 43
I
Q 24 3 3 24 18

18
16

6 Vinaroz.
Vnnfpvpdra . . . . 36

V
« 22

8
17
16
23 
29
24 

6

3 3 24 3 27
21

Interventor.......................................... .. Ferrol.
IVTíld ri d

OU u
4 3 3 17 6 Vista......................................... .. Valencia de Alcántara.

TT-. n.innín \ t»q nr*/Tn 011 1 . . . . . . . . . . . . . . . 7arao*A7a
oo

3 ,
3

3
i  i
17 13

17
7 23 Administrador.............................................. Fuentes de Oñoro.

O-TI 51 í\ 1 9i *151 Ví\
'iO
33

o
Pv 3

3
2

i  i
17 l 96 Dirección general............................... .. MadridBnrique aei Brocal y ü-iigun..

A 1 TT\ ÜT»1 O
oo
4.1

o
3

i  i
1 A 1 7 i A Tntprvp.ntor Registro........... ..................... Santa Cruz de Tenerife.Jose de Castro y A.mer igo.

Sevilla......................
Guadai ajara...........

Tt:l
3Q

»
9 3 19

i i 
18 
16 
17
17
18 
14 
17 
11

i
1
4

Oficial................. .. Bilbao.O V
40 11 3 2

I tC
9

u
13
22
16

Administrador............................................ Puigcerdá.
Madrid.Tnon ~\TalrlÁci v T í  197 O viedo.............. 36

48

11 
Q 2 10

10
10
7

/O

24 6
3

Dirección general.................................... ..
O  *Á(\\ 7. . . . . . .

O
7 25

28
6
3

2 15 Administrador.................................. .. Aguilas.
Pasages.Zaragoza . . . . . . . 42

32
38

t
2

I U
Q 7

n  t
9 Vista........... ...... ............................. .. .

T m m n rl 1 n Pípiir/ T? nlf! án V ftflVSSL .  ̂. a . i . • « • Huesca . . . . . . .
0
1 2

o t
\ 4 Idem ................ ................................................. Valencia de Alcántara*

Tn]in rlp 1 fi-llíirHlfl V OfiillQS . • . ..............*. «••••............. Madrid . . . . . . . . . 3 2 5 21 1 4 Idem ....................................... Portbou.OU
51
52
53
54

Madrid. . . . . 31 2 18
4

2 5 91 lo
1

»

16 Dirección general.................................. Madrid.
IV raÍodc T?ovnánrlp? HP P i íl. .............................................................. ... Oviedo . . . . . . . . . 37 .3 2 4

&  < 
99 18

i u 
6 Dancharinea.

' , o i  PÍm 11 V\ TTl flS.____ V a len cia ................ 45
37

o 
11 19

8
2 4

/O/C
l 13

u
1Q Administrador.............................................. Palamós.

TriA/ionnin T ÁnP7 T¡1PT*ná‘nfíft,Z . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . O viedo..................
11

2 3 98 17 6 99 Madrid.
Madrid 35

»
Q 28

6
1 10

<■0
19 15 4

AjiO
98 Idem.00

E.ÍÍ
^Lorenzo Barueii a y x ......................................... .........................

Madrid . . .
oo
35

o
3 1 10

l / C
7 15 7

¿o
98 Perthús.<Du j ose uai cía ciei ±viux <xi y x oixti.

Unonnío/IA fi-n+íoT’1’P7 H.QPOlííTlO . .  . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . A li cante . . . 37 8 8 1
1

7
i

91 15 7 91 Vista.................................................................. Almería.O i
Madrid . 36 4 2

/C L
91 17 1

-OI
A Málaga.Oo

59
£ Z f\

Valencia • . 32 8 1 2
/O L
96 14 »

et
15 Denia.orisxo U cll AiZalIlUla y Uralclll# «••*_•••*•••**•••*******•

Salamanca............ 44
/O
9 22

23
1 2

^  V/
7 17 6

5

I u  [
99 Barcelona.

DU
TaciÓ /Iq Gal T7Q A r\T* T O't'APPP . Ciudad Real......... 33 1 1

1
1

t
27 14

i
^  i Badajoz.

<91
TJí romí a  Dito 13 r»o nnori? Coruña..................... 44 2 10

1
1 10 16 11 9 Oficial V ista .................................................. Orense.

U C
27 a1 i r \ A T) f\ yí o Tin r i  n  O TT (Vi O T* P P C3 _ ____ Soria......................... 43 8 1

1
1

l u
13 6

1
o

7 Zamora.t>o
64
65
66
67
68 
69

O o n  rl i  rl A " D o  cii 11 O 17 i-r Q 1 O Santander............. 40 2 24
13
11
29
16
15
19

» 9 18 22 Pontevedra.
27 rr r*i a  n  n t? n  t rr IT | *  T*0 CS TI A _ Madrid..................... 38. 1 » 11 15 14

-0,0
Dirección general........................................ Madrid.

T 11 í d Gl O lí A A»A \ / q o t y ia t iH d _ ^ Coruña......... .......... 48 5 » 10 13 17 6
3

29
26

Ribadeo. .
T APA | A A£Ü7 X  A iA  . . . . . . . .  . . M adrid.................... 36

36
36

11 » 9 21 16 Vista......................................... ........................ Palma.
1 T .nT,DT17A P n Q ^ O Q  rí AQ pl m  « _  ̂  ̂ _ Baleares.................. 11

2
» 8 20 17

10
19

6 22
22

7

Idem .................................................................. Algeciras.
Madrid.1 A np pl i ti n T rv’npv TT ppnn‘nrlpf7  ̂ 4 .  . . . . A v ila . . ..................... » 8 20

16
11 Dirección general...........................

70 1 Ĉ ftftáppn lTri«75>p *v A IH & p í i . Palencia.. .  .............. 37 10 » 8 5 Oficial.............................................................................................. Irún.
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N O M B R E S
P R O V IN C IA

E D A D
AN TIG Ü E D A D  

EN EL G R A D O

T O T A L  

DE SE R V IC IO S

• DE SU N A T U R A L E Z A o02

KCD
02CE>02

o
p'02

>Piom
K
05
02
0502

Sp‘
02

>E«O02

g
0502O02

ü
p02

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVES!

71 D. José Ortiz y Sánchez............................................................... Barcelona........ .. 29 9 7 » 7 18 14 6 15 V ista............................................................. Gijón.72 Santiago Sáinz de A ja y  Cano ............................................. Madrid.................. 37 . 2 5 » 7 17 16
20
15

8 20 D irección general..........  .......................
73 Joaquín del Callejo Gayo........................................................ Madrid.................. 50 » 24 > 7 15 6 20 Idem . .  . ............... ...............................

Madrid.
74 Isidoro Romero y Fernández................................................. Madrid.................... 39 8 27 » 5 29 5 » Adm inistrador.........• . . . . . .  •................

Idem.
75 Francisco Martínez G iron a ., . ............................................... A licante................. 31 6 26 5 2 13 » 19 Interventor................................................

Les.
70 Galo Gareía-Baquero y G onzá lez................................ Madrid.................... 35 2 13 » 3 12 16

12
1 13 Adm inistrador................. .........................

C anf r anc.

77
78
79

1

1

Ramón Desande V alero..................................................... V alencia................ 30 4 2 » 3 12 6 25 Idem ................... ..........................................
Marín.

Ramón Más y Jim énez............................................................. A licante............... 32 3 4 » 1 23 15 » 18 Interventor . ................................ ..
Alcántara.
Túy.
Fregeneda.

»

Alberguería.
Sallent.
Barba de Puerco.
Santoña.
Estepona.
Bilbao.
Grao de Valencia. 
Sevilla.
Echalar.
Canfranc.
Jávea.
Badajoz.
Malgrat.
Málaga.
Ñerja.
Irún.
Barcelona.
A vnmontp

Pedro Berruezo y G arcía .. , ............................................ .. Almería.................. 33 11 12 > » 18 15

13

15

4 18 Idem . . .  •• ...••••

CESANTE

D. Javier Goicoa Barcáiztegui.....................................................

Oficiales de cuarta clase 

CON 2.000 PESETAS 

ACTIVO S

D. Ramón Portillo R o ld á n ............. .............................................

Vizcaya.................. 44

38

4

3

13

7

»

5

7

6

7

1

6

7

6

23

»

A dm in istrador.. . . » ................... ............
9 Maximino Luanco García-Arguelles .............................. 34 7 26 5 6 1 15 7 23 Idem ......................... ................ ..
3 Miguel A. Pajaron y R u iz .................................................... A licante. . . . . . . . . 33 8 23 5 6 1 13 7 23 Idem .............................................................
4 Luis Mezquida y T o r m o ........................................................ V alencia .. .  . . . . . . 39 Ll 3 5 6 1 16 1 13 Idem ..................... .......................................
5 R ogelio San Martín Canzobre.............................. . . . Coruña ......... 53 11 19 5 6 1 16 1 10 Idem ............... .............................................
6
7

Jenaro Aranaz González........................................................ N avarra. . . . . . . 32 3 12 5 6 1 14 » 15 Auxiliar de Vistas....................................
Rafael Simancas García....................... ................................... Madrid . . . . . . . .  . 38 10 10 5 6 1 13 7 23 Id e m .............. .............................................

8 Manuel Montesino y M ontesino................................ . . Cáceres 33 3 3 5 6 1 14 5 28 Idem .............................................................
9 Ramón Marichalar y R oa.......... ........................................... Barcelona ......... 34 3 2 5 6 1 15 7 23 Adm inistrador..........................................

10 Joaquín Regot M oreno......................................... Navarra . 33 2 9 5 6 1 13 » 19 V ista ............................................................
11
12

Bernardo Lassaletta Ramis de Aireflor......................... .. Baleares • . . 35 5 29 5 6 1 15 7 24 Adm inistrador..........................................
Martín Carrió y R u a n o ................. ... .............................. Alicante . . . . 31 8 23 5 6 1 13 19 Oficial...........................................................

13 Manuel F. Gil y RamGS................... ...................................... Castellón .  . . . 33 2 6 5 6 1 13 7 23 Adm inistrador..........................................
Id José Bueno y A yuso................ ...................................  . . . 33 * 28 5 6 1 15 5 21 Oficial...........................................................
15
10

Vicente Benítez y R om á n . ............... .... ............... ...  . .  . . 36 6 1 5 6 1 15 » 18 Adm inistrador................. ...............................................

W aldo Velasco y Rom era .......................................................................................... .... 38 1 2 5 6 1 17 7 9 Auxiliar de Vistas ...................................................................

17
18
19
20 
21 
22 
23

José del Rey y  Balugera'...................................................................  . . . . Bnro*os . . .  . 37 6 26 5 6 1 15 » 18 Oficial .............................................................................................................

José Nuchera y G utiérrez ...................................................................................................... Sevilla • • • • 33 2 » 5 6 1 14 5 » Adm inistrador..................... ....................
M iguel Peiró y  Zapata................. ..................  . . . . . . Valencia . . . . . . . . 41 8 8 5 6 1 13 » 19 Id em .. . . .  ̂...................................................

XX Y lilLLUiJ, tu»
Vivero.
Zumaya.
Castro Urdíales.
Luarca.
Lastres.
Benasque.
Santander.
Fuentes de Oñoro.
Irún.
Bilbao.
Cartaya.
Torredembarra.
Ibiza.
Mazarrón.
Marbella.
Porto Colón. 
Dancharinea.
Hecho.
Torre vieja.
Cádiz.
Palamós.
Villagarcía.
Deva.
Encinasola.
Barcelona.
Gandía.
Valencia de Alcántara. 
Idem.
Jerez.
Coruña.
Málaga.
Santa Pola.
Rosas.
Luanco.
San Carlos de la Rápita* 
Torre del Mar.
Puente Mayorga.
Irún.
Salvatierra.
Denia.

Antonio Muñoz Capelo............ ...................................  . . . . 34 5 20 5 6 1 14 5 p Interventor V ista......................................
José Gómez Vital...................................................................... 44 » 15 5 6 1 14 5 » Adm inistrador..........................................
V icente Rasilla y Ceballos.................................................... 34 » 20 5 6 1 15 » 18 Idem ................. ............................................
Vicente Mallol Ferraró. .............................. ............  ......... Gerona . . .  . .  . 38 2 6 5 6 1 14 » 15 Idem ............... ................ .............................

24
25

Gonzalo Alvarez Espino.......................................................... Sevilla . . . . . 41 5 13 5 6 1 14 5 » Id e m ............................................................
Francisco Torregrosa Ruiz de la Escalera............... .. 32 6 10 5 6 1 14 » 15 Auxiliar de V istas...................................

20 Jaime Satué y Morana.............................................. ........... Zaragoza . . . . . . . . 36 2 24 5 6 1 14 » 15 Interventor V ista........................... ..
27 Manuel Alvarellos B errocal.................................................. Coruña ............... 30 11 15 5 6 1 11 10 16 Auxiliar de Vista .....................................
28
29
30
31
32
33
34
35 
30
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

Bernardo Vasallo y Martínez ............................................... .......................................... M a la g a ................................ 34 2 2 5 6 1 13 » 19
»

Oficial ................................................... ..........................................................

Manuel de la Campa y Miralles........................... 32 » » 5 6 1 14 5 Adm inistrador ........................................................ . = . . . .

Pedro Domínguez Cardenal................................................................................................ 47 6 2 5 6 1 13 7 23 Idem ..................................................................................................................

Vicente Sancho Delgado ................. ........................................................................................ 35 1 18 5 6 1 14 5 » Idem ...........o................................................
F iliberto Rambaud Hernáez......................... 33 10 18 5 6 1 14 /> 15 Id e m ............................................................
Enrique Barba Carrasco... . ....................................  . . Córdoba . . . . . . . 31 11 27 5 6 1 13 7 23 Idem .............................................................
Pedro González M ateo .................................................... ... ........................... ............................... Alicante ................................ 33 » 19 5 6 1 13 7 23 Id em ..................................................................................................................

Juan Ordóñez Cáceres ............................ .............................................................................. Sevilla 32 4 15 5 6 1 10 11 22 V ista ..................................................................................................................

José López Martínez ................................................................................................................... G ranada..... ................... ... 39 2 10 5 6 1 14 5 » Adm inistrador..........................................
Rafael Midón y  AJbela............................................................... Mal afra. . . . . . . . . . 33 2 27 5 6 1 14 5 » Interventor V is ta ....................................
Luis Herrero y Ferrer.......... ................................................. Baleares. . . . . . . . . 33 6 9 5 6 1 11 11 22 A uxiliar de V istas..................... ... .......................

Anselmo Duque y  P érez ...................................................... Madrid .  • • • • • • • • i 37 11 26. 5 6 1 13 7 23 Interventor V ista ......................................................................

Francisco Balboa Canellas ............................................................................................... Orense. 35 8 13 5 6 1 13 » 19 Adm inistrador ...............................................................................

José Gaspar y Rocher .............................................................................. ....... .............................. Guadalajara.. . . . . 39 3 19 5 6 1 14 5 > Idem .............................................................
José Gómez de Otero y  L ópez..................... ........................ M adrid...................

Salamanca. . . . . . .
33 * 24 5 6 1 14 > 15 Id e m ............................................................

Jesús Bernal y Lorenzo................. .................. .................... .. 34 11 9 5 6 1 13 7 23 Oficial........................ ................................................
Salvador García C on d e .............................. ................... ... Madrid..............

A lica n te . .................... .... •

31 6 17 5 6 1 13 7 23 A dm inistrador ...............................................................................

Antonio Azuar y Martínez ..................................................................... ............................... 34 2 13 5 6 1 13 » 19 Oficial..............................................................................................................

Francisco de los Ríos V illanueva ................................. ........................ .... . Almería.......... .. 35 » 19 5 6 1 13 7 23 V ista............................. ...............................
Manuel Pacheco R u iz........ ...................................................... M álaga............... • • 35 10 11 5 6 1 15 9 16 Adm inistrador..........................................
A cisclo Hernández de Padilla ................. ........................... Málafra ................. 4 d 2 8 5 6 í 18 8 28 O ficial. .  . , ................................ ..................................................

Juan Castrillo Parra. ...................... ... .................................................. ' .  . . . . Madrid ...................... ... 32 11 5 5 6 1 13 7 23 Auxiliar de Vistas ...................................................................

Manuel Trillo García Señorans .................................... ... ........................................... Pontevedra .................. .... 32 7 9 5 6 1 10 11 22 Adm inistrador ...............................................................................

Lucio Gómez V ic to r io . . . . » ................................................. Toledo....................
Pontevedra.............

33 > 16 5 6 1 13 7 23 Idem .............................................................
Emilio Domínguez Arines.................. .............................................. ....................... 31 25 5 6 1 11 10 16 Idem ...........................................................................................*...................

Antonio Menéndez Blanco .......................................... ... ....................................... O viedo............... ¿ . 31 8 24 5 6 1 13 » 19 Idem .............................................................
Jesús M asedaSuciat...........................  ................. .. . . . . M adrid ........ .. 30 11 16 5 6 1 12 6 25 Idem .............................................................
A lfonso Moreno A lbacar ............... .............. .............. ............ Tarragona............. 31 11 19 5 6 1 17 i » » Idem .............................................................
Emilio Romero Piedrahita.................. ................................... Madrid.................... 32 » 27 5 6 1 13 > 19 Auxiliar de Vistas...................................
Leonardo Orxe y P érez......................................................... Orense.................... 48 5 8 5 6 1 20 1 29 Adm inistrador..........................................
Miguel Villarejo y  Ortega........................... ........................... T oledo.................... 35 7 5 5 6 1 13 » 19 Interventor V is ta ....................................
Anesio López........................... .............................................. Madrid.. 31 7 1 5 6 1 10 11 22 Dirección general...................................... Madrid.

Cádiz.
Herrera de Alcántara* 
Badajoz.
Cadaqués.
Barcelona.
Grao de Valencia. 
Desierto.
Puerto de la Selva. 
Escombreras.
Cádiz.
Aldea del Obispo. 
Sanlúcar de Guadiana. 
Ciudadela.
Bilbao.
PnPTiOMvnlíi

Ricardo Ribera y  Uruburu................... ........................ « . . . Córdoba ..••••••• 31 3 24 5 6 1 11 5 13 Oficial............................. * ...........................
Joaquín Canales y  L ópez.................................................... Santander.............. 32 6 24 5 6 1 13 » 19 Adm inistrador..........................................
Dom ingo Villanueva M oreno.................................. .............. Cáceres.......... 32 11 » 5 6 1 9 10 19 Oficial...........................................................
Pascual Barceló y B a ld ó ................... ................................. A licante. . . . . . . . . 38 7 9 5 6 1 12 6 25 Adm inistrador..........................................
Antonio Díaz-Tejeiro y  Sesmero........ ................................. Madrid ................. 38 7 22 5 6 1 16 7 26 Oficial.......................................................
José Pérez González.......................................... ....................... Badajoz................... 30 6 19 5 6 1 12 6 25 Auxiliar de Vistas...................................
José María Sanjuán A rm esto................................................ L u g o .......................

Guadalajara..........
31 9 10 5 6 1 11 10 16 Delegado de Aduanas..............................

Miguel M. Palacios Soto ........................................................ 32 3 2 5 6 1 12 6 25 A d m in istra d or ................. .......................
Francisco Frías Roldán................. •....................................... A lbacete................. 35 11 6 5 6 1 15 2 20 Fiel de Aduanas ................................................... ... ...................

69
70 
71'
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88

Carlos de Palacios G on za lo ................................................... C órdoba ................. 36 11 26 5 6 1 16 7 23 Auxiliar de Vistas....................................
Constantino López y López................... ... ..................................... A lm ería ................. 33 6 25 5 5 7 12 6 25 Adm inistrador ...............................
Bartolomé Ruiz de Loyzaga ................................................................................... Cádiz.................................... 59 8 8 5 5 12 6 25 Idem .....................................................................................................

Antonio Belda y Martínez ......................................................................................... Granada ............................. 30 11 28 5 5 7 13 6 25 Idem ........................ .........................................................................................

Modesto López Gutiérrez ....................................................... Palencia ................................ 30 6 18 5 5 7 13 8 6 Auxiliar de Vistas ................................... ... ...........................

Juan Roger y Sanz Valencia ................................ 40 6 15 5 5 7 12 6 25
Mariano Daniel y F lores .......................................................................................................... Madrid ................................. 30 6 26 5 5 7 11 10 26 Oficial...........................................................

JC U tJ il& U Ü JlC li

Irún.
Santa Lucía de Escombreras. 
Barcelona.
Ola vea ga.
San Felíu de Guixols. 
Almuñécar.
Arenys de Mar.
Fregeneda.
Sevilla.

Ceferino Barragán y L obo . . . * • ................. ............. ... B u rgos ................... 34 4 4 5 5 7 11 10 16 Fiel de A duanas ............. ... ...........................................

Rafael Utcjh o*n i a González. Santander.............. 30 2 7 5 5 7 11 10 16 Auxiliar de V ista s .. ............................................................
Msmnpl Moreno .................. .... • • • • • • • » • • • • • * * • L ogroñ o ................................ 39 » 12 5 5 7 11 10 16 Delegado de Aduanas ........................................................

Carinas Bnro*ns v P iró ........................... ... M adrid............ 33 3 8 5 4 '27 11 10 16 Adm inistrador...................................... ...
Jusm Marffnp.y. T j O n p z ......................... ............ A lm ería.................. 36 5 1 5 4 27 10 11 22 Idem ............................................................
Tiii ir Erías v Spfvov’a . .............................................. .. M álaga................... 34 2 25 5 4 27 15 6 21 Id em .............................. ...............................
Ppíiro Palacios v Linares................ .................. C á d iz ... . . . . . . . . 30 3 22 5 4 15 11 10 16 V ista .............................................................
Tnfin O on,zálp,z TTovns*. .  ........................... ...........# ......... Cáceres................... 36 6 6 5 3 8 13 11 3 Auxiliar de Vistas........................... ..

TjODP?, Ophnfi _. . . .  . „. _  .................... ..... • • Madrid.................... 34 10 13 5 3 8 14 1 25 Oficial..................... .. ..................... Almería.
Tnflp María Marín v T.ónez.. _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . M urcia.. ................. 39 » 29 5 2 23 13 5 27 Adm inistrador. ....................................................................... Puente Barja. 

Garrucha.Tnsp María Tllán v Clares ..................... M urcia..................................... 30 8 24 5 2 23 11 10 16 Interventor V ista ............... ...................................... . . . .

AIfrprln TiOVfill v Sáinz .  . . .  . Madrid ...................................... 36 7 14 5 2 16 14 9 3 Auxiliar de V i s t a s . ................. Irún.
T.niQ Hp TifivpTo*np v fronzálpz ............... Cádiz....................... 35 9 25 5 1 17* 11 9 28 A dm in istrador................ ........................ Mataró.

89 -Tpsiis Bfiladíer Rodríguez Busto . . . . . . . . . . . . Madrid.................... 34 11 11 4 10 27 13 10 27 Idem ........................... ................................ Bonanza.
90
91
92
93

Mnmifil Criitiérrez v (ronzálpz . . .  ........ .. Oviedo..................... 32 3 3 4 10 » 11 10 16 Oficial. . . . . . . ....................................... .. Santander.
Mariano Herrera Navarro ................. Murcia..................... 30 10 28 4 9 27 11 10 16 Auxiliar de V ista s .................................. Málaga.

Barcelona.Antonio Rodríguez Valdés . . . . . . O viedo............ 41 » 13 4 5 1 12 11 11
♦

Idem ............................................................
Carlos Gómez Rodríguez . . . . . . . Madrid.................... 28 6 » 4 5 1 12 6 Oficial.......................................................... Cartagena.

Irún.94
95
96

Ramón Rodríguez Gallén . . . .  ......... Castellón........... 30 11 6 4 5 1 11 10 16 Idem ....................... ....................................
Rprlpripo de. Cárcamo v Echaniz . . . Vizcaya.......... .. 35 8 6 4 5 1 9 10 19 Adm inistrador.......................................... Ribadesella.
Mauricio Artaiz y O te iza ... . . . Navarra.................. 39 8 11 4 5 1 11 1 5 Idem ..................... ...................................... Burriana.

97
98

José Vasallo y M artínez.............. . M álaga................... 28 10 23 4 5 1 9 10 19 Auxiliar de Vistas.......... ......................... Santander.
Francisco Moral y  Cañete............. . Valencia ............... 41 9 * 4 5 13 10 2 Interventor Vista......................... Alcántara.

99 Enrique Alabern y  Sáez. . . . . . . . . . . . .  , Madrid.................... 32 2 27 4 5 » 10 11 25 Vista...............o........................................... Mahón.
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m D. Feliciano Vázquez Curiel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo.... A . . . ; . . 64 ■8 25 ;4 4 » 33 i l 2 Administrador...................... Paimogo.
101 Salvador Moran Socías......................................... - . Valencia.... ... .=. 32 6 18 4 3 26 13 5 3 Interventor.. . . . . . . . . . . . . ,,, Alcañices.
302 Carlos Guadarrama Martín. Madrid..... ... 45 3 2 4 3 26 18 > 1 Dirección general.. . . . . . . . . . . . . . Madrid.
308 Mariano Alonso Sánchez Yalverde. . . . . . . . . . . . . . . .  — . Madrid.... . . . . 42 10 » ■ 4 3 23 13 4 9 Interventor Vista. . . . . . . . . . . . Motril.
104 Luis Sitges y Grifoll.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gerona. . . . . . . . . . 30 )Ó i 4 2 17 7 5 29 Dirección general............ Madrid.
105 > Julián Bayo y Be bollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.<.. . . . . . . 43 19 14 4 1 28 15 9 ,1 Auxiliar de Vistas... ....... Irún.
306 José de L̂eiía y Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.......... 43 » 1 4 1 5 15 8 8 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . > • . •' Valcarlps, ' ,
i m Juan Boca Pedra.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Castellón.. . . . . . . 30 6 6 3 11 28 10 11 22 • Vista.'.'. . ; . . . . . . . . 1 . : Línea. ;
308 Hilario Hernández Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca.. . . . . . 11 26 3 11 13 16 10 27 Interventor Vista.............. •.. Puigeerdáy
109 Santiago Fuentes Ochoa............ .......... . . .... .7.... Oviedo....... . 30 6 28 3 11 13 10 11 22 Auxiliar de Vistas. . . . . . . . . . . . . . . . . Santander.
110 Ernesto de Puras Ascasibar.................... . . ....... .... Vizcaya.. . . . . . . .  i 30 1 2' 19 3 11 13 15 5 4 Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . Suances.
111 José Manuel Castromán..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . Pontevedra.. ¿ . ... 31 8 20 3 11 13 14 11 19 Idem . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . a. . Torla.
112 Víctor Zurita Llena................ ...................... ..7... Huesca........ .... 51 ! 1 26 3 11 13 10 11 22 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Farga de Moles.
313 Wenceslao Maza Bu gama.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander. . . . . . . 44 3 » 3 11 13 12 4 10 Idem.. . . ----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Bermeo.
114 José A. Blanco y Pérez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Huelva. . . . . . . . . 39 1 27' 3 11 13 14 10 28 Auxiliar de Vistas.. . . . . . . . . . . . . Portbou.
115 Emilio Fajardo y Rodríguez... . . .V.'.V... . . .V.. . . . . . . ' Córuña.. . . . . . . . 33 9 2: 3 11: 10 9 10 19 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . * » • - Vendrell.
116 Angel Mántaras y Ganso.. . . . . . . . . . . . " . . ; . . . . . . . .7 .7 . Oviedo..... ¿ . - i . 31 > 10 3 11; : 7 ÍO 11 22 Interventor Vista. . . . . . . . . . . . . . Verín.,
117 Bonifacio Luís Hernández...... ..................... ....7. .... Zamora........... ^ 31 6 22 3 10 23 11 9 2 Delegado de Aduanas... . .. «• . - -í 1. Asiillero.
118 Julio Mántaras y Ganso............................... ..,. Oviedo................ 29 11 2 3 10 7 10 11 22 Administrador. . . . . .  .̂ . . . . . . .  4.,1 •; • * Pian.
119 Carlos M. Limíñána y Bivelles.. . . ; . . . . A . . . . ..V.. Alicante. . . . . . . . . 27. » » 3 9 22 7 10 17 Idem. . . . . . .  . . . . . . , . . . . . . . . . . Benicarló.
120 Bafael Pácf? écó y; Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga . . . . . . . . : . 30 » 2 3 . 7 16 9 10 19 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A .. . . . . Bielsa.
121 Juan BodríguéZ Búiz w ^ . Sevilla. . . . . . . . .  .•. 43 4 3 3 24 10 9 ; 27 Auxiliar de Vistas.. . . . . . . . . . . . . Barcelona.
122 Manuel Sáenz de Tejada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba............. 27 7 18 3 3 24 11 9 3 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem.
328 Higinio Galiana y Mestré. . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . i A ; 7.7 Teruel................ 39 11 20 3 3 17 10 » A7 Administrador. . . . . . . . . .  . . . . . , . . . . . Camprodón.
324 Celestino Valles y Llano.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ...A7 A Madrid.......... 28 : 6 19 3 3 17 7 10 17 Idem .••• ...«• .«••• .•• »• • .... .-■*«. •. Fuenterrabía.
125 José André y Santiago... . . . . . . . . . . . . . . A ...* A .......i Orense............ *. 33 i. 1 3 3 17 9 10 19 , v i s t a . ; . A -.;. .-. . ■. Bibadeo. .
126 Jerónimo Onate y  Esparzá. . . . . . . . . . . . .  . . A ... Alava.............. 43 3 1 3 3 14 12 » 12 Oficial......... .......... . . . .......... . ■. Huelva.
127 .Manuel Gómez Cotta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga.............. 33 í 6 . 7 3 3 14 9 io 19 Fiel de Aduanas. . . . .  . . . .  v. . . .. Paimones. ....
128 Eduardo de la Barrera y Martín.. . . . . . . . . . . . . . .  ...77 Sevilla.. ; .. ,.!. 33

ai
9
Q 301 3Q •

2;0
23
i i ó

10 11 9 29 . Auxiliar de Vistas... . . . . . . . . . . . .
A nmíníoTrorlmt .. Barcelona. 

Viiianueva y Geltrú.
19) Antonio Miranda y García........................... .. . ......

Salamanca . .¡. 
Toledo..............

ol
84

O 
■ 6

¿i 
14

O
3 2

12
12

11
11

»
1

lo
9

Auiiiiiiifiti duur •••«••••••••»«• %«
Idem... . ... . . . . . . . . .  . . . . Blanes.

331 José Zalamero Lizarraga... .7 .7 .7 7 ,.. . . . . . . . . . . . . . . . Navarra.............. 27: 10 3 3; 1 ; 4 8 9 13 Interventor Vista.. . . . . . . . . . . . . Behovia.
132 José Jáuregui Latorré. 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Madrid............ j 37 5 21 3 » í 3 11 6 17 ''.I d e m . . .I''.,. . . . . . .  . . . . . . . 7.7..' Vinaroz—
133 Antónino Campos Granados.............................. Málaga........ .. 28 h 8 • 7. 3 - ' 3 10 . ,7 25 Administrador.. . . . .  AV.. . . . . . . ..«. Pedralva.
134 ! Juan Sánchez y Romera. ............. ....... ....... ....  ¿ 31 i 26 2 11 14 9 10 19 ídem!..,. V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Isla Cristina.
135 Bosendo Fáüra y Laborda................. Sevilla................ 27, ■ 7, 26 2 10 24 7 10 17 Oficial.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Palma.
136 Cipriano Pacheco Nieves.. . . . . . ' ................................ Badajoz... . . .  •... 31 11; 24 2 10 15 l í » Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . " Navia. 7
137 Bafael Abréu Estada....................................... . Tarragona.... . . . . 29 11 9 ; 2: 10 15 8 9 13 Oficial.. . . . .  V.V. . . . . . . . . . . . San Sebastián.
138 Miguel Nunell y Durán......................................... . Barcelona. . . . .. 32 7, 13 , 2 10 3 9 10 19 Auxiliar dé Vistas.... . . . .  .. . .... Santander.
139 Pedro Sánchez Bueno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.. . .. .. ; . . ; . 36 I ' 1; 2 2; 8: 23 16 6 26 Oficial... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Alicante.
340 Angel Martínez Bachiller.. . . . . . . . . . . . . , . . .  . ..*, Madrid..  ̂¿".. . . .  A 30 9 6 :2\ 8: 20 9 9 14 Idem.. . . . Portbou. ,
141 Calixto Vidoñdo San Millán.......................... ¿ ... Málaga.. . . . . . .  i. 31 : 9 28 2 8 8 9 13 Administrador... . . . . . . . . . . . . . . La Escala.
142 Eduardo Luip Voñce., . : ..........................................< Toledo.... . . . ; .  ¿ 32 . 9 3 2 ; 8: >5 10 3 17 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Sitges., -7:.7 7 7: .7 ;
143 Carlos Guerrero'del Válle..7 . . . . . .7 7 .. .. . .7 ........ Madrid... 50 í 1 ' 1 2 - 7; 17. 27 » , 14 Interventor Vista. V.. . . . . . . . . . . . Adra. 7:71- ;i
144 Eduardo Alinea 'y Bodríguéz. . ; . . . . . . . . . . . .  é ¿ *.. Pontevedra... . L 32 11 15 2 7; 9, 10 2 =. Oficial.. . . .  . . . . . . . . . . . * •’ v ■■■* San Sebastián. i
145 Francisco Mondejar Uomárco............................. Madtidv.. . .w. L 26 11 i : 2 6 22 10. 8 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • La Guardia. j
146 Luis Herrero ̂ Ladrón de Guevara........... . v * ü» :. Albacete, ¿ i A 35 4 27 2 5 23 12 3 25 Idem ........... „. . . . . Tortosa. ;
147 Joaquín Saur.íny Caries.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i:; Murcia... 29 ; 7-: 5 ■ 2 5 21, 9 16 19 Idem . . . . . . . . . . . .  ^ ..... .r. .,... . . , . ;Padrón. . .
148 Juan Astor y Gutiérrez i ......... .................. ......  . . w Dogroño.. . . .  é . 1. 26: 10 21 2í 5̂ .21 .7 10 17 ídem ..... . . . . . . . . . . . . . . . ..C u l l e r a . ;:.-777'>  ̂■
149 Francisco Bañada y Barros.. . . . . . . . . . . .  > Santander.;;. J. 31 5 6 2 5 21 8 9 13 Interventor Vista,... . . . . . . . . . . . . . -7Aviles. 7" ; .
150 Fernando :̂ anón y Val divieso . . . . .  V.. . . . . .  ¿ .•. ¿,. 4 Valencia. . . .  . ;. ¡ 27 3- 26 2 5 21 8, 3 24 Admmistrador. V. . . . . . . . . . . 7 Grao de Castellón. .
151 Antonio M.JPrietoj Pilló. . . . . .^ . . . . ,^ .4 i,.^. Lu go ..... . . .  i . 37 2- 3 2 ; 4- 29 2 , , 9 13; Interventor.. . . . . . . . . . . . . . . ,.. Aguilas. 7 ;
152 Juan Costa y Miláns.,. , Baleares. 4  ..t.J ; 25 3 22' 2 4 •22 6, ,5 26 Oficial. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. '7 77
153 Juan B. Busntíl y Boyrás.'., , . . . . .'...,v. ......... GastéHón.1. A. A 30 8 2 4‘  ̂6 9: 5L24i Dirección g e n e r a l . . . .. ... . .,*7; Madrid. ■
154 Vicente Tora y Martín.. . . . . . . . '. .  ' ....................... * Madrid.... . . . . .  A 27 8‘ 2 4jv i 8 9 13 Auxiliar de Vistas. . ... . . . . . . . . . ... Portbou.,
355 José M. Loredoy Trelles.. . . . . . . . . JV...................... Oviedo.. . . . .  . * •.. 30 4 22 2 3 28 9 6 13 Idem...... ................................. Idem.
156 Joaquín Morales y Martí............ .......................... .. Murcia.. • • • . . . . . . 33 10 23

4
2 3 23 8 5 24 Administrador......................... .. . Puerto dé Santa María.

357 ! Bernardo Alonso y Pérez........................................... Coruña.. . . . . .  .>. 30 8- 2 3 23 8 9 13 Delegado de Aduanas......... ............ Portugal ete.
358 Manuel Cominges y Calvo...................... .... ... MndrirJ ’ 29 i;. 11 2 3 1 9 9 17 • Oficial........................................... Vigo. ;
159 José María Buck y Miralles.... . . . . . . .  ,. ¿ .. . . . , . .  . ..

lUtlViX 1U»« • • • • » * «
Alicante.. . . . . . .V 48 8? 24 2 3 » 13  ̂ 5 5 Fiel de Aduanas... . . . . . . . . . . . . . . Portman.

160 ; José A. Morales Diez de la Cortina........................... Manila... ̂ ... 29 1L V 1 10 25 12 1 2 Auxiliar de Vistas... . . . . . . . .  .. ... . . . . Barcelona.
im Francisco Villanova y Mira......................... * ¿. ¿.. . . Valencia... 34 7: 5 1 10 12 8 9 13 Vista........... ........ . .. . . Badajoz.
m Antonio Mena Bey. ? , . . . . . .  . . . .  ..: Málaga. . . . . .  *. . 35 2 15 I 10 7 11 1 .9 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rosal de Cristina. ;
163 Manuel Cambronero y Gómez. . ,  ̂v 1....... Murcia.... . 29 9 19  ̂ 1 5 14 11 ,9 17 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . .  - Manacor.
164 Eugenio Cordero de Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz* • *.. ... ■».«. 40 1 2 1 3 19 14 2 26 Id e m .... . . . .é .. . . . . . . . . . . . . . . . •7 •. Tapia. 7, -7 -'7
m Bicardo Fernández Labandera................................ - M adrid ........... 46. » ! 7c •Ú- 2 21 12 3 25 : Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #. AÍós. ;
m Manuel Mascías y Biera........................................... 29 8 1 1 2 20 8 8 12 Idem.... .. . . V .. .7 . . . . . . . . . . . Tr cadero.
m Liberio González de las Fiveras............. ... . .. . Lugo.. • • . . . . . . . . 32 2 6 1 1 -27 8 9 13 Interventor Vista...................... Grao de Castellón.
168 Fernando Coronado y Bayle............................. . Badajoz............. 27 10 28S ¡: 1 » 1m '5,' 1L : 8 Dirección general. .,.................. . • • . Madrid.
169 Emilio García de la Mata . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . , Cáceres.. . . . . . . . . 28̂ 7*. 12 »; : 11 15 8 9 13 Oficial... .7. .777.777'..........7 ... • . . . . Alicante.
170 Luis Cuadrada y Ferrer. 1 . . . . . . . . .  1.... .v. .̂... v. G .  ̂ í[ Cádiz................. 28 3' m ;» V101 13 8 5 4 .ídepi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla,
171 Bamón Alba Pomares . ! . . . . . . . “. L .. v w Alicante... . . . . 29- » i 3: 5 8; 20 8 9 13 Vista... 7. . .7 .7 .... . . .  .*o. . . . . . . . . . . Túy.
172 J uan Rutista ' .Qápdequí ,-y 'Mblíná J. . . . . . . . . . . . . . .  ¿ Ciudad Beal.. . ... 30 2 22: /> 8: 20 9 5 20 ;Administrador.... .7.. .77 ....... . . . . Lequeitio.
173 ! Francisco Borbolla y  Bañero. J. . . . .  ̂ v ; Sevilla.".............. ' 27 51 16v » $ 7; 23 8 9 13 Auxiliar de Vistas.................... • . . » Santander.
174 Francisco Galán y Parra. ° J .. . . j ¿  4 Cádiz................. 32 8-1 19; : 7 18 9 3 17 Interventor Vista.. . . . .  7........... . . . . Marín.
175 Domingo Arbaizar y Paredes...................................l Burgos • •; • . . . . . . 33 4 28 >» 7.-

>>
8 9 13. Auxiliar de Vistas.................... Bilbao.

176 José Mouíiaa Blanco.................... ........ .. Manila................ 25 7 21 » 6 5
8

5 20 Oficial. ... .7... .7................... Pasages.. ,
177 Manuel Montes Almansá.. . . . .  J , , Jaén;.. . .  • . . . . .  ¿. 29 » 16 » ,. 5 2 9 13 j interventor Vista...................... Les. ...........
178 /• ̂ Bodríguez Bruno............................................. Burgos............ 27; 6 15 » 3 12 7 5 29 1Vista. . . . ; . .......................... ...... • . . . Ferrol.
179 Vicente Arines y Olivares................................. Pontevedra.. . . 30 4 23 9 3 12 9 » 24 i Administrador,... .7................ Isaba.
i m Críspulo Garrida Martínéz......................... .............. Palencia........ A 32 6 22 i»: ■ 1 23 8 9 13 I d e m . ............. . . * Cadabós.
181
m

Juan Pérez d,e la F u e n t e . . . . . . .. Pontevedra........ 28 11 28 * » 18 8 9 13¡ ,Idem...... . A . . . ..... .................... • -• . Altea.

! J EXCEDENTE

» * »' : » »r » » » Idem........................................ Bosost, v

i D. José Carrasco Iglesias.......................... •!*. Pontevedra........ 30 9 ú » 6 29 .7 ; 7 23 » »

¡ CESANTE , . í.‘ ! ■ V- [
y" .A.. ..7 7 A •■ " ■.**7- A77, ■ Y -' '■ 7J ;

i; B. Bernardina de León y Martínez. f , ' Valeticia...... ;. . . 47 9 16 4 2 22 14 10 4 1' ' '7  ! » A ' '•’777if77 »

Oñciales de quinta clase

CON 1.500 PESETAS

" # ...... ACTIVOS. . *

i" D. Gabriel Cañadas y Martínez. . . . . . . . . . . . .  * .. . . Almería..^...... ~. 28 2 #' ' 5 6 1 8 9 13 Auxiliar dé Vistas.. . . . .  i . . . . . . . Alicante.
2 Eduardo López Gómez................. ........ Coruña.. . . . . . .  i . 26 •7: Í9 5 6 1 7 10 17 Oficial de Consulado... . . . . . . . . . • Lisboa. . 7
% Miguel Vila Bamón ...................................... .......... Tarragona.. . . . . . 29 22 5 6  ̂4 7 lo; 17 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aldeadávila.
4 * Juan da I). Uriszar y Amat. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i Granada......... 35, > 12 5 6 1 9 1 » ... O f i c i a l . 7. . . ;  7 . . . t Valencia. ,
5 Esteban Diez de Antonio.................. . . . . . . . . . . .  .. Madrid.... . 30 3 29: 5 6 1 7 10 17 Interventor Vista.. . . . . . . . . . . . . . • • • . Porto Colón.
% Desiderio Cozón del Bío. ............... ............ ......... Cáceres.. .. 33 16 21 5 6 1 '7 10 17 Auxiliar de Vistas.. . . . .  .7 .. • •. •; . , . Málaga.
1 Agustín Áyet y Carrobé..................................... . Tarragona...... A : 28:« ,6 11 5 6 1 7 10 17 . Idem.. .7;. I .7.7.77... A .. •.. . • • • Alicante.
& Julián López García.. .................................. ......... Pontevedra..... . . 30; 6 26 5 6 1 7 10 17 Administrador. . . . . . . .  A .. . •. Camariñas.
3 Daniel Fernández Muros.. . . . . . . . . . . . . . .  a................ Toledo,..;.......... 27: 2 2i: 5. 6 1 7 10 17 Idem. • • . . Salou.

10 Francisco García Lavaggi.............. .......... . Santo Domingo.;. '27f- 5 17 5 6  ̂ 1 '7 10 :i7 Auxiliar de Vistas... . ; . .  * . . . . . . • • • • Palma. ,
11 Antonio de San Bomán Verastegui........ ................. Zamora.......... 29 8 25 5 6 1 7 lo 17 Oficial........................... . • • . Canfranc.
12 Celedonio Lledó Azuar................................ ... . ... * Badajoz......... . 32: 1 10 5 6 1 7 10 i .17 Intervéntor Vista... . . . . . . . . . . . . . . . . Viyero.
13 Luis Fernández Aguirre. ....................i ................... Santander.. ¿. . . . 26 2 21' 5 4 7 10 17 A rí mi ni ftt.r ador .......... Biveira.
14 (Enrique Bug y Albert.............................................. Madrid............ 97 99

u
6 i 7 10 17 A n tí liar de Vistas.»... Barcelona.

15 José Alonso . , . . .  ............. .................. ¿. . . .. Pontevedra....
Kt 1
98

ü
10 8

O- X
i

t
7 in

x # 
17 TnT.prventor » ............................ . Torre del Mar.

16 ¡ Tomás Pérez de Azcárate ..................................... .. Zaragoza. 4.. ¿. . , 32
xu
9

0
21

ti 0
f i

X
■f 7

x u

5
x *

18 Tnfíprventor Vista............... .............. Olivenza.
17 Cecilio Aráez Ferrando.............. ......... ... Alicante. . . . . . . . 1 8 5

u

6
X

1 7: 5 29 ! Dirección general........................ . . . Madrid.
18 Arturo Galán Moreno. ................................... ... . . . . . . . . . . Murcia... . . . . .  . 33 » 26 5 6 1 7 5 29 . A-dministrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albuñol.19**ry 1 José Guerrero de laBeguera...____ .....____. . . . . . . . . Málaga. . . . . . . 31 9 23 ■5 6 1 7 5 29 Auxiliar de Vistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña.
jsyt i Luis Martínez-Corcín y Martínez-Pinillos......... . . Madrid... . . . . . .  . . 28 8 18 ; ■ 5 6 1 7 5 29 Idem..... . ....................... f . Valencia.
1* i Mariano González Alarcón..................  . . Murcia. 30 3 14 5 6 1 7 . 6 5 Interventor Vista............ ..... .. , San Feliu de Guixols.s  . . . . . . . . . . . .  •  . . . . . . .



Gaceta de Madrid.—Núm. 73 14 Marzo 1891 805
stO-aMpa provincia

ANTIGÜEDAD TOTAL
EDAD EN EL GRADO DE SERVICIOS

PUNTOS DONDE SIRVENN O M B R E S DE SU NATURALEZA
i  * . o>

£ o t»00 03 o1 f°
S  fe : ®a & aní O K 00 <X>I I 06

D E S T I N O S
m

22 1
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

M adrid. . . . . . . . . . 28 1 20 5 6 1 7  5 29 Oficial.......................................................... Badajoz.
Pasages.
Cartagena.
Sanlúcar de G uadiana.

Zaragoza. • « « . . . . • 30 11 11 5 6 1 7  5 29 Id e m ...........................................................
Toledo.. 28 4 7 5 6 1 7 5 29 A uxiliar de V is ta s . . ...............................
Navarra. 29 9 14 5 6 1 7  2 2 In terven to r V is ta .. ..................................
M adrid........... 26 > 5 5 6 1 8 3 » Id e m ........................................................... Cullera.
Sevilla. 28 3 2 5 6 1 6 5 26 V ista ..................... ................ ...................... Torre del Mar.
Madrid ................... 27 2 » ' 5 6 1 6  5 26 Id e m .......................................................... Huelva.
M álaga. . . . . . . . . . 29 1 15 5 6 1 8  5 6 A dm inistrador.......................................... Vega de Ribadeo.
M adrid ............... 24 9 11 5 6 1 6  5 26 A uxiliar de V istas............................. Vigo.
M adrid. ••« •* •••. 25 8 28 5 6 1 6  5 26 Idem ............................................................ Badajoz.
Cádiz. . .« • « .• • • • . 28 9 20 5 6 1 9  7 9 Oficial.......................................................... A licante.
Madrid 40 1. 26 5 6 1 6  5 26 I d e m . . . . .................................................... Palm a.
V alencia................ 39 4 8 5 6 1 6 5 26 In terventor V is ta ................................... Jávea. ^
S antander. . . . . . 29 5 3 5 6 1 6  5 26 Idem ............................................................ Burriana.
León 33 4 14 5 6 1 6  5 26 Id em ............................................................ Benicarló.
A lican te ................. 34 2 20 5 6 1 6 5 26 A dm inistrador............................... . . . . Badalona.
C áceres.. . . . . . . . . 28 10 26 5 6 1 7  4 14 Oficial....................... .................................. Almería.
N avarra . . . . . . . . . 28 2 6 5 5 20 5 5 20 A dm inistrador.......................................... Torrox.
M adrid.. 25 8 20 5 5 20 5 5 20 A uxiliar de V istas................................... Tarragona.
S an ta n d e r ... . . . . . 27 » 9 5 5 20 5 5 20 Id e m ........................................................... Bilbao.
G uadalajara........ . 29 11 18 5 5 20 5 5 20 Id e m ........................................................... Pasages.
M adrid.. • •* • • • • • . 25 5 26 5 5 20 5 5 20 Oficial.......................................................... Cartagena.
Badajoz. • • » • • • . . . 31 11, Í2 5 5 20 5 5 2' > A dm inistrador........ ................................ Tarifa.
S alam anca.. • • • •. 24 1 16 5 5 20 6 10 2 Oficial.......................................................... Gijón.
A lm e ría ................
Palencia ¿

27 3 9 5 5 20 5 5 20 A uxiliar de V istas......................... . . . . Tarragona.
29 11 » 5 5 20 5 5 20 In terventor V is ta ................................... Castro Urdiales.

P on teved ra ... . . . . 37 6 11 5 5 20 5 5 20 A dm in istrador............................... .. San Vicente de la B arquera*
29 9 19 5 5 20 5 5 20 Oficial.......................................................... Palamós.
25 4 11 5 5 20 5 5 20 Id e m ........................................................... Carril.

M álaga........... ........ 26 8 8 5 5 20 5 5 20 A dm inistrador.......................................... Tossa.
Ciudad Real.......... 32 1 » 5 4 » 5 4 p Oficial. . . . . '  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gijón.

Valencia de A lcántara.Córdoba. . . . . . . . . 35 3 27 4 11 10 7 3 26 A uxiliar de V istas........................
Manuel L una R a m o s.......... ................... . . .......................... Sevilla.................... 23 11

24 2 
27 5

27 4 10 
» 4 10 
2 4 10

» 4 10 
» 4 l a  
> 8 »

» Idem ............................................................A D * - 1
Badajoz.
Tarragona.
Idem.55

56
57
58
59
60 
61 
62

Mariano H errera y O tlio n .. . . . . ......................................... M a d rid ..................
Isla  de C u b a .. .  . 15 Idem ............... ..........................................

Daniel Pérez A g u ila r ... .. . . ...................... ............................ P a le n c ia ................ 31 p 
25 2

20 4 10 
16 4 10

» 4 10 
» 4 10

p Idem ............................................................
» Idem ............................. ......................

Bilbao.
Palma. xA ntonio P iera y Ochoa.............................. .. .................

José María Pastor y M anresa...............................................
Luis Fabrellas Saper de I barróla......... ..............................
Manuel Rubio Alonso ................................................
Miguel Yagüe H ernansáez.............................. ................

A lic an te ................
M adrid.. . . . . . . . . .
S alam anca.. . . . . .
M urcia ...................

27 6 
24 4
28 7
24 4 
28 10 
27 » 
27 1 
23 2
25 2 
30 » 
23 11 
27 4 

[25 8 
142 »

21 4 10
6 4 10 

291 4 10
9 4 10 
9 1 4 10
7 4 10 

26 4 10 
15 4 10 
» 4 10 
21 4 10
7 4 10 

28 4 10 
2 4 1 4 8 
161 4 | 6

» 4 10 
» 5 » 
V  5 3 
» 4 10 
» 8 8

p In terventor V is ta ...................................
3 A uxiliar de V istas...................................

p Delegado de A duanas.............................
p A dm inistrador *.......................................
3 Oficial........ .• • • •

Mazarrón.
Irún .
Poveña.
Salou.
Huelva.

63
64
65 
»
66 
67

L uis Manchón y P alés........................................................
Manuel Gómez M em brillera............................................
V icente Asensio C ervantes........ ................................ ..........
Eugenio Odoardo A gu ile ra ..................................................
Je sú s  Carrasco Ig lesias..................................................... ..
Castor Barazal y D uran.........................................................

Cádiz.......................
Badajoz..................
Alm ería.................. i
Isla de Cuba......... j
Pontevedra.. . . . . .
O rense ... . . . . . . . .

» 4 10 
p 4 10 
» 4 10 
» 4 10 
» 5 7 
* 4 10

» Idem ............................. ..............................
» A dm in istrador.........................................
p p
p A uxiliar de V istas...................................
» A dm inistrador.........................................
» Auxiliar de V ista s ..................................

Vigo.
Puente Ceso.
Sirve en U ltram ar. 
A lcántara.
Bayona.
H uelva.

68
69
70
71
72

Manuel Rodríguez S ie r ra ......................................... ............
Evaristo Cristellys Laborda.................................................

Badajoz.. . . . . . . . .
M adrid...............
Cádiz..............
Sevilla....................

p 4 10 
17 4 8 
25 4 6 
29 4 5 
25} 6 11

p Dirección general.....................................
17 A dm inistrador......................................... ,
25 In terventor V is ta ...................................
29 A uxiliar V ista de depósito comercial. 
14 Oficial..........................................................

Madrid.
San Vicente. 
Bonanza. 
Vigo. 
A licante.A lican te ................ 129 1 

128 4
4 1 4 5 

. » I 3 10
73
74

Ram ón López A ntequera .......................................................
Jaim e Tomás y S alas. . .................................................. B aleares................

A l m e r í a . . . . . . . . . .
A vila.......................
C o ruña. .  . . . . . . .
S ev illa ... . . . . . . . .
M a d r id . . . . . . ........

123 i  
23 8 
26 i  

123 11 
125 11

22 1C
23 4 
33 3 
26 3 
25 9 
22 3 
22 1

l 231 3 8 
í 7 3 8 
i > I 3 8 
. 1 6 1 .3  8 

22 § 8  
» 7 |  3 8 

l l  3 8 
¡ 8 3 8  
í 101 3 8 
i » I 3 8 
! 13 3 8 

23 3 8 
! 181 3 8 
! 22 3 8

25 3 8 
25} 3 8

25 A dm inistrador.........................................
25 V ista ...................................................... ..

P lencia.
Aguilas.
Irún .
Puebla de San Cipriánk 
Islar Cristina.
Oporto.
Alcañices.

75
76
77 

' 78
79

Manuel Segura y G arcía.......................... ............................
Segundo Olleros y Q uin tana......... ......................................

25 3 8 
25 3 8 
25 3 8 
25 3 8 
2 5 1 3 8

25 Auxiliar de V ista s .................................
25 A dm inistrador. . . . . . . . . . . .  ...............
25 In terventor V is ta ...................................
25 Oficial de Consulado...............................
25 V is ta . ................................................ ..

80
81
82
83
84

L uis de la Prada y E strad a ...................................................

Joaqu ín  Riaza y A lebesque....................... ..........................

M adrid ...........
M adrid ...................
Salam anca.............
O rense....................
Madrid....................
M adrid ...................

25 3 8 
25 3 8 
2 5 1 3 8 
25 3 8 
25 3 8 
25 3 8 
25 3 8

2 5 1 A dm inistrador..................................... ...
§5 J A uxiliar de V istas........ ...................
25} A dm inistrador.........................................
2 5 1 In terventor V is ta . .................................
2 5 1 O fic ia l....................................... ................
2 5 1 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
251 Idem .....................................  ...................

Zarza la Mayor. 
Barcelona.
Noya.
Luarca.
Portbou.
Valencia de A lcántara. 
Mahón.

85
86

J OSO xi* uronzaioz übta&Di Madrid............ 123 8 
22 8

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118 
U S 
12C 
121 
12S 
128 
124 
12¿ 
12( 
12T 
12í 
121 1 Qí

Leonardo Gómez R odríguez..................................... ............
José García Sáinz. . . . . . . . . . . . .  • • •_• * ..................... ..........
Enrique E scrig  y G árate .............................. - '.....................

Santander..............
M ad rid .... . . . . . . .
H u e lv a .... . . . . . . .
B u rg o s ..................

29 S 
24 4 
22  ̂
22 1 
22 1 
26 >

. 26 » 
125 l

i 12 3 8 
= 26 3 8 
I 121 3 8 

17 3 8 
14 3 8 
7 3 8 
7 3 8 

> 291 3 8

25 7 3
; 25 J 3 8 
; 25 3 8 
i 25 6 2 
! 25 3 8 
! 25 3 8 
; 25 3 8 
¡ 2 5  3 8 
! 25 3 8 
5 25} 7 4 
S 25 3 8 
r  25 3 8 
* 25 3 8 
i 25 3 8 
) 15 6 i

1 5 1 Idem .....................
2 5 1 Dirección general............ .......................
25 J Auxiliar de Vistas. -................... ............

5} Interventor V ista........ ............................

Huelva,
M adrid.
Barcelona.
Ribadesella.
Grao de Valencia.M a d r i d . . . . . . . . . . .

Pontevedra...........
C ádiz.. . . . . . . . . . .
A lm ería ... . . . . . . .

2 5 1 A uxiliar de V istas...................................
¡ 25 J A dm inistrador......................... ................
¡ 2 5 1 Oficial..........................................................

Cádiz.
Foz.
Cartagena.
Lequeitio.
Ayamonte.
V illanueva del Fresno. 
Palafurgell.
Bermeo.
S an ta  Pola.
La Línea.
La G uardia.
A ndraitx .
Coruña.
Batel.
Vinaroz.
Idem .
Sevilla.
Barcelona.

, Cádiz.
, Portbou.

Cádiz.
San Fernando.
Val verde del Fresno.

. Alcudia.

. Almería.
, Villagarcía.

AUIUÜIU OdilvU9/i j  * • • • • • • • • • •  f f
A ndrés Escobar y H o ré .................... ....................................
José Granados O rtiz .. . ......................... *........................... *

A lbacete.. . . . . . . .
Sevilla.................. .
Jaén ......................
B aleares...............
M adrid.................
A lmería.......... ..
B arcelona.. . . . . .

. 2 5  l 

. 2 6  l

. 2 8  4 
22 S 
29 5 
28 i 
27 *

) 271 3 8 
j » 3 8 
1 261 3 8 
l 191 3 8 
i 18 3 8 
i » 3 8 
B 91 3 (

\ 25} In terventor V ista ...................................
: 10 J Idem ............................................................
5 25} A dm inistrador..........................................
) 25} Idem ............................................................
> 25} Interventor V is ta ...................................
1 25} Id em ..................................... ......................
) 27 } Oficial.................................................... ......

Cándido Vázquez y Jim énez.................................................

Cayetano Sánchez Moyano....................................................

Francisco de P. Castellote ŷ  Tentor...................................

M urcia................ ..
M urcia..................
M adrid .................
M álaga.................
V alladolid ...........
Isla de C u b a .. . .
M álaga............... ..
G ran ad a .. . . . . . .
Sevilla..................
A licante...............
T arragona..........
Sevilla..................
Córdoba...............
Madrid..................
M á la g a ...............
Madrid..................

23 i 
32 í 
22 :
24 »
27
23 ' 

I 25 » 
23 1
25
26 1 

, 2 1  1
28 1 

. 3 2  

. 2 1  

. 2 3
23

3 16 3 ( 
i  28 2 1]
3 9 2 <

13 2 !
4 24 2 ! 
7 29 2 i

14 2 !
0 14 2 !
5 10 2 ! 
0 21 2 :
1 8 |  2 i
1 23 2
2 71 2
3 5 2
4 23 2 
9 4 2

5 10 3 ( 
L 21 7 < 
) 15 3 1: 
} 15 2 í 
) 15 2 í 
} 15 2 í 
í  15 2 ! 
3 15 5 r 
d 15 2 ! 
9 15 2 ¡ 
9 15 2 1 
9 15 2 
9 15 2 
9 15 2 
9 15 2 
9 15 2

5 10 j In terventor V is ta ...................................
i 9 J A dm inistrador........ ...................... ..........
L 2 0 1 A uxiliar de V istas.. . . ...........................
? 15 J Fiel de A duanas.................................. ....
1 1 5 1 A uxiliar de V istas ..................................
d 15} Oficial......................... ................................
d 1 5 1 A uxiliar de V istas...................................
7 3 J Idem ............................................................
9 15} Id em ............................................................
9 15} Idem ............................. ..............................
9 15} Oficial............................. .......................... -
9 15} A dm inistrador......................................

9 1 5 1 I d e m . . . ....................................................
9 1 5 1 A uxiliar de V istas.................................

> Francisco Segui y M arty ............................................... .. • ■
M adrid..................

, Barcelona.........
Ciudad Real........

. H uesca . ..............
V alladolid ..........

. B ilbao..................
, Badajoz.............. -
. Guadalajara.

Granada.............
. M álaga ...............

P ontevedra.......
. A v ila .. . • • • • • • •

. 2 5  
22 1 

. 2 4  

. 2 9  1 
23 
22 

. 2 5  
25 : 

. 2 3  
126 

. . 2 2

6 9 2
5 5 2 
.1 21 2
8 17 2 
LO 14 2
9 2 2
6 12 2
4 4 2 

11 » 2 
Ll 221 2
5 23 1 2
6 7 2 
1 1 2  
5 3 1 2
3 14 2
4 171 2 
4 1 1 2

9 15 2 
9 15 6 
9 15} 2 
9 15 2 
9 15 2 
9 15 2 
9 151 2 
9 15 2 
9 15 3 
9 15 2 
9 151 5 
9 151 2 
9 15 2 
9 151 2 
9 1 5 1 2 
9 151 2 
9 151 2

9 15} A uxiliar de V is ta s ................................
2 2 1 1 Idem ......................... *...............................
9 15 1 Id e m .. .  ..............................................
9 15} Id em ..........................................................

9 1 5 1 A uxiliar de V ista s ...............................

• A licante. # 
, Portbou. ,

Valencia de A lcántara. „ 
. Gijón.

Algeciras.
. Irún .
. Pasages.
, Padrón.

Alconchel.
Aberguería.
Puebla del Deán..

. Málaga.
, San Pedro del P in a ta r,lol

13
1 8
13;
m

Alm ería..............
, A lican te .............
. G uipúzcoa.........
. B u rg o s...............

24
. . 2 7

123

y Jo I A am m iS L raaor #

9 151 A uxiliar V ista de depósito comercial

. Palm a.

. Túy.
S an tan d er, 

^ .^ e m .
VSl
131
12
13í
131

3 E steban Carrasco.y P a n a l . . . ........... .........................

37 Alejandro Miguel D elisle.. •
, .  O v ied o ..............
. .1 P a r ís ................. .
,, I Valencia.

.128

. 2 4
30

, . ,  j 22

6 15 2 
6 28 2 
5 16 2
7 l l  2

9 151 8 
9 151 2 
9 151 2 
9 151 2

5 131 A dm inistrador........................... ..
9 1 5 1 Oficial.............- ...........................

Moguer. 
Bilbao. 
Marbella. 

. .  A lm ería.
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NÚMERO. ••••«.

NOMBRES

i

PROVINCIA.
EDAD

ANTIGÜEDAD; 
EN Et GRADÓ

TOTAL
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
PE SU> NATURALEZA

Años..

M
eses.

Días.,.

Años..

M
eses.

Años..

Meses. |

Díás... |

140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155

i
D Fulgencio Carrión Guillen... ........... ........ • , ........... Murcia. 22 8 11 2 9 15 2 9 15 Administrador........ .................. .... Veger.

Marín.
Avilés.
Pasages.
Málaga.
Gijón.
Manacor.
Fermoselle.

Benito Martín González.............................. •............
Pío Arines y Olivares.;........... *...........................
Jesús Orozco y García................................... ..........
Daniel Ruiz de Tejada............ *...........*...................
Manuel de la Yiña y Rubio........................................
Ricardo Capote;y Bentz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••••

Isla de Cuba . . . . i
Pontevedra..... .*
Lugoj.. . . . . .  á.. . \
Zaragoza,. . . . . . . .
Madrid.. . . . .  . . .
Malaga ,.••.»»/.. ;• 
Tarragona...;....

27
24
24
25 
24 
23 
22

8;
9!
7

p
5

11
11

28
4
li

llr
p "
24 
• 7

2;
2
2
2
2
2
2

9
9
9;
9
9
9
9

15
15
15
15
15
15
15

5
2
2
2
2
2
2

9
9
9
9
9
9
9

15
15
15
15
15
15
15

Auxijiar deTistas.................... .
Idem. . . . . . . . . . . .
Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxijiar de Tistas..............
Idem;
Interventor Tista. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador.......... .....................

Barcelona..... .  .*
Cuenca . . . . . . .  . . .

21 4 7 2 9 15 2 9 15 Auxiliar de Tistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . Cartagena.
27 7 25 2 9 15 2 9 15 Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Talencia de Alcántara. 

Pertbús.Lino Torija y Madrigal........................................... Madrid. . . . . . . . . . 23 1 20 2 9 15 2 9 15 Interventor Tista................ .........
Matías Gómez y Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H u e lva .. .. . . . . . .

Cáceres.. . . . .
21
32

8
4

13
14

2
2

9
4

15
23
23
23

2
2

9
4

15
23
11
23

Idem.;
Auxiliar de Tistas. ..•••........... .

Ciudadela. 
Fuentes de Oñoro. 
Coruña.
Bilbao.

Primitivo Calzado y Merino................................
Juan Bienzobas y Girones. . . . . . . .  •••••••••••*...•.*

Talladolid. . . . . . .
M adrid .........*

32
33

1
5

2
19

2
2

4
4

5
2

4
4

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «

Ramón Mercadér y  Bonaplata............. ............. Valencia.... ....... 24 11 19 2 4 23 2 4 23 Idem........................... .................. Águilas.
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
169

Hüesca. . . . . . . . . . 94 1 26 2 4 23 2 4 23 Administrador*................ Pollensa.
Coruna.
Gandía.
Rosas.

Madrid . •••••••. ... 22
27

i 12 2 4 23
23
23

2 10
4

6 Oficial.
Mariano T lotea v Bruno............. Alicante............ » 25 2 4 2 23

23
13
9

Interventor Tista............ .
Maniifil M Pastor v Gano Cádiz.. . . . . . . . .  •. 93 6 17 2 4- 2 4 Idem..........................
Abelardo Paiira v Laborda...... Tizcáya.. . . . . . . . . 21 4 7 2 3 13

9
2 3 Administrador................. Soller.

Tícente Qllés y Murillo ........ ............ Zaragoza 97 5 13 2 3 2 3 Interventor Tista........... . Santoña.
Trió oro A. 0*111 lar v Cuadrado. Madrid... . . . . . . . .

Madrid... . . .  • •. •.
22
21
22
29
21
23
27
26

7 16 2 : 3
3

9
9

29

2 3 9
9

. Dirección general . . . . . . . . . . . . . .  . . ..
Auxiliar de Tistas... . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid.
José Palacios y Fernández.. 5 11 2 2 3 Talencia.
A n n*ñl de la. Pn ente v Moral Burgos .,••••••*• 5 p 2 2

9
2 2 29

25
11

Interventor Tista ..................... . San Carlos de la Rápita. 
San Esteban de Pravia. 
Barcelona.
Bilbao.
Sevilla.
Cádiz.

Antonio María Otero y Martínez. T ,ii p * o ¡ . . . . 5 19 1
1
1i

25
U
25,
5
5

1 9 Idem:..................... .............
Ramón Pajares y Ruiz............................... ............. Canarias.. . . . . . 9 21 9 1 9 Auxiliar Tista de depósito comercial. 

Auxiliar de Tistas........... ........ . . . .Trinidad González Setién......................................... Santander * . ’... 6
11
P ;!

15
13
2

6
o 1

1
1

6
o

25c
Luis Pascual y Campó.............................................

Malaga..
Madrid. . . . . . . .

1
1 3

o
3

n
5

Idem. .......................... ............. .
Idem!................................ .

170
171

Elpidio Bayón Trapoté.............................. • * . . . . . . . Pontevedra. ... •. 23
46

3
i

291 1 1 23
23

1 1 23
23

Oficial........................... ................. Ferrol.
; Zaragoza.* .. . . .

4-
1 1 1 1 Auxiliar de Tistas.......................... Portbou.

172
173

Cipriano Berna!y Fuga................... .
Pedro Rivas y Garduño..................................

Cádiz.!....»••>....
Salamanca.. . . . .  •

24
26
22

2
11
!0

’ 2 
24

1
1

1
1

23
23
28

1
i

1
9

23
13

Id em ............. ....................... ...
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Ferrol. 
Tigo. 
Huelva. „174 Francisco Ilíez Herrero............................... . . . . ....... 21 1 1 1 1 23 : Idem . . . . . . .

175 Eduardo Castanón y Cruzada.................................... Madrid.... . . . . . . . 25 
23
26

2 28 1 1 23
10
14

1 I
1

11

23
10
14

Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ribadeo.
Estepona.
Talencia.

176
177

Fernando Barba y. Carrasco.......................................
Agapito Pérez M a n t i ñ á n ^ .

Córdoba,... . . . .
Palencia..... . . .  ¿.

7::
1

1
n

1
»

i
11

1
>>

Interventor Tista.. . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar de Tistas. . . . . .  . . . . . . . . . . . .

178 Tacante... . ................................... .. ......... p P » » » » » » p Interventor Tista.. . . . . . . . . . . . . . . . . Valcarlos.
179
180 
181

Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . « .• « « . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .... • •..

» ■ : 

' >>

p

'*
p

P
P
p

;
9
P

»
p

»
p

p

p
p

»
y
i

p
»
p
p

».
»

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar de Tistas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial . . . . . . .  « a . . . . . a . . . . .  . . .  . .

Barba de Puerco. 
Fregeneda.
Idem.

182 Idem....................................................................... .í » p » í P p , p Idem................... ........................... Vigo. 
Idem. 
Táv. ' 
Terín.

183 Idem...................... i ............................................. p p\ P i p ¡ p
p

p , p p » Idem .
184 Idem...................... * ....... ....................................... í  *  • ' p P P '■ » p p »

p
Auxiliar de Tistas. • • ••. • • • • • •. • . . . .

185 Idem......... ............ • . . .!......................................... 3  ̂ ' p p ; 9 p- p ’’ » p Idem........... ........ . •.
186 Idem..................... ¡ ............................................... ;; * i

! f *
p P P p p'i »

p
p
p

» Administrador Saücelle.
Alburquerque.187 y » P »! p p p Interventor Tista.........................

188 Idem........ ............. .....................................  ........ p p P P p p p p p Auxiliar de T is tas........... ••••• •••• San Sebastián. 
Idem.189

190
; * » P P P p p » p »

Idem................... ............................ .............

CESANTES

í "  * p P » Pl y p - p p p Id em ............. ............. ............. Idem.

1 D. J osé Requena Ruiz. . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albacete.. . . . . . . . 34
25

8
4

14
p

2
1

6
7

11
6
6

21

2 6 11
6
6

»
»2 Ricardo López del Cid........................... ................ .. Murcia................ 1 7 >

3 Gabriel Fernández Shau................ .......................... Cádiz.. • . . . . . . . . . 22 9
p

13
14

1 6
2

1 6
2

p p
4 Antonio Ortiz de Landazury...................................... Madrid. .••••••••• 30 p 2 10 p p

Madrid 23 de Enero de ISDL^El Director general de Contribuciones indirectas, Emilio Alvear.

E s c a l a f ó n  d e  l o s  O f i c i a l e s  n o  p e r i c i a l e s  d e  A d u a n a s ,  r e c t i f i c a d o  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 0 .

N
Ú

M
E

R
O
.....................J

N O M B R E S  ?
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO' DE

TOTAL

SERVICIOS ...  ]

DE SU NATURALEZA

J Años. 
.■

M
eses. |

Días...

j Años..

M
eses.:

Días...|

|¡ Años.,

M
eses.

Días...

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Jefes.de Negociado de segunda clase

CO&5.0C0 PESETAS ,

ACTIVOS

1
2

D. José de Maturanáy Morales.. ...................................
Manuel Cubells y Miguel-------------- ---------------------------------

Jefes de Negociado de tercera clase

... , . CON 4.000 PESETAS - ,

\ ACTIVOS: . .

Málaga...............
Valencia.,.

56
57

5
11

28
11

5
1

5
6

7
22

36
46

4
2

11
28

Oficial*.................. .......... ..............
I d e m .. . . .

Barcelona,
Santander.

1
2
3
4 J

D. José Antonio de Alcocer y Garrido...................................
Joaquín López García*........ ...................................................

Ladislao Oliver de los Santos,.,...............................................
Eduardo Martínez de Arévalo.. . . . . . . , . . ,  .

Málaga... . . . ___
M urcia...... . . . .

Isla de Cuba.....

58
59 
64
60

11
5
6

14
7
5

26

5
5
1

11
2
• 2 - 
1

2
12
20
23

30
38
40
35

4

p
3

7
27
28 
25

Oficial
Idem

Valencia.
Málaga.
Irún.
Bilbao.

; EXCEDENTE

Idem..............................................................

1 D. Antonio Pérez Escanuela . . . . . .  * *........... ......................

Oficiales de primera clase

CON 3.̂ 00 PESETAS 

ACTIVOS

Granada, c . . . . . . 59 11 12 * 8 1 33 11 1 , p , ■: »  --

1 D. Ignacio de Diz y Romero................................ Santander....................... 57 4 8 1 4 9
7

28 34
41
26

p 22
28
26
o

Oficial Sevilla.
Santander.
Barcelona.

2 Jorge Gutiérrez de Mena.................... .............. . Alava.. . . . . . . . . . . 62 5 8 1 3 3 Tfipm
3 Juan Sánchez y Rodríguez.............................. Coruña...... . 2 20 1 5 14 5 Idem. .4 Ventura García Tornel.............................................. Murcia............... 42

51
4 4 1 3 13

20
2 i 
31

7 Idem............. ..•»,»-»....
Idem..... • • • • •. ,v, .5 Gaspar Soroeta y García..........* ............................... Guipúzcoa.. . . . . . 10 21 1

5»
2 8

<1
11
4

Idem.
Portbou,
Cádiz.6 Daniel Ballester y Torres /........ ............................... Tarragona.......... 59 1 29 8 20 30 8 Idem.7 Enrique de Córdoba y Télez................................... Talladolid.......... 60 5 6 p 8 16 28

29
29

4 Idem. ...•••••• ........ Talencia-
DtlVtA A

8 José María Illán Albaladejo,..................................... Murcia............... 50 1 7 3 12
A 1 

10 
9

£Vp;. Idem9 Santiago Trives Codonv............................................. Cádiz..,............. 60 p 11 p 1 23
.

I dem, . » .  ,
iáiiDaO*

1 1
Málag^f



Gaceta de M adrid.Núm. 73 14 Marzo 1891 807
s
o .
gw
5*SO

N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 

EN EL GRADO

TOTAL 

DE SERVICIOS

:¡

•

DE SU NATURALEZA ►>&
o03 u¡

CDm

o
p*
ca .

>
oco

K
co

■ v CD ' m
03 ;;

P»o00

&
CD03
CD03

■Sp 'OQ ' ¡
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Oficiales de segunda clase . . *

CON 3 , 0 0 0  PESETAS

a c t iv o s ;
1 D. Francisco Talasae y Hada.. .................... . . .............. Granada.. . . . . . . . 46 9 13 2 11

1 0
14
25
3

23
34
22
33
21
27
22
23
24 
31

8
»

18
18

Málaga.
Valencia.2 Manuel Vieitez Tapia.. . . . .............. . . . , ........ ... . . Pontevedra. . . . . . 57 7 27 11 Idem • . . .

3 Rogelio Lago Suaznabar. ................ . Madrid............ 41 7 17 7 1 5 Idem . . . Barcelona.
4 Rafael Trigueros Romero.......... .......... . . .................... Málaga. . . . . . . . . . 62 1 0 15 1 5 14

19
20 
7

2
1

15
2

Idem.. , , Sevilla.
Barcelona.
Idem.
Santander.
Portbou.
Alicante.
Irán.
Cádiz.
Irán.

5 Ramón Sitges Grifoll.. • . . . . . . . . . . . .  •.. • .. . . . . . . . . . . . . Gerona . . . . . . . . . . 42 4 22 1
1

3 Idem . ••••••.
6 Francisco Rojas y Godoy................................... Málaga..... . . . . . . 54 8 p 2 6 1 1

10
8

Idem .. . . . . . . . .
7 Miguel Yagüe y Fernández . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Murcia... . . . . . . . . 46 7 18 I 2 9 Idem •8 Eduardo Fernández y Melendro.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .. Madrid.... . . . . . . . 37 7 29 p 8 23

2 0
16
2

7 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 Manuel Abad y Crespo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Soria. . . . . . . . . . . . 50 7 20 p 8 11

9
19
26

Idem . . . . . .  . . .  ..
10 Manuel Ablanedo y Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid. . . . . . . . 47 11 19 » 8 Idem. .. . . . . . . . . . . . . ..........
11 Francisco de Paula Aranda y Sirventv.v.. . . . . . . . . . Almería...... . 41 3 13 5 20 11 24 Idem
12 Manuel Arias y Fernández.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Antonio Calderón y Lárborie.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lugo.. . . . . . . . . . . 55 1 10 3 12 28 5 21 Idem ............................................. ..

18 Barcelona... . . . . . 45 3 24 1 23 27 1 28 Tdívm .................... Bilbao.
CESANTE

1 D. Ricardo Gutiérfez Retortillo;. • . . . . . . . . . . . . , , , , , . . . . Avila.. . . . . . . . .  •. 47 10 24 : O p 5 16 6 16 > '

Oficiales de tercera clase 

CON 2.500 PESETAS ;

1
2
3

D.

A;CTIVOS^  ̂ ^

Domingo Núnez de Castro. . . ....................... L u g o . . . . . . . . . . . . 62
58
41

10
5

11
13
3

20
5
5
3

5
2
3

7
12
17

23
28
21

6
2

11
11

1
19
17

Irún. ,

José Rodríguez Zoido. , . . . . . . .  . .. . . .  
Juan Esteve y Altéd... • • • . . • • . . .

Badajoz.. . . . . . . .  .
Alicante.,............

iuem.............................................. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valencia.
Bilbao.

4 44 10 19 2 1 1 14 24 22
14
18
13

Idem.. ............ Santander. , 
Coruña.
Cartagena.
Alicante.

5
6 
7

Rafael de la Madrid y Forner. . ................................... M a d rid ........... 42
63
38

6
2
7

29
1

»
2
2
2

6
3
1

22
23
18

22
28
17

7 ;
10
2

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Federico Martínez y García . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Badajoz.. . . . . . .
Idem. ................................................
Idem. •............................... ........

8 Eduardo Rubio y Pérez............................................ Badajoz. ¿. . . . . . . . 46 2 11 1 10 25 21 3 15 Idem. ...................................... Tarragona.
9 José Mafia de Palma y Jiménez.. . . . . . . . . . . . . .  • • •. • • Málaga.. . . . . . . . . 60 7 17 i 5 14 26 11 16 Idem ...................................... ................ Cádiz,

10 José María López y M ir... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.. . . . . . . . 43 7 26 : 1 3 19 19 4 4 Idem . . .  .y j .......... .. Irún.

Oficiales de cuarta clase 

CON 2.000 PESETAS 

EXCEDENTE
1 D . Andrés Jim enn Dnrnvnmip.r;_________ : . . .  . Huelva. . . . . . . . . . 42 1 0 4 7 1 2 8 2 5 p

Madrid 23 de Enero de 1891.=E1 Director de Contribuciones indirectas, Emilio de Alvear.

.MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION -
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las mMmaciones, dosificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dio 11 de Marzo de 1891.

I ¡
i !
=»*"

X
2
3
4 
B 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

W
27
28
29
30
31
32
33

is^os " ASgs 
de edad ESTADO - : - CSASmCACIÓR v  ̂

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar del fallecimiento. QMYAeMII ;
- 1  
S aP o
1 g1

34
35
36 
87

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 

: 58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

sitíeos Años 
de edad KSTADÓ CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar dol fallecimiento. OBSERVACIONES

V arón , , .  
Idem ... . .  
Idem... • •

34
3 :"-; 
5 

22 
m
55 

5
68 
1 m. 
1 
1 
1
8m .
2m .
2m .
lm .

52
56 
41

1
50 
48 
79
51 
58
2m .

66
55
4m .
2 

17

Feto*.*

Casado i . 
Soltero ,̂ 
Idem... í . 
Idem..¿ i . 
Casado ¿1 
V iudo, l . 
Soltero l .. 
Casado !í. 
Soltero . .  
Idem... i . 
Idem ...; .  
Idem... *. 
Idem .... .  
Idem... . .  
Idem... •.

Viruela.......
Sarampión.. . . . . . .
Difteria.. . . . . . . . . .
Tuberculosis. . . . . .
AsistÓIiá.................

Hospital Provinéial... . . .
Huerta del Bayo, 14........
Ventura de la Vega, 8 . .  , 
Hospital Provincial.. . . . .
Aduana, 5 . . . . . . . . . . . . . .

> - ..
V i

*
>
p

*
>
>
>■
*

>
p

p

»  "¡ 

» 
p  

p  

*  
p  

*  

p  

p ,
. » _

»
>

: >  ■
»

Civil.
Judicial.
Idem.

Varón. . .  
Id em .....
Idem .... .

Feto.. 
Idem..

. . . . . . . . . Alcalá, 23

»

p
»
»

>

»
pp
p
■p '

»
pp
>

»

Judicial.

Alfonso VI, 6 . . . ..............
Idem ,. Colegiata, 6..........

Idem ,.... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem... •.

Id em ...,. 
Idem... •,

Idem.. 
Idem.,

• • • • • ••#•«•••••• • * Almendro, 16......................
Luisa Fernanda, 7 . . . . . .

Idem...................... . Hospital Provincial. * .. 
Angel, 19........................  •

Idem... 
Idem... •,

Idem.. Cambroneras, 6 . . . . . . . .  •
Laringitis.. . . . . . . . Idem , Lavapiés, 24..................

Bravo Murillo, 85 . . . . . . .Idem .... . Bronquitis.. . . . . . .
Idem ........................

San Lorenzo, 3 . . . . . . . . . . Hembra.. 
Idem.......

4
6 m. 

60 
52 
2 
1
2m . 
3m . 
lm . 
3m . 
8 m. 

71 
3 

65 
62 
31 
33 

6
2m . 

12 
7m . 
3 d. 

26

Soltera . .  
Id em ..,.. 
Casada..  
Idem .... .  
Soltera... 
Idem ..... 
Idem... •.

C rup ......... ..
Idem....... Ronda de Segovia, 7 . . . . . Dentición................

Lesión valvular.. .  
Lesión cardíaca. . .  
Bronquitis. . . . . . .  .
Idem.

Tesoro, 2 ............................
Corredera Baja, 2 0 . . . .  •.Idem... •. Idem. Tribulete, 19........... ..... Idem .... .  

Idem.. . . .Idem... • • Idem.........•••••••• Volino de Viento, 9. • • •.. Molino de Viento, 40 . . . .
Montera, 4 9 . . . . . . . . . . . . .
Rubio, 1 5 . . . . . .  • •

Idem .....  
Idem .... .
Idem.......

I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem,*.. . . . . . . . . . .

Panaderos, 12.. .- .y .. .  • •• 
Labrador, 1 4 , . . . . . . . . . . .
Fomento, 4 6 . . . . . . . . . . . .

Idem.,. . .  
Idem ,.e. . 
Idem....... Idem ... . . . . .  . . . . . General Lacv. 1 6 ^ . . . . . . .

Idem .... . Pneumonía............. Peñón, 26.. Idem....... Idem .... . Idem. Bravo Murillo ••«..••»•••
Idem......
Idem .... o
Idem..,,

Idem ...¿. 
Casado i . 
Soltero ¿. 
Casado , .  
Soltero 
Casado i . 
Id e m .,... 
Idem.. • •.

Idem ....................... Maldonadas, 5.. • . . . . . . . . Idem.. . . Id e m ...,. 
Idem ..*..

Idem. . . . . . .  ¿i. .  . -i'
Idem. . . . . .  . . .  .

Florida, 14i. .  y 
Encomienda, 21 ••••«••••Idem............... Calatrava, 29.................. . Idem.......

Idem .....Idem......................... Tesoro, 15 ......... ............. .
Postigo de San Martín, 7. 
Isabel la Católica, 1 5 . . . .  
Corredera Baja, 5 7 . , ,  •..

Idem .....
Idem . .y . 
I d e m .., . 
V iu da ...  
Idem... . .  
Soltera.. 
Id em ..... 
Idem... . .

Idem..................... Oso, 1 2 ..... ........... ..
Idem.......
Idem... • •

Idem........ .............. Idem ... . . Id e m ... ................ ..
Pneumonía............
Catarro pulmonar. 
Hepatitis. . . . . . . . .
Peritonitis.. .

Valverde, 21......................
Hospital de la Princesa..
Espoz y Mina, 7 ................
Cardenal Cisneros, 11 . . .  
A.tocha, 2 3 . . . . . . . . . . . . . .
Montera, 43................. ... ^
-Tníin'H'p A nstrifl T2 . . . .  a

Idem.,.......... .. Idem ,... .
Idem.., • • Idem........................ Idem.......
Idem.......
Idem.......

Idem..». . .  • .. • ® .,j»
Catarro pulmonar . 
N efritis .,,. . . . . . . .
Hemotisis. . . . . . . .
Congest. cerebral.. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . .  • ■................
Hidrocéfalo. . . . . . .
Raquitismo............
Disparo armafuego

. . . . . .  O. . . . . . . . . . .

Corredera Alta, 7 1 . . . . . . .
Arenal, 1 6 . . . . . . . . . . . . . .

Idem... o. 
Idem ,. 
Id em ..... 
Idem ....,

Idem... 
Idem., c . .

Idem.. . . .  
Idem .... .  
Soltero . .  
Casado J . 
Idem,.. 
Soltero . ,  
Idem ....;. 
Idem... . .

Oriente, 6 . , . . . . . .
Ruda, 14 . . . . . . . . . . . . . . .

Obstr. intestinal. .  
Derrame seroso.. . .
Eclampsia..............
Derrame seroso 
Abe. metastásicos. 
Inanición.. . .  é. . .  * 
No hay datos.. . . . .

Idem .... , Ave María, 4 1 . . . . . . . .  • •. Idem .;.. . Idem • • Buenavista, 12.................
TTnfínitfll PvATriTiñiíil. A _Idem. • • •. Caravaca, 3......... Idem.. •.. Idem. • • •

Idem.......
IdéicL.......
Idem .... .  
Idem..>v. 
Id e m ..... 
Id em ,....

Preciados, 1 0 . . . . . . . . . . .
Leganitos, 2 7 . . . . . . . . . . .
Argaüzuela, 3 5 . . . . . . . . . .
Villamagna, 6 . . . . . . . . . . .

Idem*.. . .  
Idem... 
Idem ;.. . .  
Idem... . .

Idem ,.. . .  
Id em .... .
Id em ...,.

Santa Engracia, 4 6 . . . , . .  
Espartinas, 3 ; .  i . . . . . ;  i . 
Jesús, 6 .............................

• • • Idem.,. . .  
Idem ;.. . .

Feto.
3 m.

. .  . . . . . . . . . .  a", . • . 4
Meningitis..............

Eapartinas, 3 iy ;yyU . . . .  
Ave María, 48 .......... ...... ..

T otal de inhumaciones, 57 y  9 ffetos.—V arones, 4 1 ; hem bras, 2 5 .
' Varones.' . '.Hembras. '' ' : " TOTAL

> De viruela . 1 - p 1 
De difteria.....*••••....................#. * i  , 1  2

: / 'B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . .  15V
I^el aparato respiratorio.^< P neum onías,,............... .... 9> > > 27

¡ t  Otras respiratorias.. . . . . . .  . .  3 ;
Madrid 12 de Marz’O de 1891.=:E1 Director general, Carlos CasteL
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M IN IS T E R IO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de Agricultura

Servicio estadístico de precios de productos agrí

CEREALES Y LEGUMBRES.—precio DEL HECTOLITRO POR PESETAS.

Trigo. Cebada. Centeno. Avena. M áiz. Judias. H abas. Guisantes. Garbanzos. A rroz. Habichuelas
P R O V IN C IA S

máx. MÍN. M ÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. MÁX. MÍN. MÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. MÁX. MÍN.

Á lava................................. ........................ 20*25 19*80 13*90 13*10 P P 8*85 8*48 17*40i 17*10 26*75i 25*16 16*20 15*20 P P P P P P P P

Albacete....................................................... 25 18 16 11 17 13 13 7 14 8 30 29 22 16 16 15 105 27 38 20 34 21

Alicante...................................................... 23 19 14 11 14 p 18 16 20 15 20 16 20 16 16 12 100 70 42 34 » p

Almería........................................................ 25 18 15*41 9 16*41 12 p > 16*41 12 25 24 19 12 12 10 27*25 23 p > 26 24

Ávila................................................... 21 15 16 12 16 12*61 10*36 9*46 p » 31 23 i p p » 90*09• 36*04 p p p p

Badajoz............................................ . 21‘25 15*82 15 9 16*60 10*20 11 4*05 p p 50 18 22 13 21*69 19*82 50 26*86 p p 50 44

Barcelona................................................................................... 23 19 12 10 16 11 11 8 15 13 32 15 20 13 p p 47 18 » p p >

Burgos.......................................................... 20 1621 16 11*50 17 9*50 10*50 6*75 11 9 32*43 11*50 17 13 22 11 100 27 » p p >

Cáceres......................................................... » » > » p p > p » p p p p p » » p p p p p »

Cádiz............................................................ 2450 18*92 19 15 p p » p 25 20 p p 26 20 p » 50 31*53 p p p p

C a ste llón ................................................. 28 15 15 9 16 12 12 10 18 ; 10 24 21 18 * 12 p p 120 27 45 22 30 18

Ciudad Real.................................................. 24 12*02 16*50 10 17*50 12*60 13 9 > > 47 20 p p 22*52 22*52 96 27*03 54 25 p »

Córdoba....................................................... 22 19 16 14 > p p p 20 14 36 26 22 14 » » 45 27 p p p p v

Coruña....................................................... 24*40 19*50 19*80 1224 18 12*10 15*71 15*14 17*85 13*25 p > p » » p 11070 84*60 p p 25 13*50

Cuenca..................... ................................. 19*81 15*22 14*41 10*15 16 12*83 12 10 p » 30 24 p p p p 65 50 p p p p

Gerona................ ............... ........................... 22 16 12*50 9 16 13 11 9 16 11 26 14 15*50 10 p p p p p p p p

Granada....................................................... 22 18 14 12 17 14 p > 20 15 24 18 21 17 p p 90 35 p p p p

Guadalajara................................................. 18*92 15*3 i 15*31 11*71 15*76 12*61 10*81 7*21 p i 25*80 21*25 15*76 14*25 p p 59*84 23*73 p p p p i

Guipúzcoa............................. ............. . 22 20 » p p p >> p 15 13 43 28*30 25 16*28 » p » p p p p p  ,
Huelva..................................... 30 26 17 14 p p 16 15 22 20 p p 26 24 p p 42 36 50 46 35 34
Huesca.................................................................................. 22*50 18 14*19 12 17*75 16 14 9 14 12 67*50 26 19*90 18 39*75 36 p p p p > »

Jaén................ ..................... ......................... 24 37 16*19 12 20 11*75 10 » 17 12*50 13 12 19*60 16 11 9 72 20 p p p p

25 17 18 13 18*25 12*75 11 10 p » 48 22*36 p p 19*18 13*76 56 41 p p p p

Lérida.................................................................................... 26 14 13 7 16 9 12 9 16 12 25 13 17 12 p p i p p p p p

Logroño....................................................... 23 13 15 9 16 8 9 5 14 8 36 13 18 9 p p 73 27 p p p p

Lugo....................................................................................... ... 22*34 21 16*20 15 17 15*90 p p 23*40 14 24 20 p p p p 89-' 66 44 34 p p

Madrid....................... ............................ .............................................. 23 16*90 16 12*80 17*50 11 11*50 11 12*24 10*86 24*40 24*30 14*96 10 9*52 9*50 59*50 59 p p p p

Málaga........................................................ 22*72 19 14*45 12 p p p p 22*27 17k73 35 25 20*91 16 » » 54*54 "21*82 21 17 36 23

Murcia............................................. ........... 21*87 19*89 12*15 11*70 p p p p 14*90 14*15 p » p p > p » » 37*45 37*45 p p

Navarra................................................ .. 20*44 16*86 15*55 10 p p 12*40 9*06 16 13*33 49*27 24*88 21*32 14*20 14*26 14*26 107*20 27*22 p p p p

Orense................................................................ ....................... 24 18 15*68 15 16*69 15*90 p p 22*81 22 p p p p » p p p p p 35*68 26
Oviedo.................................................... .. 19 18 » > 16 16 p  » p 14 13 16 16 p  •-> p 15 14= p p p p p p

Palencia,...................................................... 21*16 18¿47 16*22 13*97 16*21 12*62 10*82 8*10 > p 32*43 25*75 > p p P 54*04 36*03 p p p p

Pontevedra............................... ................. 27*03 15 14 7 22 9*15 20 3*75 20*10 9*16 25 20 19 10 35 10*30 » p 1 p p 26 11*25

Salamanca..................................... . 19 16 25 14*41 11 14 11 p p p p 35*12 30 p p p p 67 30 p p p p

Santander.......................................................................................... 19 16*66 16 12*20 11*80 11*20 p p 16 14 32 24*40 16*66 15 p p 37 35 p p 28 27

Segovia............................. ..................... ..................... 18 15*31 14 10*36 16*67 931 11*45 9 > > 33 26 p p 15 14 71*25 34*50 p p 27 13
Sevilla........................................................... 21*93 16*91 I5‘53 11*42 p p 12*55 7*31 19*19 14*16 37*02 36*10 29‘39 14*16 p p 41*57 25*73 p p » »

Soria.............................................................. 18*46 16*67 15*31 11*71 13*96 11*50 10*80 7*67 p p 28*36 23*42 > p 18 16 68 54*03 40 29 p p

Tarragona..................................................... 25 20 12 9 8 7 7 6 16 11 29 21 21 11 28 14 29 24 50 36 p p

Teruel............................................................ 23*50 18 14 12 15*10 14 10*25 p 11*90 p 49 26 p p » p 55 21 p p p p

Toledo................................... ..................... 20 16*50 16 11 18 10*81 p p p p p % 18*07 11*71 18*02 10*81 120 30 p p p p

Valencia........................................ ... 24 18*50 13*50 10 15 11*50 10 7*50 15 9 24 20 15 13 p p > p > p p p

Valladolid ........................................................................................... 19*81 17*57 17*12 12*61 14*50 13*06 i » p p p p p p p p 54*05 p p p p p

Vizcaya................ ..................................... . 23 19 p » p p p > 16*50 13 38 24 p p p p p p p p p p

Zamora........................................................ 19 15 18 12 16 11 8 7 p p 36 26 46 26 11 11 100 30 p p p p
fr'

Zaragoza................ , 23*42 15*50 13*37 9*50 15*50 15 10*25 10 15 9*90 40 26*70 13*39 12*30 p p 102 72 46 34 p p

Baleares................................... p » p V p p p p p p p p p p p p p p p p p p p

C anarias............................... 15*96 1197 17*56 p p p p p 12*77 10 » p p p p p p > 43*94 20 p p
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d e  f o m e n t o

t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

colas.— Semana del 1.'° al 7  de Marzo de 1 8 9 1 .

D IV E R S O S .— PRECIO BEL QUINTAL MÉTRICO POR PESETAS. PR O D U C T O S T R A N S F O R M A D O S .— precio  d el  hectolitro  ó kilogramo por p e se t a s

Heno. Pcya. Patatas. Raíces 
y tubérculos Liana blanca Lana negra Vino. Aguardiente Alcohol. Aceite 

de olivas.
Aceite 

de cacahuet.
Aceite 

de o tra s  
semillas. Quesos. Manteca.

, ‘ MAX. MÍN. m I x . M ÍN. MAX. MÍN. m X x . MÍN. m I x . MÍN* m X x . MÍN. m Xx . MÍN. MÁX. MÍN. M ÁX. MÍN. •MÁX. MÍN. m X x . MÍN. , m X x . MÍN. m I x . MÍN. MÁX. " MÍN.

» P 357 2440 11 7459 » P » » ' 27, 18 75 » » » p P p P 1‘30 1409 P »

» > 5 2 9 4 4 3 120 45 110, 48 34 8 : 67 46 120 90 184 92 » P p P 3 2 3 1

15 12 5 4 12 8 20 16 100 96 94 92 20 14 ; so 70 106 82 84 72 p P p P 3 0*50 2 m

1 *
> 850 2 11 5 p p 135 80 135 80 32 24 150 70 125 90, 140 82 p P p P 2 0*75 3 1 :1

l •;
:| a 2*75 3 1474 8*70 3 5495 1475 60 55 140 110 18 12 loo 40 70 65 104 50 p P p P 1‘50 1425 250 2
V 8 7 450 3 17 8*10 » » 300 72 400 65 59 950 100 19 124 30406 125 83 » P p » 3 2 250 2

l.
1 p » 8 5 í 15 10 » » p » » » 30 16 106 70 * » » 120 100 p P p P p p p p

650 4425 450 1*75 14 3 14 11 225 181 170 165 36 15 138 40 > » p p P p P p p p p
» i. p p p p » p » » » » » » » > p p p P p P p p p p

p > 8475 650 f 15 1250 » » 125 125 m 125 300 25 150 5250 > 120 76 p P p P 0483 0483 r i8 1418

rso 1 8 3 20 4 10 5 38p 96 340 96 26 12 90 42 108 65 106 60 p P p P 3 1 4 3

»
i

p 6 2 : 20 5 3‘75 2 160 62456 155 62*56 18480 950 70; 43 165 90 125 70 p P p
* 2

1 2 050
■ \

1 p > 6 3 > » » » 174 125 174 116 24 18 121 55 » » 96 78 p P p P p p p »

'1 14 850 11475 7480 13 8-90 14470 9460 217440 160 220 130 55‘50 46 100 69‘35 140 100 p » p P p P l 48ü 0475 2 150

> » 9 4 850 5 2 1460 130 100 120 100 20 13 80 40 » 130 100 p P p P 1450 1*25 p p

» » 8 6 10*72 7450 15 12 282 110 160 95 47 20 100 40 125 100 107 90 » P p P 350 2‘25 5 150

p P 4 3 8 6 p > 15Q 80 125 60 27 13 106 61 200 139 125 82 p P p P 1425* 1*12 p p

p > 5*09 2‘25 1357 4450 8*75 4450 260475 217‘25 174 152 37425 1250 51425 21464 , 76430 76430 !17443 83450 < * P p P j 2410 2405 1480 1*75

11 9 8 6 12*90. 9450 p 140 102 i » » » » » » p » P p P jI 275 1*40 1480 150

p » 750 550 850 7450 p 85 75 85 75 16 T5 85 83 115 112 7 8 : . 76 p P p P p p p >

! * p 8 2 14 8 p 125 100 » » 35 18 109 53433 107 105 112*50 ; 96 p P p P 1475 1450 2*25 2

» > 8 3 36 7 5 5 13% 130 139 1 2 9 50 9 124 40 155 90 150 65 p P p P p p p p

J 10 8 4 3 13*12 6 H 3460 150 70 150 62 27 1750 80 1750 » » » » p P 120 90 150 0485 2410 1
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PRODU CTOS A N IM A L E S .- -PRECIO POR CABEZA V-PESETAS;.- , ;if .>•,

Caballar. M ular. Asnal. Vacuno. Cabrio. Cerda. 1

| _ ..

OvÍ3á&
PROVINCIAS ^ ^

' ; MAX. MÍN. m Xx . MÍN. MAX. MÍN. MAX. MÍN . 1 '’V?’:MÍN. ‘ 1 MAX M k ; ' M A X .: MÍN.

Alava.............................. * P 155 140 » P 327 ^  283 ' - ^ > 195 444-:- ' » »

Albacete................... 1.500 125 1.500 80 250 50 500 150 ..... 50........ 15 200 15 20 5

Alicante........................... 750 400 900 300 200 500 90 40 15
4v if*

150
? ; A .o

15 45 10

Almería,........ . . . . ............ # . # # v. 1.000 100 750 -  100 200 40 750 100 20 9 60 8 20 6

Avila... , , , , ............, .......................... > » » » t> 450 150 25 10 ■:. -1 0 0  - 15 15 7*50

1.500 250 1.000 150 200 • 20 400 150 40 7*50 : 150. .j 20 18 6*25

p p » i 315 276 p . » 234 ; 191 28 24

Burgos. j* 75 20 345 140 50 35 159 *’ ; 10 25 7

Cáceres..................... ................¿......................... * p y.; -í » J .. » » p p * » » ».

Cádiz..................................................................... 625 125 750 160 100 40 225 150 20 750 60 15 -2 0 7*50

Castellón. 800 50 720 50 150 20 350 60 30 5_ 150 15 ‘ 30 8

1.250 : 125 1.125 150 210 50 480 130 30 , 10 .100,. 10 25 10*50

Córdoba............................................................ 360 200 400 225 o o 75 • 250 200 21 12 45 30 20 10
Corana...............................................*.................. 470 20 481 28 - 115 5 1 492 40 ^ 26 21 c 'v í é l ' 10 19 ^ 16

Cuenca....... .............................................. ... 300 100; »  . . » . 200 150 30 20 120 90 ■ - 20 7 -' 10

- 500 ■  ̂ 300 600 400 . 175 125 150 80 30 15^::-,d 200  > 160 - 20 15

100 625 130 200 45 500 150 2d 10 175 40 17 8

300 100 380 180 100 50 200 175 15 12 140 ■ 125 30 12

21 * 16 290 90 p • * 188 20 [ A 26 ; 4*50

1.000 2 0 0 S - 870 200 180 25 275 100 28 11 65 12 16 6*50

Huesca.., */..<..* ;*■•; L . . : v . • • 750 100: 1.000 160 175 25 300 75 40 19 50 i T ; :- - » p

• 1.000 125 900 98 300 25 500 50 50 10 150 25 7

3> V p 300 75 12 5̂0 5 40 6*50 4

Lérida*.• ■* * • »•* * *'V¿ • « ¿ v-s *-4.4 *• • vv í » .b
p - , j i 71}

^ m \ . ■ .-460 , " 2  0 0 1 120 50 240 80 25 20 150 80 20 10
, ,,, i í \ » /1’ U ’’ > ‘ « 0 5

1 250 r ' t125*. 380 190 60 20 120 70 20 " 12 150 25 10 7

250 95 400 198 120 40 300 100 12 6 50 9 12 * 4*50

500 250 1.000 50 » p 300 200 30 10 70 ' ; 40 7 25 ' 8

Málaga,-----* ....................................................... 625 150 625 200 150 40 250 70 18 7 124 20 15 6

J600 300 650 400 125 75 400 300 21 21 124 119 25 25

- Navarra. . 1.250 50 1.250 50 » p 510 130 35 10 210 80 ■ •; so 9

Orense*'!» * ••i:* • * . ¿»* • * • * vv#. .4 * • * * * *v |l *  ; 7 » V í p 250 35 p » 50 25 p »

* Oviedo* .*• * a '•*. *-• v *:•■• v. * .'■*’* * * • *. v* * •* * 280 100 300 200 160 50 250 200 30 10 250 130 15 10

’ ‘ V ■ » i> > p 250 » f> 138*80 > » p
 ̂• r ir-; ■ ■ • ' . ' 1 '

-.■'Bontevedradí.. vL *■* v» ♦  •■•■••.¡♦'V *•* . • .. 260 15 400 50 100 ; 10 370 15 25 1 150 3 10 0*75

» » » • p > » p » » » p

100 750 150 m 30 ::V: A® > 1 120 30 11 220 60 20 10

Segovia.. .........................» '..i ........... . . . . . . . . . ■ : 450 175 750 200 i  ̂ 60 450 125 30 10‘50 . 170 66 25 8

1.500 100 750 75 250 25 375 100 40 6*25 148 10 37 6^5

Soria...*-*-w ¿ * * ."i'* ••UiUv. #?* i!* * # vi * • k* * * *« 1 '230' 100 380 200 lio 50 260 10p 20 10 155 12*50 20 : . 5

Tarragona. .4 ; . . /  * ; . . 1.000 200 1.200 120 250 25 300 50 80 8 200 15 10 1

i " 1 | " r r j - í ! j\ í 1
i » i » 25 15 p » 22 12*50

750

%

125 

■ »

1.250

- » • ■ •

250 125

»

50 400

p

90

>

25

p

10
p

125

p

25

%

20

p

10
%

Valladolid ........ 1 ' » » > • > » p » » p » p >

Vizcaya................. ¿...........................................* , 1 “* > ■ » 240 98 » » 170 75 » $

Zamora......... ......................... ......................... 1 300 150 500 200-; 125 50 300 150 20 15 140 18 8 8

Zaragoza *■. •*••*»*•»*•• * * *, *■« • *«, 1.250 150 ■ 1.000 290 200 50 255 150 14 .. p 270 90 , 26*69 13

Baleares............. .............................................. ... p i ■ » p p p » » ■ p p >

Canarias...... ..................................................... 175 100 250 80 ; 40 10 200 ; 60 10 2 40 5 10
■ '

3

O B S E R V A C I O N E S

AI«Mv—-E1 mercado de cereales sostenido y con tendencia 
«d alza. El de productos transformados en calma.

Badajoz.—Los precios de cereales y transformados bajos 
y con escasas transacciones. Los mercados de diversos y ani
males paralizados.

•Burgos.—Los precios de cereales en alza. Los demás pro
ductos del campo, experimentan relativamente la subida ya 
decidida de los cereales. La ganadería se resiente por falta de 
pastos.

Córdoba.—El mercado de granos y aceite en alza, con po
cas existencias. La ganadería sufre, grandes pérdidas por fal
ta de pastos.

Corma .—Ligera alza en el trigo, avena, garbanzos, pata
tas, vino, aguardiente y en los ganados caballar, mular, va
cuno y cabrío y pequeña baja en los demás productos,

Cuenca,—-Mercados de cereales y productos transformados 
paralizados.

Crm dalajam *—El mercado de cereales sin var acida,

Htmca.—En diversos pocas transacciones pov la escasez 
de los mismos. El mercado de caldos en calma, y -ej &Q gafa
dos paralizado y en baja.

león .—-El mercado de cereales en alza* 'Los diversos y 
tranformados sin variación. El de producios animales firme.

Zíiymlí?.—El trigo en1liza. En los marcados de vinos se 
nota alguna más animación.

Zugo.—El mercado de cereales sostenido.
Murcia.—El aceite en alz  ̂deKdo á la mucha demanda.
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O v i e d o y harinas con tendencia al alza á pesar 

fie las grandesxxistencias. El meíeadó dé productos ánima-' 
des firme

P alenda.-~5hos p|ecios de cereales conf ligereza tendencia 
al alza. v , | I

Salamanm*— Los| precios de [los grados y ganados en 
■alza. j ' ¡ ' ' ’ f

g#oi;Ua¡~33l mercítdo de, cereales. ^osUfenido,.exceptuando
  : 1    !    s '*■“  i

el de las liabas que fia tenido una subida de 4‘20 pesetas el 
hectolitro. Lbs diversos y vinos sin variación; El de aceite

..sostenido.,.  . .... ........................  ...... .   - ..
Soria.—-Los meneados de cereales concurridos, sostenién- 

l dose los precios y con tendencia al alza.¡ . i.
ü Teruel —Los precios de los cereales de la patata en alza.•
. El dr'Tmos en cajma. El de prbdüctés ánimales sin va-i 
i riación. ' | > | . í
! i f ’ i í 1  ̂ t

Valencia.—El mercado de cereales sin variación. El de vi 
nos animado. El precio del ganado lanar en alza.

Zamora.—Los fuercados de cereales, vinos y productos 
animales sostenidf) y con tendencia al alza.

Zaragoza.—El mercado de vinos paralizado. El aceite en 
alza. I

Canarias.—-Juo4 precios consignados se refieren á la últi
ma Remana de Fetfrero.

Madrid t i  de Ma|zo d f  1$9L=E1 Mreltor general, eLMarq|iés fieAguilar. %

MINISTERIO DE HACIENDA 1

Direccion general del Tesoro público |
y Ordenación general de Pagos del Estado. 1

í^dr^ctierdo fie elta Dirección géneraf ,JecÍra fié hoy," se j 
autopia á| la Asociación de Señoras fiel Asilo, de Huérfanos \ 
del Sagrado Corazóá de Jesúá, establecido en esta Cortê , j 
para*rifar, con>éará<fterfiefienfiScenofe, |n unifin dé la Lote- f 

Tía Nacional, y con Aplicación de sus productos en provecho \ 
del referido Asilo, ujna jofaina y jarro del piafe, qué la, han | 
sido donados gratuitamente para dicho da; quedando obliga- | 
da la Asociación á s|tisíacer a la Hacienda los impuestos-co- f 
rrespondientes y á Cumplir lasfiemas foñnalídadesí preveni- f 
das en máteria de rifas. ¡  ̂ !

Lo que se anuncfi para conocimiento |cLel publicó y demás ¡ 
•efectos. 1 > ) a. ■ ! r. «y-;

Madrid 12 de Ma|zo de 1891|.=E1 Director general, Oléga- | 
tío Andrade. ¿-.p 5 ;>• : I )

Junta de  Clases pasivas. 
Relación de las declar aciones de derechos pasivos hechas por e sta

Junta durante la segunda quincena del mes de Noviembre ú l
timo ' j i „  I | j

CLASIFICACIONES DE La  península  |: f r  I ,1 |
DP Gaspar de la $erna y Pelegero, clarificado enjconecto | 

fie jubiladjo con él háber anual de 10.000 fiesetas, cufitro quin- j 
tas parteé del #ueld| de fd&500 qu§de ajrve de regulaáfr y f 
por reunir 42 anos, f  ¿meses y $0 días de feervicios. |Extrácto | 
de lqs miémoseJueílfie primera instaneiA de ^regAfial fie la | 
Sierra con el car ácte|: fie interino, no se ^  abona eéte?eérvi- | 
ció; J uez de primer i  insi^ncia| en propiciad, fie W r" I
tidos 11 anos, un mis y un día» Abogadojde Beneficencia de | 
Yélez Bubio un añof Sfir^s meses yfi4 dífis; Juez dé priigera 1 
instancia?i de ascensi, de Osuna y Cáliosalde Ensarr|á 2 anos, | 
un mes >y ;14 días; Juez de; primera intanfiia, de térínino, fiel ¡ 
fiistríto fie tas Aiuei|is fie Barc|lona3 añc¡s, 6 mesesfy un dia; ¡ 
Magistrado de ja Afidiencia de Mallorca Un año, un mes y  8 | 
fiías; en igual cargo len Barcelona 5 años| 11 meses: y 5 días; ¿ 
Presidente fie Sala ele la misma Audiencia 9 meses y 6 fiías.; ; 
Magistrado de la Audiencia d  ̂Madrid un año, 2 mjases y 19 ¿ 
días; Decano del Tribunal Metropolitanofie las Ordenes mi- • 
litares 7 años, 3 meges y Í2 díqs, y seie |bonan per¡ razón de j 
carrera 8 años.; ■ ¡ % ,? &,■: | f? t .]

D. Bafáel GarcíalSantísteban, clasifieído en concepto de 1 
jubilado eon»e^abe|r ani^, de ;|8.00(l:peíSfifcas, quatrfi quintas ; 
partes defrsuelfio deflO.OÓS «que le sirve fie regúladbr y por ! 
•reunir 43 años, 2 m|ses yfi4 días fie servicios. Extraetq fie 
tos mismos: J^gregafio diplomático,'sin sueldo, con Jjfiestiao á j 
11a Legación de España en Lisboa 6 años y 10 meses| Auxjfiar | 
•segundo y primero y Oficial octavo, eñ Amisión, fiel Arcni- ; 
wo dél Ministerio de ¿Estado S años y k- m|ses;/ Auxiliar fiffia = 
¿Secretaría del Ministerio fie Estado 10 áñls y 24 día|; Jefe de ; 
¿Negociado de primera clase fie la mismalSecretaríá 2 meses i 
y  6 días; Jefe fie Administración de cuarta clase, Oficial ter- j 
cero de diého Ministlrio, 3uño4 2 meses J i  fiías; Jejfe de/Ad
ministración de íeróora cláse en la cltadA Secretaría 8 años, 
un mes y 4 días., y fiféfe fie Adifiinistraciófi fie primara cjase, i 
con la categoría fie Encaí-gadoí dé Negocios y Ministro resi
dente» destinado á servir la plaza fie Oficial fie la leíase  ̂fie ! 
primeros fie diého Ministerio 9 ¡años, 5 meses y 4 días.

B. Manuel fiel Polo y Alvaréz„ clasificado en concepto de j 
jubife-do con el habef anual de 7.200 pese|as, éuatrc| quintas ! 
partes del sueldo fief9.000 que lie sirve efe regulador, yrj>or ! 
reun^ 37 años y 4 nfeses dé servicios. Extracto fie pos mía- ; 
jnosLlngejQiero-.fiel (|ucrp0;Hfie Montesh ,6 anos, 5 mises y 16 ¡ 
días;’ Ingeniero Jefe fie segunda clase5  anos; Iúgeñjiero Jéfe : 
fie primera 13 años, | meses y 24 fiía.% é iíispector gqneral-de ; 
seguádacldse de dicho Cúérpo fie Ingeniaos 12 añoá, un mes 
y  20 días.; ..v . i i 1 ¿r t

D. Arturo Antón:Bófiríguez, clasificado en conéeptó fie 
jubilado con el habel anusil de fiOOO peset|s, tres quiixtas par
tes fiel sueldo fie 10.000 %ue le sirve fié regulado^, y por 
reunir 26 áños y un mes deservicios. Extracto fie losmismos: 
Auxiliar de fe. Administración fie Bienes Nacionales fie la pro
vincia de Seválla 3 meses y 29 fiías; Aspirante, fie segunda y 
primera (fiase á Oficial de Haciécda pública coñ destino a la 
Dirección general de Propiedades y Derechos, del Estado 5 
¿años y 7 días; Oficial de los Gobiernos ciyiles de Bircelona, 
Madrid y Valencia 12 años y 71meses; Secretario dé los Go
biernos civiles fie Avila y Murcia 4 áños, | meses y. 18 fiías; 
Delegado de la Direc|íión general fie Segundad 2 meses; Jefe 
fie Négociado dé segunda clase  ̂Auxiliar ¡fie la fie primeros 
fiel Ministerio de la Gobernación 5 meseíy 12 fiías;; en igual 
empleo en la citada Dirección fije Seguridad 3 mféses f  19 fiiás, 
y Gobernador civil dé Canarias¡|2 años, 9 iieses y 5 fiías. ,

D̂  Lufe José E élíi fTana é fiíifialgo, clasificado • en con
cepto fie jubilado conlel haber ajnual de 4.000 peseta!, cuatro 
quinfas partes fiel sufelfio fie 5.0(00 que le áirve de regulador, 
y por reunir 39 años,!l0 me^es y 15 fiías fi| serviciosfExtrac- 
to dé los mismos: Torrero alumno de linea^ telegráficas 4 me
ses y 29 días; Torrero de tercerá clase 3 anos, 3 meses y 19 
días; Telegrafista 3 años y 5 meses; Jefe fie estación de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos 5 años, 3 meses y 21 
días; Jefe de estación de primera 8 años, 10 meses y 19 días; 
Oficial tercero de Telégrafos 2 años, 10 meses y 20 días; Ofi
cial de Sección 2 años; Subdirector de segunda clase J> anos 
y 6 meses; Director fie Sección de tercera, clase 5 años; un 
mes y 9 días, y Director de Sección fie segunda 2 años y 18 
fiías. ■■-'.̂ ■'.-3 ..

D. Demetrio Calleja Bábanos, clasificado en concepto fie 
jubilado con el haber anual fie 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes fiel sqelfio fie 5.000 que le sipóE fie regulador, y por 
reunir 35 anos, 8 meses y 3 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles con fecha 23 fie Mayo fie 1874 lo fueron recono
cidos en situación de cesante 22 años, 6 meses y 11 días, de 

cuafes ge le deducen en juicio fie revisión 2 años y 27 días

por el tiempo que desempeñó ¡ la plaza fie Escribiente fie 1 \| 
Centaduría fié Benfas>fie Burgos; Administrador principal de( 
Correos de varias provincias \S años, 5 meses y 24 .días; y se-| 
gunfio Jefe fie la Administración del Corleo Central un año, 8| 
meses y 25 días, 'i J ;| !

«D . Manuel Yalléj o ••y.. Montoro, clasificado en concepto f. fie | 
jubiladoicon el habér anual dé 3.200 pesétas, cuatro quintasj 
partes dél sueldo de 4.Q00 qué le <sirve |de regulador, y por| 
reunir 35 años, 7 nfeses y 12 días de servicios. Extracto de| 
lo s - mismo si Apar e|afior fie Obraspúblicjas un año y 3 meses;!; 
Auxiliar supernumerario y permanente ¡de Obras públicas 5| 
años, 11 meses y 65días; Ayudante segiindo y primero delf 
personal facultativa de Obras!públicas 25 años y 2 meses, y¡ 
Ayudante mayor 3 años, 3 meses y 6 díás.ó- ] |

D. Vicente Guiñea y Buiz; clasificado en concéjpto de ju-í 
bilado con él haber a&ua! fie 2;800 peletáé, cuatro quintasl 
partes dél sueldo fie 3.500 pesetas que fe sirve de Regulador,¡ 
y por reunir 37 anfisy 11 meses ̂ de servidos.;; Extracto defios  ̂
mismos:fOrdenanzá segundo fie Telégr€|fos, no se, le abonal 
este servicio; Torr|ro de tercera clase dél Cuerpo fie Telégra-f 
fos 4 años, 4 mesesy 2 días; Telegrafisti 17 años, 10 meses y§ ¡ 
24 días; Oficial terfiero de ̂ Sección 7 añol, 4 meses y  28 días;¡! 
Subdirector de Secéión fie segunda clasÍT2 años, 4 Ineses y 2| 
días; y Subdirector de Sección de primera 5 años, |l meses jl  
4 días. ! i ’| l í |

D. Luis Gónzáfez y García, clasificadlo éñ concépto; fie ju-f 
bilado cón el habe^ anual de¡ 2.800 pe^tas, cuatro quinta^ 
partes del speldo d| 3 500 que le sirve fie regulador, y por re*| 
unir 36 ános, 2 me|es y 3 días de servifios. Extrácto de lo^ 
mismqs:í 0|^dena|zaífie fprirkera|clase| dé81íneas| téfegráfi-¡ 
cas 2 anos, lo meses y 3 díasj Telegráfica 12 añosj 6 meses yij 
2 dí§s; Auxiliar fiel Cuerpo de Telégrafc^ um añoÍ9 meses yfj 
13 días; Oficial tercero del mismo Cueifpo 9 años,¡5 meses yf 
20 fiías; Subdirector fie: Seccipn'fié segi^da>clase 3 años y25| 
días; Subdirector <fe primera ¡S anos,‘2 i|eses y 17 líiías, y Di-¡ 
rector de Sección (fe tercera clase 3 mes|s yfi3 días. 000 ,;í I 

D. Antonio Bafáel Garda,|clasificad^ en concepto de jubi-| 
lafipxon el;haber-ánual de 2.20Q:péseta4 fifis quinpaSCpártesi 
del sueldo de 5.50(f que le siive de regulador, y por reunirlj 
20 anos, 7 meses y &6 días fie ¡servicios. ¿Extracto qe loamis-| 
mos: Promotor fiscal de varios distritos 2 años, ¡¡un mes j i  
4 días; Juez:fie primera instancia fie entrada y de! ascenso 6| 
años, 4 meses y un¿día; Teniente fiscal fie la Aufiiéncia de lo| 
criminal de Manzanares un año, 3 meses y 19 días» Juez fie| 
término fiel distrito de la Catedral de Palma 2 añós, 3 meses| 
y ITOdíag; fléqieirte¡fisqal de fe A§dienci|i ¡iéflo cámíuial del 
Ronda 7Rieses y l| días, y sede abonanlpor razón lie carrera| 
8'aMf. 1 JM; | i?, ¡« . I 83 I C«ÍO-i |

D. José Navaja^del Pino, ilasifieadoien concepto de jubi-l 
ladoxon lel haber anual de 2.000}peseta4 e^Mtro qmntái par-¡ 
tes del sueldo de 2.500 que le ¡sirve de regulador, y por reunir | 
35 años, 6 ^eses y p días de séryfeios. fxtrácto de lfilm is-¡ 
mos: En sesión celebrada por;la suprimida Junta fie Pensio- j 
nesciyilés pon feclfe 21 fie Junio fie 188| lé)|ueron ¡ recfinoci-1 
dos en situación deíicesante 3Í años, 3 n|eses y 10 pías; Ad-I 
miqígtrafio^.fie *a estafeta ambulante del ferrocarril del No- j 
rqeste 221 días; en igual destifio en la lífea de Andjaludía un | 
anq,,B mesea y 21 (fas; Oficial fie la AdlniufetraciÓn cprinci- ¡ 
pal fie Córreos de Barcelona 2 meses, y Cfficial de tercera cía-1 
se,. Administrador fie la, estafeta ambulaiite del ferrocarril de 1 
Extremadura 2 ano|, 3 meses |y 16 días. | | 1

D» J uanRaso y píadrid, clasificado eli éoinceptd de jubi- ¡ 
lado con él haber afiual de 1.600 pesetas! cuatro quintas par- j 
tes fiel sueldo, de 2.|00 que le sirvefie regulador, y por reunir I 
39 áños, ¡3 meses y p días de servicios. Ipxtracto dé los mis- ¡ 
mosj en él r¡amo deíMarina edmó Grumóte 2 años, 2 meses y | 
23 fiías; Torrero Auxiliar del Cuerpo de forreros dé faros un I 
año^iip meses,y 26 jjíag; Torrér(SOfdina|io ^Ineses!; Tbfrero f 
principal]4 áños, 9 meses y 21 ¡días; Gufi’daalmacéfi del de-1 
pósitp de fa,ros de 'Vfilencia 7 áñosyó m elesy 25 dífis;!-Tórre-1 
ro principal 15 año^ 6 meses f  13 días; forrero dé la clase |
de primeros ̂  años110 meses y 27 fiías, | Toírero fie feriase I
de Mayores un ano,mn mes y 19 días. | j j

D. Fréneiseo Delgafio Valencia; cla^ffeldo en ¡ concepto | 
fie jubilado con el haber anual! de 1.500 plsetas, trei quintas 1 
partes deíi suqldo d| 2.5QO que le sivYe fie j$gulafior, y por í 
reunir 285 anos de servicios. Extracto dedos mismós: Porta-1 
mips# avéntqjqdo 6 años y un mqs; Ayudante geómietrafie f e  f  
Sección fie Estaáístfcáy Catastro un aní y un mes; Ayudan-j 
te práctico primero fiel Catastro 10 mesás y 7 días; ¡Topógra-1 
fo primero 2 años, 9 meses y Ifi días, y íopógrafo de 1a clase I 
de primeros 17 años, 2 meses y 7 días, |  ̂ ¡ I

D. Manuel Otero; y López, clasificado pn conceptb de jubi- ¡ 
lado con el haber anual fie 1,500 pesetas! tres5quinfas partes % 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y pof reunir 34 y 
anos, 3 meses y 23 fiías de servicios. Extlaeto.de los mismos:.? 
Escribiente primera de Obras! públicas 3 años, 3 ijneses y 7 i 
días; Escribiente aspirante mayor y Oficial auxiliar de la | 
cíese de quintos del; Ministerio de Fomento 8 años, 9 meses ;

1 y 2 días; Comisario ¡primero de ferrocarriles 2 añosj 10 meses f 
y 27 días; Oficial de-la Sección de Aduanas de la iAdminis- I 
tración de Hacienda pública de Madrid % años, uní mes y 21 • 
días; Oficial de quinta clase, en comisión^ con destiño á 1a li- ¿ 
quidación de los bienes del Patrimonio que -fué de la Coro- - 
na un ano, 10 meses y 13 días; Oficial de quinta clase de la 
Junta de Pensiones civiles 9 meses y 14 días^ Oficial de ter
cera clase en la misma Junta un año, 3 meses y 26̂ días; Co
misario primero de ferrocarriles 9 años, 6 meses y 11 días; 
Comisario segundo un ano, 3 meses y 29 días, y Comisario 
de primera clase 2 anos, 4 meses y 23 días. ¿

D. Juan García Suárez, clasificado en concepto fie Jnbila^- 
do con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes , 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y pof réuñif 33 : 
¡años, 2 meses y 15 días de servicios. Extractó :delos fefefebs: 
En el Ejército 7 años, 2 meses y ;4 días; alúmnoi defia ¡Esñuefe j  
práctica de Torreros fie faros y TojreroAuxiliar,; noísale abo-.. 
nan estos servipios; Torrero ordinario Í6 años,j8 meses y  18 
días; Torrero de la clase dé segundos 2 áñós/S meéés y 15 
días, y Torrero de la de primeros 7 años y 8 días. r

D. Pedro Pérez y González, clasificado en concepto de fu- j
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bilado efin el habe| anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2;000 que le sirve fie regulador, y por re
unir 25 ¡años, un ufes y 2 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente fiel Cuerpo de Telégrafos 20 años,_6 me
ses y 26-días; auxiliar segundo de dicho Cuerpo 2 años, 9 
meses y 20 días; ei| espectación fie destiñó 5 meses y 10 días, 
y Auxiliar tercero fie Telégrafos un año, 3 meses y 6 días.

D. Custodio Julián Qampos,, clasificado en concepto de 
jubilado; con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas 
partes diel sueldo dé, 2*000.que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 3 náeses y un día de servicios. Extracto de 
los mismos: En seáipn celebrada por esta Junta, cpn feefa 20' 
de Febrero de 1890| le fueron reconocidos en juicio de revi-- 
sión y en el .mismo|concepto de jubilado 22 anos, 3 meses y  
17 días, y se le aboban en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden dictada  ̂por el Ministerio de Hapienda» con fecha 
7 de Octubre últimip, 4 años, 11 meses y 14 días por el tiem
po que desempeñó los destinos de Escribiente de la& Aduanas 
«de Alicainte y de eáfca Corte.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Centenl y García, clasificado en concepto de ju*" 
bilado con el habeá .anual def 6,0O0 pesetas, tres, quintas par
tes del áfieldo de lé.000 que le sirve de regulador, y por re~ 
Unir 27 áños,:5 me|(es y 23 días de .servicios. Extracto de lo? 
mismosl Alumno tensionado de 1a Escuela de Ingenieros de 

OMInas u¡n tüo, 8 mises y 2.9 .días; Ingeniero de . la . ciase d® 
segundds 2 anos; Ingeniero de la de primeros un mes y un 
día; Ingeniero JefáLde segunda Afese de, la Inspección áé Mi** 
ñas de |Filipinas a años y 10 meses; Ingeniero de primera 
clase del Cuerpo ff?ñltativode Minas, de Ultramar 2.años, 3 
meses y 3 días; Inspector general de Minas de Filipinas 8 

Canos, 9 meses y; 8 (fas; Presidente.de 1a Comisión creadapára? 
el estudio de los manantiales minero-medicinales de 1a isla 

¿dé Luzóñ 6dñeses;|GobqrñadQr civil, interino de Manila 7 me
ses y 15¡¡días; Subdirector de 1a Dirección general de Arimj- 
ñistración civil dejFilipiñas^mesesy 8,días; Ingeniero Jefe 
de primpra clase cfel Cuerpo de Minas 2 años, 6 meses y 19 
días, y (|on lieenciá en la Península 9 meses. . ¿

D. Francisco Zlipater y Gómez, Interventor que fué de la 
Administración dé Haciepda pública de Manila, clasificado* 
en concepto de cesánte con el haber anual de 4.000 pesetas, 
mitad del_süéldo d  ̂8.000 qué le sirve de regulador, y por re* 
unir 20 ¡anos, 8 meses y 19 días de servicios. Extracto de los 

mismos; Eñ^esióil ppfet>ra<fe*PQr nata*Junta- con. fecha 15 de 
Marzo djp 1890 le fijeron reconocidos en juicio de revisión Í6 
il^ps, 6 me$8l y 14|día^ y  xucum plim iento, de, lo> retolto?/ 
por el Mnisterio d| Hacienda en Real orden fecha 7 de Octu- 
finje últimú;tf le alfen$i:Qm4 años,,2 meses,y 5, días ;c o m ^ ÍP I  
cribienté en la Conftaduría general de valores por nombra
miento fiel)Jéfe deRa. inferna» ; 7,

MONTEPIO DE LA PENÍNSULA 

Doñaj Carmen iguirre j  ..Laguna, .viuda, de, JD. Manuel 
Ruiz, Catedrático ([ue fué del Instituto principal de Málaga. 
Bé le declara con dferecfeot á*fe pensión del Moncepío de Ofici
nas de 1U25 pesetas anuales.

Doñá Matilde JVfacereñ,, viuda, da Agustín, JuanrRuiz/
Ayudanfe que fué le Obras públicas. Se le declara con dere
cho á fe pensión fiel. Montepío de. Correos de 75Qipesetas 
anuales. i

Doña Casilda yjDoña Petra Lizana y. Catalán, huérfanas 
de D. Juan, Oíicia| de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se leq declara con derecho, á la,pensión del MaMepfe 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.
~v : Doña; Marfa Pééz y Suárez, viuda de, D. Pndm Martínez > 
Portero ¡que fué del Ministerio de Estado. Se le declara con 
derecho á fe pepsi(|n fiel Montepío. de.MinisteriosdQ 
tas y 66 céntimos anuales.

Dona Inés: Cab|lerq y ; Marqués, viuda dé JPU, CededoniO: ¿ 
de Aspej Oficial qijp fué de la Administración fie Correos de 
Mmería: Srfe ¡decfca Ja .pasión deJMííjrfjfiíflKf
Correos ¡fie 550 pesetas anuales.

L. Eduardo, Dcma María y fe. Bnmónt Gaset y . ChincMlla#¿j 
huérfanas de D. Eduardo, Ministro que fué fie Ultramar. Se 
fes declaraávén cumplimiento de fe resuelto, por, pJ4MinfeJ@r|(pt)f 
fie Haciénda en Belil orden fie 7 de Octubre último, con dere-, 
chp á continuar enfel. percibo fie fe ,fisí' K q n lé ífe tó?
Ministerios de 3.^0 pesetas anuales que disfrutaban por 
acuerdo fie 17 de D|ciembre de 1884^en„cqmpa^ 
su hermano D. Jo^ .‘

Doña: Margarit| Molí j  S|sfee„. .<3̂  .P ,. Cristóbal; 
Bosch, Oficial que fue de 1a Estación telegráfico postal do 
Barcelona. J3e le dáclara con d^rechq fi ]arpqnsióa del Mqnte- v 
pío de Correos deJp5 pésétás anuales.

Doña; Dolores Cano y Mendoza, viudá fie D. \
Foraster, Vista qu| fue de ías ‘Aduanas fie Barcelona y A li
cante. Sb le fieclar l con derecho á la p^nsióxifié .Montepfe.fiti,,, 
Oficinas fie 825 pee rfcasfeñúáíés. 1 f °

Doña: Dominga Hernández Alvarez, viuda fie D. FranciSf 
co de Patila" Bellido| Oficial de tercera clase que fué de tíacien- 
da púhüéa»-Se4e déclara eoB <ferech(> á-la pensión del Monte- 
tepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Amalia de la Banda é Iriarte, viuda de D. Tomás 
Diez, Ayudante primero qué fue de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á 1a pensión del Montepío de Correos d  ̂
950 pesetas anuales.
• ^Doña Clotifie Torres,.yiudafie.D. Fernando Miguel. De- 
|iesa, Ayudante. segundo que fué de Obras públW s., Sé fe 
declara con derecho á lapensióh dél Montépio dé Cbrlrieoá de 
>750 pesetas áñuales. ¿
l iDoña Ubaldá Céreijo y Abelfe; viuda de ¡D. ̂ Prudencio Ur- 
yullo, Jefe que fué de Sección en el Ministerio fie Marina. Se 
|e declara, en cumplimiento fie lo resuelto por el {Ministerio 
fie Hacienda en Real orden de 7 de Octubre último, con dere
cho: ala pensión dél Moñtepíó détMiniéterios fie: 2;500 pesetas 
anuales.

(Se conHmarú.)
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£ fe cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 
de íb 755, y conforme á lo prevenido en la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1882 ¿ instrucción de 25 de Febrero de 1885, los 
indivkinos de Clases pasivas que tienen consignado el page 

. de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, deberán pre
sentar^ á pasar la re vista anual ante el Sr. Contador de la 
misjna dentro del mes de Abril próximo, desde las once de la 
manana álas cuatro de la tarde, en los días y por el orden de 
nóminas, cue se expresan á continuación:

El acto le la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficiéis de la Contaduría, establecidas en la calle de la
Alameda, n^m. 1.

Los pensionistas por cruces se presentarán ’á la revista los 
¿omingos, conlas variantes de local y horas que están indi- 
■cadas en

\  Dio,
Pensiones remuneratorias.
ExclaustradobA

- Secuestros y'cejantes de todas clases.
\ Día 2.

Jubilados de todo^jps Ministerios.
Día 3.

y  (Retirados de Guerra ̂ Marina.) 
y  Coroneles.

Tenientes Coroneles. \
J i Comandantes. \

,Plana Mayor de Jefes, inciso Brigadieres.

D íH .
JRétirados de Guerra.)

..Capitanes.
Día 5.

De diez á úñá de ía mañana en el despacho del Sr. Con
tador.

Cruces.
Sargentos.
Plana ‘Mayor de tropa y cabos.

Día 6.
(Retirados de Guerra.)
Tenientes y Alféreces.

D ial.
(Retirados.)
Sargentos, cabos y Plana Mayor de tropa.

Día 8.
Montepío militar, letras i y ^ .

Día 9.
Montepío militar, letras (7, D y E.

mío.
Montepío militar, letras F  y Q.

Día 11.
Montepío militar, letras H, I, J, K, L y I I .

Día 12.
De nueve á una de la mañana en el local de la Pagaduría. 
(Cruces.)
Soldados, letras de la A á ln I I .

Día 13.
Montepío militar, letras M y N.

Día 14.
Montepío militar, letras O, P y Q.

Día 15.
Montepío militar, letras R y S.

Día 16.
Montepío militar, letras de.la T á la Z.

Día 17.
Montepío civil, letras A y  B.

Día 18.
Montepío civil, letras (7, D y E.

Día 19.
En el local de la Pagaduría, de nueve á una de la mañana. 
(Cruces-)
Soldados, letras de la M á la P.

Día 20.
Montepío civil, letras F y G.

D ía 21.
Montepío civil, letras E , / ,  J, AT, I  y I I .

Día 22.
Montepío civil, letras M y N.

Día 23.
Montepío civil, letras O, P y Q.

Día 24.
Montepío civil, letras R y S.

Día 25.
Montepío civil, letras T á la Z.

Día 26.
De diez á una de la mañana en el local de la Pagaduría. 
(Cruces.)
Soldados, letras de la Q, á la Z.

Día 28.

eRetirad os.) 
oldados.

Día 29.
(Retirados.)
Marina.

OBSERVACIONES

1.a La revisfá e% personal, y por lo tanto no p£ede ex'Gíi- 
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino 0& 
los casos que terminantemente m  expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo-, sí residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hs&fenda; ante el Adminis
trador subalterno de Hacienda, los q w  se encuentren donde 
la haya; ante el Alcalde respectivo en los-demás pueblos ^ex
presándose indispensablemente en los fiistifimn tes la provincia 
á que corresponda; y sien el extranjero,, ante el Cónsul espa
ñol del punto en que se halle5 ó del má# inmediato, uno# y 
otros en vecindad ó residencia? fija; debiendo advertirse qué 
no se tendrá por válido el justificante qué carezca de alguB®'* 
de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individus# residentes en? esta Corté 
no pudiese presentarse al acto déla revista por imposibilidad 
[ísica, lo manifestará por escrito £ í» Contaduría ¿asta el día 
27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo1 inscrito 
3n la matrícula de la contribución industrial, extmdído en 
papel timbrado de una peseta, clasé*U.a, que yustifhfuéaque
lla circunstancia, consignando con íMa claridad* las señas de 
su domicilio para que un empleada* de la misma- Cónéhduría 
pase á examinar los documentos qué acrediten su derecho al 
haber ó pensión . que disfrute, y á recoger á la vez el corres
pondiente certificado de existencia, con la firma del interesa
do. Igual aviso darán á los respectivas* Interventores dfeHa
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esté Corte. *

4.a Los interesados que se hallaren en convento;.colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión,- presentarán ¡precisa
mente en el día señalado á la clase á que correspondam-por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados,Jas fe#de 
existencia expedidas por los Jueces municipales, visada#y 
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 
garantía de la firma de los pensionistas, acompañando ‘toába
los documentos que acrediten su derechoal cobro del haber* 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios lo#-partícipes de una pensión de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse la# fórmala 
dades de su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los Sres. ex Ministros de la Corona, Senadores, Diputado# 
á Cortes, Magistrados, Jefes ele Administración, Caballeros- 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos libé Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo* 
verificarán dirigiendo al Sr. Contador un oficio escrito y fir
mado de su mano, á menos que estuviesen físicamente im
posibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su 
ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, decla
rando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, con expresión de las señas de su domicilio,, 
fecha y toma de razón del Real despacho ó: documento que 
acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de 
orden con que figura en la nómina, y la declaración de no 
percibir otros fondos generales, provinciales, municipales ni 
pasivos de la Real Casa que los consignados en la nómina de 
su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de ia vecin
dad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, viu
das ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas certi
ficaciones se consignará también, en el lugar correspondiente, 
la letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro.

8.a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos genera
les del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados sí poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar lo hará á su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha 25 del 
corriente en adelante.

10. En los mismos términos y con iguales formalidades 
pasarán las revistas los Administradores subalternos de Hâ  
cienda á los individuos que perciban sus haberes por sus ofi
cinas, remitiendo á la Contaduría dentro del mes de Abril 
próximo los justificantes, con relación individual y con las 
observaciones que consideren convenientes respecto á los 
mismos á cuyo efecto dichos subalternos señalarán los días 
en que deben presentarse á la revista, que no podrán exceder 
de veinte.

11. Dentro del mismo mes de Abril deberán los Alcaldes 
dirigir á la Contaduría, con relación individual, los documen
tos justificativos de la revista que hubieren pasado ante su 
Autoridad los pensionistas que cobren por la Pagaduría de 
esta Junta, expresando en la certificación del acta que ex
tenderán al dorso de la de existencia, la vecindad accidental 
y los demás requisitos prevenidos, como son el importe de la 
pensión á que tienen derecho, la fecha de la Real orden, des
pacho, cédula, diploma ó certificación por que les fué conce
dida y clase á que pertenecen, con vista de los originales, 
que están obligados á exhibir los interesados.

12. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justificasen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Marzo de 1891. =rEl Presidente, Sagasia.

ADMINISTRACION. PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á, sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Coruña.—Hartmann, sin señas.
Irún.—Gumersindo Martín, Montera, 1.
Barcelona.*^ ilumara, Madera, 31.
Montier.—Buser et Moser, sin señas.
Bilbao.—Inés Villanueva, Mayor, 60* primero.
Idem.—Carmen Muguiro, sin señas.
Peñarroya.—Bermúdez, estación telegráfica.
Lisboa.— Francisco Váldez, sin señas.

Alcalá Henares.—Santiago Prado, lista Telégrafos.
NORTE

Paredes.—Carrasco, La Granja, 24.
ESTE

Orán.—Antonio García, Ramón de fia Cruz.
Madrid 13 de Marzo de 1891.=Por el Jefe M  Centro, 

EstVban Marín,

T rib u n al de  oposiciones
i  lapicen de Profesor de Fragua, meante mía Escuela especial 

de Feterimrm de 'Zaragoza
Los seíf&res opositores á la5 citada plaza, B. Antoifío* Pé^ 

rez y Garcfb*, D. Simón Pérez y Oréax, D. DfesMerio Callé ja y  
árgiielloj lfi Pascual Polo y Baba-nefe, D. Manuel Marisa Iba- 
iez y Andelo; D. Félix< Mateo# y Pérez, D. Miguel Garría y  
[Pulido, D. Cecilio Hu&rte y Vengara, D. Victoriano Colbmo 
¡f Amarillas, 3 . Miguel Abad y  Cblá$, D. Rufino Herráez: y 
Rebollo, D. Mariano Viíl&grasa;yBuliá¿, D. Séveriano Pérez* 
f  Lete, D. Torneas Pérez5- Nieto, I$l José Sáncbniz y Pajares

Cándido Rubio y Cámara y D -Simeán Cerrera y Cuevas,
^  servirán presentarse el día 30*del corriente, las tres dé- 
&itarde, en el salón de actos públicos-dé* la Escuela de Vete^ . 
finaría de esta Córte, para?- dar principio*á los ejercicios; em

inteligencia cjue. el opositor que? no ccncurriese-ni excusen 
su* ausencia del Mámente se entenderá que*renuncia á la opo
sición.

Asimismo so^advierte á los tr í^  últimos opositores que • 
leberán presento'al Tribunal, antes-de comenzar los ejerci
do^ Jes documentos siguientes: el Srr Sánchez y Fájares cer
tificación de bu.an» conducta, fe ¿V  bautismo y eb título de 
Veterinario; el Brí Rubio Cámara dá-partida de bautismo, y 
rí Srr Cervera y Oiievas el- titulo profesional y fia % de bau- 
bismop entendiénéése que tanto los títulos como la#partidas 
le bautismo debm ser de íéeha ant mor á la convoe^toria.

Madrid 13 de Márzo de 189i.=EltBresideiifee, .Braulio Gar
ría y Carrríón.

Ji^ta de Adiaríndstra&tón y Urbajos del i Arsenal 
de ^íartagem:.

Pos* acuerdo daeesta Junta del dfá* de ayer,%se hsee saber 
por empresente anuncio qué del lote - primero de fis> subasta 
anunciada en la Gao eta  de MADRiD*múm. 37Lde 6 de Febre
ro último, y Boletines oficiales de estâ  provincia y Barcelona, 
números 184 y 37,-dé 4ty Í2 del mismo, para contratar mate
riales con destino A la segunda, tecera y cuarta secciones.- 
del Almacén general, y tercera, cuarta, quinta^ séptima y 
octava agrupaciones,, quedan eliminados una> partida de 40-» 
metros de tubo de^cobxe,,importante 160 pesetas,, por estar - 
ya contratados confia Compañía metalúrgica de Sa¡n Juan dets 
Alcaraz.

Arsenal de Cartagena 10 de Marzo de I&ÍLí̂ EI Secretan 
rio, Juan de Carranza.. 70—-S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Pago de imteres es.

Los portadores de carpetassdel cupón. 22 del en%ré&tfto 
de 1868, señaladas con los números 2.977?al 3.232, ató como 
también los de las comprendádas en lo# anteriores llama
mientos, que todavía no ham acudido &> realizarla#^ podrán 
presentarse á hacer efectivo*su importe m. la Tesorería mu
nicipal el lunes 16, de once U dos de la tairde.

Madrid de Marzo d0-1891.=E3i Alcalde 
Faustino Rodríguez San Psdro.

Con arreglo á lo prevenido en á|as?4.146 de Mi lay '̂ MunB 
cipal vigente, queda expuesto al público en esta Excretaría 
de mi caigo durante chinee días,, á contar efesde la fechan 
del presente anuncio el presupuesto adicional del /ensanche, 
correspondiente á 1806-91, aprobado en el día de hoy per 
este Exorno. Ayuntamiento.

Madrid 13 de de 18® ^E 1 SecretM^ general^ Ra
fael Balaya.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACIN

B. Manuel Lardíes é Ipiéns, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Albarracín y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
cesado D. Telesforo Zapater y Calvo en el cargo de Registra^ 
dor de la propiedad de este partido en 14 de Septiembre de 
1889; y solicitada la devolución de la fianza prestada para ei 
desempeño del indicado cargo, los que tengan que hacer aL 
guna reclamación contra dicho Registrador, lo verificarán en 
legal forma ante este Juzgado ó el de igual clase de Cañete, 
en cuyo punto ejerció el D. Telesforo el cargo, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 
de su reglamento.

Dado en Albarracín á 3 de Marzo de 1891. —Manuel Lar-» 
díes.—El Secretario, Joaquín Bernardino. J—1422

AVILA
El Licenciado D. Ramón Carramolino Hernández Ajero, 

Juez municipal de esta ciudad y su partido, por ausencia del 
propietario en uso de licencia por enfermo.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que por 
Real orden de 21 de Junio de 1882 fué nombrado Registra
dor de la propiedad de este partido D. Lucio Alonso Lorenzo, 
de cuyo cargo tomó posesión en ?1 de Julio del mismo año, 
y le desempeño hasta el 7 de Mayo de 1888, en que falleció, 
dejando por única y universal heredera de todos sus bienes á
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tsu esposa Doña Demetria González Caño; y á instancia de la 
misma, y  de conformidad á lo prevenido en el art. 306 de la 
ley Hipotecaria y el 277 del reglamento para su ejecución, se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
la testamentaría de D. Lucio Alonso por el cargo que des
empeñó, para que la presenten en este Juzgado dentro del 
término de seis meses, á contar desde la inserción de este 
• anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Avila á 9 de Marzo de 1891.=Ramón Carramoli- 
mo.—Por su mandado, Lope Pérez. J—1423

AYILÉS
D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 

Aviles y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Antonio, Doña 

Florentina y D. Bernardo Carreño y Cueto, vecinos que fue
ron de Pillarno, en el Concejo de Castrillón, y hoy ausentes 
en ignorado paradero, para que por sí ó por medio de apode
rado en forma se personen en este Juzgado en el juicio nece
sario de testamentaría que se tramita á origen del que re
frenda por fallecimiento de Manuel Carreño y Fernández, ve
cino que en sus días fue de dicho Concejo, y en cuyo juicio 
se hallan interesados como herederos legítimos, pues en otro 
«¡caso continuarán representados por el señor representante 
del Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 7 de Marzo de 1891.=Antonio Casas. =  
El actuario, Constantino S. Gramo. 77—P

BABCELONA—HOSPITAL
D. José Aráñ de Terré, Juez de primera instancia del dis- 

irito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente y en virtud de lo acordado en méritos de 

los autos de quiebra de la Compañía general anónima de 
aguas de Barcelona, ladera derecha del Besos, se hace saber 
que en la junta de acreedores de la misma, celebrada el día27 
fie Febrero último, fueron nombrados Síndicos D. Modesto 
Casademúnt y Nonell, D. Luis Nogués y Polo y D. José 
Uriach y Felíu; y se previene que se haga entrega á dichos 
«eñores de cuanto corresponda á la indicada Compañía.

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1891.= José Aran de 
Terré.=Por mandado deS. S., José Ignacio Güell, Escribano.

79—P
BILBAO

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del 
partido de Bilbao.

Por el presente se cita á D. Lucio Castillo y Gordejuelo y 
á la representación de Doña Casimira Castillo y Torre, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan á mos
trarse parte en las diligencias sobre aprobación de las opera
ciones divisorias del caudal relicto á la defunción de D. Ca
simiro Castillo y Medina; apercibidos de que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 9 de Majzo,de 189L=Ramón de Lecea. =  
Ante mí, Benito Miguel Gómez. X—1472

BURGOS
En la causa criminal que en este Juzgado se instruye so

bre atropello á un caballo de Gregorio San José, vecino de 
esta capital, el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en providencia de este día ha acordado 
se cite á Ramón Hernando Nochón, vecino que faé de Yalla- 
fiolid, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de 
J u s t ic ia ,  á prestar declaración; bajo apercibimiento que fie 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le sirva 
fie citación, expido la presente en Burgos á 7 de Marzo de 
1891.=!: 1 actuario, Francisco Almazán. J—1424

. ■ CAÑIZA :
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del par

tido de la Cañizal
Hago público que en sumario que me hallo instruyendo 

gpntra una mujer que dice llamarse Francisca López Fernán
d e z , natural de Mondoñedo, de estado soltera, habitante en 
Yigo, calle del Desengaño, núm. 18, sobre hurto de 12 pese
tas 50 c é n t i m o s ,  que guardaba en un bolsillo María Castillo, 
vecina de Randufe de las Aehas, cuyo hecho tuvo lugar en 
la feria que se celebró en esta villa en el día de ayer y en el 
punto en que se venden las patatas.

En dicho sumario he acordado por auto dictado en el ex- 
presado día de ayer citar, como se cita por medio del presen
te, á una mujer desconocida que, encontrándose en el paraje 
en que tuvo lugar el hecho, vio que la procesada metió la 
mano en un bolsillo fie la perjudicada María Castillo, á fie 
fie que en el término de cuatro días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
fie este Juzgado, establecida en el piso principal de la casa se
ñalada con el núm, 29 de la calle del Progreso de esta villa 
con el objeto de prestar declaración acerca del citado hecho 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, le parará el per 
juicio que haya lugar en derecho.

Cañiza 7 de Marzo de 1891.=Ramón Mazaira. =D e su or 
fien, José Trabadela. J—1426

FIGUERAS
D. Félix M. Bailarín y Larrugá, Juez de instrucción de 1 

ciudad y partido de Figueras.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Teixidc

vecino que fue de esta ciudad, y habitante en la calle de 
Lasanca, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle la oportuna 
declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre es
tafa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á  3 de Marzo de 1891.=Félix M. Balla- 
rín.=Por mandado fie S. S„ Miguel Coll de Flores.

J—1425
FONSA GRADA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Fonsagrada.

Por medio del presente tercer edicto se llama á los que se 
crean con derecho á heredar á Manuela Fernández Alvarelle, 
vecina que fué de la Muiña, en el término municipal de Ba- 
leira y parroquia de Santa María Magdalena de Retizos, en 
este partido, fallecida ab intestato el día 27 de Octubre del 
año 1890, para que dentro del término de dos meses, á contar 
desde el día siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante la herencia, si nadie 
la solicitare, comparezcan ante este Juzgado á usar de su de
recho en el expediente que con tal motivo me hallo instru
yendo.

Dado en Fonsagrada á 2 de Marzo de 1891.=Modesto Pu
rón, =Por mandado de S. S., Eduardo Yáñez. 7 3 -P

GUERNICA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Jenaro Barrón y  

Olivares, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de este día dictada en virtud de la demanda que 
presenta D. José de Echeandía, vecino de Bermeo, en juicio 
de menor cuantía sobre reclamación de 2.250 pesetas y abono 
de intereses vencidos al 4 por 100, contra varios convecinos 
fie él y contra D. Francisco y D. Manuel Eustasio de Longa 
y Cortázar, ausentes en ignorado paradero, se cita á éstos 
para que dentro del término de nueve días hábiles, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado y contesten dicha demanda; 
previniéndoles de que si no comparecieren les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y cumpliendo con lo mandado extiendo y firmo la presen
te en Guérnica y Luno á 6 de Marzo de 1891.=Y .° B.°=E1 
Sr. Juez de primera instancia, Barrón.=Ante mí, Saturnino
de Ecénarro. x _1476

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito dol Norte, en expediente de de
claración de herederos ab intestato de Doña Juana Jiménez 
Yeleño, natural de Aranzueque, provincia de Guadalajara, 
hija legítima de D. Evaristo y . Doña Antonia, viuda de Don 
Cristóbal Jiménez Andrés, de setenta y un años, fallecida en 
esta Corte el día 3 de Enero del corriente año, se llama á to
dos los parientes que se crean con igual ó mejor derecho á  
sus bienes que sus sobrinos D. Joaquín y Doña Rufina Jose
fa Castel y Jiménez y Doña Paula y Doña Fernanda López y 
Jiménez, que son los que reclaman la herencia, para que den
tro del término de treinta días comparezcan á ejercitarlo ante 
el presente Juzgado.

Madrid 11 de Marzo de 1891.=Ante mí, Fermín Suárez y  
Jiménez.

Es copia para insertar eu la G a c e t a  d e  M a d r id .=Y.° B.° 
R. Zapata.= SI Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X—1474
MADRID—SUR

En virtud de providencia, fecha de hoy, dictada ante mí 
por el Sr. Juez de primera instancia del Sur de esta Corte, 
en el juicio ejecutivo seguido por D. Sandalio González Leal 
contra los herederos de Doña María de los Dolores Frutos y 
Muñoz, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta las siguientes fincas sitas en la villa y sus alrede
dores de la Nava del Rey, provincia de Yalladolid.

Peseta?.

1.a Número 452 del inventario. Una casa sita en 
la referida villa de la Nava del Rey y en su 
calle de Trabancos, que hace esquina á la 
de la Cadena, señalada por la primera con 
el núm. 47 moderno, que ocupa 364 metros 
cuadrados y 13y medio de línea de fachada 
principal á la calle de Trabancos, compo
niéndose de planta baja con habitaciones 
en proporción ásu uso, todas de buen ser
vicio, y además cuadra, pajar, corral, 
pozo, pila y pilón de fábrica en el corral, 
con salida á la calle de la Cadena, y un 
buen lagar de viga y piedra y pila buena; 
finalmente, tiene también bodega con dos 
hermosas naves y varios cubos, capaz todo 
para 14 bastos y algunos cubetos, y ac
tualmente contiene 14 cubas con arcos de 
hierro y de madera, cuatro canales ar
queados de fleje en mediano uso, otros 
cinco desarmados, otros cuatro de 10 pal
mos con cinco arco3 de hierro, tres arcos 
de piezas completos, dos baños arqueados 
fie hierro y dos pares de escaleras para 
recibir á las cubas; valorada toda la finca 

t y u ten silio s .... .............   14.418

Pesetas.

2.a Otra heredad cerrada en los extremos de
la Nava del Rey, en la continuación de la 
calle fie Trabancos, que tiene un arco de 
1.981 metros lineales de fachada, en cuyo 
terreno hay tres casitas, la una señalada 
con el núm. 2 moderno, que consta de 
planta baja y parte de principal con ha
bitaciones al uso, al que está llamado, 
y con salida á una gorita ó huerta con 
pozo y pila, y las otras dos casitas,, de 
sólo planta baja, señaladas con los nú
meros 4 y 6 modernos, con servicio sola
mente para vivienda de jornaleros; tam
bién tiene un espacioso coiralón, y á la 
derecha de éste, y detrás de la primera 
casa, un joserín ó josa separado por tapia 
del corralón, y en éste hay grandes paja
res, cuadras y colgadizos y un gran pozo 
para el servicio común del corralón de los 
vecinos de dichas casitas, y hasta para el 
público, que se surte de aguas á precios 
convencionales; tasada toda ella en  6.000

3.a Un majuelo al pago de Yaldecabrillas, de
caber 20 aranzadas y media, componién
dose la aranzada de 400 cepas, cuya cabi
da equivale á ocho hectáreas, cinco áreas 
y 62 centiáreas; justipreciado en...............  5.639‘20

4.a Otro majuelo en el mismo pago de Yalde
cabrillas, de caber cuatro aranzadas, equi
valentes á una hectárea, 57 áreas y 21 
centiáreas; valorado en...............................  1.100*40

5.a Otro majuelo en el pago fie la Cañada de
Yaldego, de caber ocho aranzadas y me
dia, equivalente á tres hectáreas, 34 áreas 
y ocho centiáreas; tasado en.......................  2.339‘26

6.a Otro majuelo al mismo pago de la Cañada
de Yaldego, de caber 16 aranzadas, equi
valentes á seis hectáreas, 28 áreas y 85 
centiáreas; justipreciado en..................... .. 4.402*95

7.a Otro majuelo en el mismo pago de la Ca
ñada de Yaldego, de caber seis aranzadas 
y media, equivalentes á dos hectáreas, 55 
áreas y 47 centiáreas; valorado en . . . . . . .  L788‘45

8.a Otro majuelo al pago del Osumbrón, de ca
ber nueve aranzadas, equivalentes á tres 
hectáreas, 43 áreas y 63 centiáreas; tasa- 
do en................................................................  2.405‘42

9.a Otro majuelo al pago de los Talles, de 21
aranzadas y media, equivalentes á ocho 
hectáreas, 45 áreas y dos centiáreas; va
luado e n ..y . ..................................   5,915*1$

10. Otro majuela al pago de Yaldemor©; de 14
aranzadas y media, equivalentes á cinco 
hectáreas, 69 áreas y 89 centiáreas; ta
sado en . ...............     3.989*93

11. Un majuelo al pago de la Henera, de caber
nueve aranzadas, equivalentes á tres hec
táreas, 53 áreas y 73 centiáreas; justipre
ciado en..................................   2.476*11

12. Una viña al pago de Yalderramiro, de ca
ber una aranzada y 300 cepas, equivalen
tes á 39 áreas; valorada en  ..................  273

13. Un majuelo al pago de la CogolJa, de caber
cinco aranzadas, equivalentes á una hec
tárea, 96 áreas y 41 centiáreas; tasado en. 1.374*88

14. Una tierra al pago del Sendero de San Ro
mán, de caber 691 estadales de la medida 
antigua, equivalentes á 97 áreas y 77 cen- 
tiárcas; valorada en................    684*39

15. Otra tierra al pago de Pedralejos de Cruz
del Camino Medina, de caber cinco hectá
reas, 90 áreas, tres centiáreas y 10 diáme
tros cuadrados, equivalentes á 4.070 esta
dales de la medida antigua; justiprecia
da e n . . ............................     3.835*15-

16. Otra tierra al pago de Domapotros, de ca
ber una hectárea, 16 áreas, 73 centiáreas 
y 26 decímetros cuadrados, equivalentes á 
825 estadales; valorada en........................... 811‘1G

17. Otra tierra al pago de la Cruz del Camino
del Río, de caber una hectárea, 27 áreas,
34 centiáreas y 68 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 900 estadales; tasada en. . .  891*43

18. Otra tierra al pago del Cascajón, de caber
73 áreas, 67 centiáreas y 24 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 450 estadales; 
valuada en .........................   445*70

19. Otra tierra al pago de la Aguja, de caber
89 áreas, 5fi centiáreas y 57 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 636 estadales; 
justipreciada en. . . . . ..................................  62o*96

20. Otra tierra al pago de las Cuestas, de caber
una hectárea, 59 áreas, 60 centiáreas y  
53 decímetros cuadrados, equivalentes á 
1.580 estadales; valorada e n .  ..................  1.037*33

21. Otra tierra al pago de Sabajo del Romo, fie
caber una hectárea, 12 áreas, seis centi
áreas y 30 decímetros cuadradas, equiva
lentes á 792 estadales; tasada en................ 784*44

22. Otra tierra al pago del Montecillo, de caber
una hectárea, 28 áreas y tres decímetros
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cuadrados» equivalentes a 803 estadales;
justipreciada en      • • • 812*04

23. Otra tierra al pago de la Cuesta del Sordo, 
de caber una hectárea, 86 áreas y cuatro 
decímetros cuadrados, equivalentes á 1.992
estadales; valorada en.................................... . 1.209

21. Otra tierra al pago de Pedralejos, de caber
53 áreas, 76 centiáreas y 67 decímetros, 
equivalentes á 380 estadales; tasada en .. .  375*67

25. Otra tierra al pago del Cañat, de caber una
hectárea, 21 centiáreas y cinco decímetros, 
equivalentes á 850 estadales; justiprecia- 
da en ..............     ™

26. Otra tierra al pago de la Concepción, de ca
ber dos hectáreas, 24 áreas, 97 centiáreas 
y 57 decímetros; valorada en.......................  1.574*83

27. Otra tierra al pago de las Cuestas, de Caber
una hectárea, tres áreas, 19 centiáreas y
54 decímetros, equivalentes á 800 estada
les; tasada en...........................................  670*77

28. Otra tierra al pago de Torrejón de Pozuelo,
de caber 56 áreas, 59 centiáreas y 67 decí
metros, equivalentes á 400 estadales; jus
tipreciada en. .          • • 367*87

29. Otra tierra al pago de Agulón, de caber 56
áreas, 59 centiáreas y 60 decímetros, equi
valentes á 400 estadales; valorada en  367*08

30. Otra tierra en el pago de las Navas, de ca
ber una hectárea, 89 áreas, 11 centiáreas 
y seis decímetros, equivalentes á 1.280 es
tadales; tasada en ............................................ 1.177*22

31. Otra tierra al pago del camino del Río, de
caber dos hectáreas, 17 áreas, 20 centi
áreas y 30 decímetros, equivalentes á 
1.520 estadales; justipreciada en   1.945*83

32. Otra tierra en el mismo pago del camino del
Río, de caber una hectárea, 46 áreas, 73 
centiáreas y 40 decímetros, equivalentes 
á 1.180 estadales; valorada en.  ................. 1.410*63

33. Otra en el mismo pago del camino del Ata-
rrubio, de caber 38 áreas, 48 centiáreas y  
62 decímetros cuadrados, equivalentes á 
262 estadales; tasada en......................  269*40

34. Otra tierra camino dé la Concepción, de ca
ber una hectárea. 15 áreas y 45 centiáreas, 
equivalentes á 816 estadales; justiprecia
da en  ............................... .. 1.039*05

35. Otra tierra al pago de Yalmosquero, de ca
ber ;'cinco hectáreas, 96 áreas, 12 centi
áreas y 48 decímetros, equivalentes á 
4.206 estadales; valorada en......................... 3.874*81

36. Otra al mismo pago de Yalmosquero, de ca
ber una hectárea, 13 áreas, 76 centiáreas 
y 13 decímetros, equivalentes á 804 esta
dales; tasada en ................................................ 796

37. Otra tierra al pago de la fuente María, de
caber una hectárea, 23 áreas, 94 centiáreas 
y 88 decímetros, equivalentes á 876 esta
dales; tasada en................................................ 805*66

33. Otra al pago de la Segura, de caber dos hec
táreas, 27 áreas, 80 centiáreas y 87 decí
metros, equivalentes á 1.616 estadales; va
lorada en..................................................    1.480*75

39. Otra tierra al pago de la Abeja, de caber 92
áreas, 43 centiáreas y 71 decímetros, equi
valentes á 654 estadales; tasada en  832*83

40. Otra tierra al pago de San Cristóbal, de ca
ber dos hectáreas, 29 áreas, 78 centiáreas 
y 75 decímetros, equivalentes á 1.624 esta
dales; justipreciada en ...................... ............ 1.608*50

41. Otra tierra al pago del Sombrío délos Ríos,
de caber 76 áreas, 54 centiáreas y 83 de
címetros, equivalentes á 546 estales; valo
rada en .......................................................  535*83

42. Otra tierra en el mismorpago del Sombrío de
los Ríos, de caber 96 áreas, 73 centiáreas y  
nueve decímetros, equivalentes á 690 este
rales ; ta sada en . . . . .......................... ............  634*60

43. Otra tierra al pago del Rollo, de caber 84
áreas, 89 centiáreas y 65 decímetros, equi
valentes á 600 estadales; tasada en .. . . . . .  764

44. Otra tierra al pago de las Aguas, de caber
una hectárea, 42 áreas, 90 centiáreas y 91 
decímetros; justipreciada e n   ...............  1.000*36

45. Otra tierra al pago de San Román, de caber
58 áreas, una centiárea y 26 decímetros; 
valorada en........................................................  522*11

46. Otra tierra al pago de la Lastra, de caber
una hectárea, 66 áreas, seis centiáreas y  
31 decímetros, equivalentes á 1.180 esta
dales; tasada en................... . . , ................ . 1.162*48

47. Otra tierra al pago de las Navas, de caber
una hectárea, 30 áreas, 17 centiáreas y 46 
decímetros, equivalentes á 920 estadales; 
justipreciada en   .................................  911*22

48. Otra tierra al pago del Labajo Hondo, de
caber 31 áreas, 12 centiáreas y 86 decíme
tros; equivalentes á 220 estadales; valora- 
da e n . , , ....................................................   217*90

49. Otra tierra al pago de la Abuja, de caber

Pesetas.
73 áreas, 47 centiáreas y 69 decímetros, 
equivalentes á 520 estadales; valorada en. 478*25

50. Otra tierra al pago del Rayo, de caber 99
áreas, 89 centiáreas y 48 decímetros, equi
valentes á 706 estadales; tasada e n .. . . . . .  699*26

51. Otra tierra en los Cuatro Caminos, de caber
una hectárea, 42 áreas, 62 centiáreas y 61 
decímetros cuadrados, equivalentes á 1.008 
estadales; justipreciada en ..........................   998*38

52. Una era de pan trillar, empedrada la ma
yor parte y el resto de césped, situada en 
las afueras de la población de la Nava del 
Rey, en el camino de Alayós, cerca de la 
Cruz, enfrente del Corral, perteneciente á 
la casa del mismo caudal, de caber 43 
áreas, una centiárea y 41 decímetros, 
equivalentes á 304 estadales; valorada en. 1.500

53. Un majuelo, al pago del Arumbón, de caber
seis aranzadas y 305 cepas; tasada e n . . . .  2.191*73

T o t a l   ..........  91.191*92

Para el acto del remate se ha señalado el día 20 de Abril 
próximo, á la s  dos de su tarde, en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y en el de igual clase de 
Nava del Rey simultáneamente, y se advierte á los licita- 
dores:

1.° Que del precio de tasación hay que rebajar el 25 por 
100, y la cantidad que resulte es la que servirá de tipo para 
esta segunda subasta.

2.° Que para tomar parte en ella deberán consignar pre
cisamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por ló menos, al 10 
por 100 efectivo del total valor de los bienes.

3.° Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que siive de :tipo para él 
remate.

4.° Que podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero.

Y 5.° Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 4 de Marzo de 1891.= Y .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Emilio Méndez. =E1 actuario, Antonio Ponce de 
León. X—1481

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Segun

do Soriano García, que habitó calle de Diego de Merlo, nú
mero 3, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel nacional de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo en el expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa 
radero de dicho procesado; y caso de ser habido, lo dejen en 
la cárcel nacional de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 6 de Marzo de 1891.=Nissén González. 
El actuario. J—1413

D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa Yázquez 
Jurado, conocida por Rosa Yilla, natural de Aracena, hija de 
José y Juana, sirviente, de treinta y dos años de edad, igno
rándose su paradero, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en e\ Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados de este Juzgado, situados plaza de la Contra
tación, núm. 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibida que de no comparecer se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero de la susodicha, la hagan compare
cer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1891.=N issén  González. 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J__1414

D. Nissén González Yaldés, Juez de. instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Rafael 
Martínez Serrano, natural de Córdoba, ‘hijo de Rafael y Ele 
na, soltero, tonelero, de catorce años de edad, y  vecino de 
esta ciudad, calle de Pedro del Toro, núm. 8, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ix a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en 
la plaza de la Contratación, núm. 6, para citarle y emplazarle 
en causa que contra el mismo se sigue por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de dicho procesado, haciéndole comparecer en este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 3 de Maízo de 1891.=Níssén González. 
El actuario. J—1351

D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Francisco Canela Ca
sado, de treinta y cinco años de edad, casado, vendedor, y á 
Manuel González García» de cuarenta y un años de edad, sol
tero y de ofició panadero, y ambos naturales y vecinos de 
esta capital, para que en el término de veinte días, que em
pezarán á contarse desde el de la inserción én la G a c e t a  d é  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado á oir y contestar á los 
cargos que les resulta en causa que se les sigue por estafa; 
apercibidos de qué de no presentarse en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre dé S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) , 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen d i
ligencias para la busca y captura de dichos procesados.

Sevilla 5 de Marzo de 1891.=E1 actuario, Manuel Martí
nez Reyna. J—1379SEVILL A -SALVADO R

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del d is
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente sé cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término dé diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á D. Fermín 
Abejón y Calvo, Juez de igual clase del distrito de San Vi
cente de esta capital y Teniente fiscal de la Audiencia crimi
nal de Altea, casado, de cuarenta y cinco á cincuenta años, 
de estatura mediana, color blanco, ojos expresivos, pelo muy 
entrecano, frente espaciosa, carnes regulares y barba pobla
da con uso de bigote, para que sé presente á contestar los 
cargos que le resultan en causa por desacato al limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia y á ser reducido á prisión, si 
no garantiza, con fianza, la libertad provisional; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares para que tan luego como lo en
cuentren, le hagan entender este llamamiento y con las se
guridades oportunas lo conduzcan y comparezcan en este 
Juzgado á los efectos decretados; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á la cual me obligo en igualdad de circuns
tancias.

Dado en Sevilla á 4 de Marzo de 1891.=Mariano L uján.=  
El Secretario, Licenciado Manuel de Jesús Miguel.

J —1352SORT
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido én providencia de 28 de Ene
ro último, dictada en la carta orden de la Superioridad, di
manante de los autos seguidos por Baltasar Alabedra y An« 
tonto Abella con Antonio Ribera, se cita por medio de la pre
sente al referido Abella, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del plazo de diez días sé présente en este Juzga
do, á fin de notificarle una resolución de S. E. la Audiencia 
territorial de "Barcelona; con prevención que si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere Ingar.

Sort 5 de Marzo de 1891-=Félix Claró, Escribano.
'' J —1396

SOS
Eri virtud de lo mandado en providencia dictada con esta 

fecha por el Sr. D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción 
de este partido, en la causa que se instruye contra Isidro 
Campaña y Villacampa sobre violación, se cita á la agravia
da Juliana Mendoza y Guimeca, de cuarenta y nueve años de 
edad, viuda, pordiosera ambulante y sin domicilio, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de practicar cierto requerimiento acordado por el Tri* 
bunaí superior en dicha causa; apercibida dé que en otro caso 
le parará él perjuicio á qué haya lugar.

Y para que consté y tenga lugar lo mandado extiendo la 
presente, que firmo en la villa de;Sos á 6 de Marzo de 1891.=  
El Escribano, Antonio Sanz. J —1415

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez dé instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Garcés y-Lamberto Graús, cuya náturaleza, domicilio y  
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e í a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, á fin de contestar á los cargos que contra los m is
mos resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
hurto de pinos y carbón del monte de Fayanas, término de la  
villa de Suesa; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sos á 4 de Marzo de 1891.=Fabián Ruiz.=Por su 
mandado, Mariano Lapiera. J—1380

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tarragona y r-partido.
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Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á José Morláns y Rivas, soltero, im
presor, de diez y nueve á veinte años, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyas demás circircunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar, por tenerlo así acordado en méritos de suma
rio que contra el mismo estoy instruyendo sobre robo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex
presado José Morláns y Rivas.

Dada en Tarragona á 2 de Marzo de 1891.—Daniel Esteller 
y Pellicer.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J—1353
, TOLEDO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido con fecha 5 de los corrientes 
en las diligencias que se siguen á instancia del Procurador 
D. Benito de Pablos en representación de Doña Basilia Bar
bería y Barbería, vecina de Madrid, en el concepto de here
dera de su finada hermana Doña Dorotea, sobre fijación del 
importe de los danos y perj uicios que á esta se causaron por 
conveniencia de un interdicto que siguió contra la misma 
D. José Safont y Parellada, se acuerda requerir á los herede
ros ó causahabientes de éste y á los representantes de la tes
tamentaría de D. José Safont y Lluch para que en el término 
de seis días presenten en mi Escribanía los títulos de propie
dad d« las fincas que á continuación se indican, embargadas 
en 20 de Febrero último como de su pertenencia y propiedad 
para atender al pago de la indicada responsabilidad, qué se
gún la oportuna relación presentada, y con la cual se les tuvo 
por conformes en proveído de 18 de Junio del año anterior, 
se eleva á la suma de 39.755 pesetas, más las costas causadas 
y que se causen.

Y siendo desconocido el paradero actual de los herederos 
y representantes citados, para que el requerimiento acordado 
tenga efecto en la forma que establece la ley; con el apercibi
miento de que no verificando la presentación de dichos docu
mentos se reclamarán de oficio y á su costa, expido la pre
sente cédula en Toledo á 7 de Marzo de 1891.=E1 Escribano, 
Julián Morales.

Relación de las fincas afectas al apremio & que se refieren 
los títulos, cuya presentación ha sido decretada.

1.a Un terreno en la Vega baja de esta población, denomi
nado la segunda y tercera, suerte, y dividido en once que 
componen 96 fanegas y 257 estadales del marco de 500.

2.a Otro terreno en el mismo sitio de la Vega baja, de ca
ber 25 fanegas.

3.a Un edificio denominado Convento de los Barbones, 
extramuros de esta ciudad, al camino de Madrid.

4.a Una tierra titulada Cerca de los Barbones, de cuatro 
fanegas.

5.a Una huerta de secano titulada del Cuquillo, al sitio 
del Aserradero ó arroyo del mismo nombre, de dos fanegas.

6.a Una casa tahona en esta ciudad, calle de los Alami- 
llos, núm. 16, hoy de Gilitos, con accesorio á la calle del 
Tránsito y al paseó del mismo nombre, señalada en lo anti
guo con el núm. 16, hoy con el 4, y por la calle del Tránsito 
con el 3.

7.a Otra casa tahona titulada de San Antón, extramuros 
de esta ciudad al camino de Madrid, sin número.

8.a Un cigarral en término de esta ciudad, titulado Isidro 
de los Reyes, con casa y molino de aceite, en 24 fanegas de 
tierra, situada al caminó de Extremadura.

9.a Una posesión denominada Cerros del Cañar, conocida 
también con el nombre de Cerro del Aserradero y Huerta del 
Corregidor Navarro, en término de esta ciudad, que ocupa 
una extensión de 29 fanegas.

10. Un corral cercado en el camino que conduce al Campo 
Santo, que tiene su entrada mirando al Norte y una superfi
cie de 192 metros.

11. Una casa en esta ciudad que en la actualidad tiene su 
puerta principal de entrada en la calle del Miradero, sin nú
mero, y antes la tenía en la llamada del Correo y del Mirade
ro, números 11 antiguo y 24 moderno.

12. Un cigarral titulado el Alto, al sitio de las Pontezue- 
las, término de esta ciudad. X —1475

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Romero Navas, vecino de Canillas de Albaida, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado para 
cierta notificación; con apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar, cuyo término se 
contará desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Torrox á 6 de Marzo de 1891 .= Antonio Rodrí
guez.=Por su mandado, José Navas. J—1418

TREMP
En virtud délo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en méritos de la causa criminal seguida so
bre estafa contra Francisco Hongay y Jordana y María Dal- 
máu y Ramón, del pueblo de la Bastida de Bellera, se cita y
mplaza á estos últimos por medio de la presente cédula, por

haberse ausentado de su domicilio, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad por medio de Abogado y Procurador á 
hacer uso de su derecho; apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Tremp 28 de Febrero de 1891.~José Denia. J—1354
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita á D. Francisco Díaz Conde, Secre
tario que fué de este Gobierno civil, para que se presente á 
declarar como testigo en el juicio oral que se ha de celebrar 
en la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Exce
lentísima Audiencia, Secretaría de D. Estanislao Giner, el 
día 12 y siguientes de Mayo próximo, y once y media de la 
mañana, en la causa^obre falsificación y expendición de bi
lletes de banco; con el apercibimiento á que haya lugar si no 
comparece.

Dado en Valencia á 10 de Marzo de 1891.=Cristóbal Giro- 
nés.=Vicente Tarrasa. J—1487

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria, que habrá de insertarse en la 

G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se cita, 
llama y emplaza á la procesada en sumario instruido sobre*' 
hurto Filomena Leiro y Filgueira, alias Borracha, hija de 
Jacinto Antonio y Baltasara, soltera, de veintitrés años de 
edad, prostituta, natural de Santa María de Bora, y vecina 
de esta ciudad, siendo sus señas: estatura un metro 58 centí
metros, pelo y cejas castaños, color trigueño, y con una cica
triz en el entrecejo, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, por cuanto no pudo hallárse
la en esta población, de donde se ausentó para ignorado pa
radero, al intentar citarle para que se ratificase en la confor
midad prestada por sus defensores á las conclusiones del es
crito de calificación fiscal; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, practiquen 
gestiones para averiguar el actual paradero de dicha sujeta, 
dándome de ello conocimiento.

Dada en Vigo á 3 de Marzo de 1891.=Edelmiro Trillo. =  
El Secretario, José Viso. J—1357

VILLARCAYO
D. Antolín Mosquera Monte3, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presenté edicto se hace pública la muerte intestada 

de D. Pedro Manuel Ruiz López Liüarés, vecino de Brivies- 
ca, y natural de la villa de Medina de Pomar, el cual falleció 
en estado de soltero en dicha villa de Medina el día 4 de Fe
brero último; y habiéndose incoado en este Juzgado expe
diente reclamando la herencia del mismo por D. Pedro López 
Linares, como esposo y representante legal de Doña Mariana 
Catalina Ruiz López Linares, hermana carnal del finado; 
Doña Petra Baltasara Ruiz López Linares, también hermana 
carnal del referido finado, y Doña Eulogia Felicia y Doña 
Francisca Prudencia Alonso Ruiz, hijas de Doña Manuela 
Ruiz López Linares, ya finada, y hermana carnal del causan
te D. Pedro Manuel, se anuncia tal pretensión, á fin de que 
jos que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia, 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente en el último de los pueblos en que se fije ó en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en que 
ha de ser insertado.

Dado en Villarcayo á 11 de Marzo de 1891.=Antolín Mos
quera. =Por su mandado, por Ramos, Mauricio S. Miegi-
molle. X —1482

YECLA
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, con motivo de los autos ejecutivos 

que penden en este Juzgado, y por la Escribanía del que re
frenda, instados por el Procurador D. Germán Muñoz, en 
nombre de D. Patricio Pérez, contra los herederos de Don 
Francisco Muñoz Rascón de Moneada, se anuncia en pública 
subasta los bienes siguientes:

Una labor, sita en este término municipal, partido de los 
Arenales, que consta de 106 fanegas, dos celemines y un 
cuartillo, equivalente á 76 hectáreas, 96 áreas y 45 centiáreas, 
la cual se compone de varios trozos de viña, separados con 
algunos olivos, almendros, frutales, tierra, harinas y algún 
trozo con viña de colonos, existiendo en su centro una casa 
cortijo con varias dependencias, pozo y ejidos.

El número de vides de los distintos trozos, son los si
guientes:

Diez y siete mil seiscientas cuarenta y siete vides en el 
cuadrón americano, situado á espaldas de la casa, y en los 
demás que se encuentran separados, en el primero, 1.372 
vides.

Otro de 255 cepas.
Otro ídem de 966 vides.
Otro de 403 vides.
Otro de 1.102 cepas.
Otro de 2.931 cepas con un olivo.

¡ Otro de 6.448 vides con seis olivos.
Otro de 1.672 cepas con 207 almendros y otros frutales 

frente á la casa.

Otro de 1.168 vides con cuatro olivos.
Otro de 1.356 vides con 43 olivos.
De olivar solamente hay dos trozos: uno con 53 olivos y 

otro con 27, y el resto de la labor se encuentra de tierra blan
ca, y parte de ella con viñas de varias colonos, que pagan en 
frutos la pensión de cada siete vides una.

Los linderos generales son: á Saliente tierra de Doña Ma
tilde Muñoz; Mediodía monte de D. Ignacio Puch; Poniente 
tierra de D. Jacobo María Espinares, y Norte travesía de 
Granada y tierra de D. José Puch, hoy herederos.

Dicha finca ha sido tasada por 43.944 pesetas.
El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz

gado el día 4 de Abril próximo, á las once de su mañana, en 
cuyo acto se admitirán posturas con arreglo á ley.

La titulación de la finca aparece de certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad, cuyo documento es
tará de manifiesto en la Escribanía.

Dada en Yecla á 9 de Marzo de 1891.=Alejandro G. de 
Salazar.=Por su mandado, Vicente Casanoves, Escribano.

X—1473
ZARAGOZA—PILAR

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
ejerciente del distrito del Pilar de esta ciudad en providen
cia del día de ayer, y diligencias procedentes de causa crimi
nal, seguida contra Ramón Marconel Blasco y otros sobre 
falsificación y otros delitos, se cita por medio de esta cédula, 
que se publicará en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona, Madrid y Zaragoza, con arre
glo á lo determinado por el art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á los testigos que al final se expresarán 
respecto de quienes no constan otras circunstancias que las 
que se mencionarán, para que él día 24 de Abril próximo y 
siguientes, á las doce de su mañana, comparezcan ante la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este territo
rio, situada en la calle del Coso, núm. 1, al objeto de dar 
principio á las sesiones del juicio oral de la causa al princi
pio indicada; bajo apercibimiento de que si no comparecen, 
incurrirán en la multa que establece el art. 175 de la referida 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Jaime Gorina, que estuvo en la lampistería de los seño
res Dainis, en Sabadell.

Antonio Contanini Arrillaga, que habitó en Zaragoza, 
calle de Santa Cruz, núm. 2.

Antonio Polo Bueno, que residió en esta misma ciudad, 
plaza de San Lamberto, núm. 15.

Francisco Bailarín Loscos, que también habitó en la pro
pia ciudad, Azoque, 57 y 59.

José Ferrer, litógrafo, que residió igualmente en Zarago
za, calle del Coso, sin que conste el número de la casa.

Antonio Maura, carpintero, que del propio modo residió 
en Zaragoza, calle de las Armas, núm. 22, principal.

D. Manuel y Doña Pilar Ramírez Derrame, Doña Cesárea 
Serrano de Ramírez y D. Manuel Rodríguez Villalba, que re
sidieron en Madrid, sin que consten las señas de sus domici
lios respectivos.

Antonio Sierra Vila, que habitó en San Gervasio de Bar
celona, calle de San José, núm. 18.

Josefa Gomaz Bernet, que habitó en Gracia, Barcelona.
D. R. Cármenes, Conductor del ferrocarril, Barcelona.»
Gregorio Mora, que habitó en Zaragoza, Democracia, nú

mero 57.
Dámaso Núñez ó Señén, que estuvo preso en las cárceles 

de esta ciudad.
Enrique Ruiz, agente que fué del Cuerpo de vigilancia en 

esta capital y después se marchó á Madrid.
Eduvigis Blánquez, sirvienta que fué en el café de París, 

de esta capital, y después estuvo en el pueblo de Mazaram- 
broz, habiéndose ausentado de este punto en direción á 
Madrid.

D. Mauricio Gómez, que habitó en esta capital, calle del 
Azoque, ignorándose el número.

Zaragoza 10 de Marzo de 1891.=E1 Escribano, Licenciado 
Mariano Broquera de Cavia.1 J—1490

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio transmisible de efectivo expedido por esta sucursal á fa
vor de D. Sebastián Jesús Montes, con el núm. 1.714, el 3 de 
Febrero de 1891, y por pesetas 9.500, se anuncia por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e ta  de M a d r i d , según deter
mina el art. 9.° del reglamento; advirtiendo que, trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá 
el correspondiente duplicado anulando el primitivo, y que
dando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 2 de Marzo de 1891.=E1 Oficial, Secretario, 
A Ti tnti in María Echeverría. X— 1479—3

Compañía do los Caminos de Hierro del Sur de España.
Linea de Linares á Almería.

Se avisa á los portadores de obligaciones liberadas, pri
mera hipoteca, línea de Linares á Almería, que el cupón nú
mero 3, se pagará desde 1.° de Abril próximo:

En Francia á razón de 7‘25 francos, libre de impuestos.
En España á razón de 7‘50 pesetas.
Y en Bélgica á razón de 7‘50 francos, en los establecimien

tos siguientes:
En París; en la Société de Crédit Mobilier, en la Societé 

Générale y sus oficinas de barrio, en la Banque Internatio
nale de París.

En las provincias: en las Agencias de la Société Gé
nérale.
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En España* Madrid: En el Banco General de Madrid y en

el Crédit Lyonsmis. rEn B arcelona: en el Banco de Prestamos y Descuentos y 
en el Crédit Lyonnais.En Bélgica: En el Banco Brabant y en casa de los señores 
Balser y Compañía.Madrid 12 de Marzo de 1891.=Por acuerdo del Consejo, el Secretario, F. Henrieh. X—1478

Situación al 31 de Enero de 1891.
Pesetas.

ACTIVO —-------------- -
Establecimientos de crédito.................................  ^Cartera de París.......................................................  753.083*25Fianza de la Compañía en la Caja general deDepósitos............................................................... 3.668.318Fondos á realizar...................................................  3o./90.000Gastos de primer establecimiento    lu.yJü.oU4 ljCuentas corrientes y cuentas de orden  594.4o8‘8b

62.804.866*50
PASIVO

Capital: 20.000 acciones....................    10.000.000Obligaciones: 96.000 de primera Mpoteca.. . . .  21.120.000Subvención..................................   *. 30.790.000 ̂Producto de fondos depositados . .............  810.040*50Cuentas corrientes y cuentas de orden  54.826
62.804.866*50

Madrid 1.° de Febrero de 1891.= El Jefe de Contabilidad, A. Fernández de la Oliva. =  V.° B.°=E1 Administrador Delegado, W. Martínez. X—1477

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización o ficial del d ía  13  de M arzo de 1 8 91 , com parada con la  
del d ía  an terior .

CAMBIO AL CONTADO
f o n d o s  p ú b l i c o s  ======================

Dia 12. Dia 13.

-.OÍ
Beoda perpetua al i  por 100 in te r i ih  77‘55 77‘50V V i  plazo. 77‘7ü 77l40-45-40-35

; ; fin cor. fir.t
cambio m. 77*40 

Y 71*70 fin próx. íir.
pequeños. 78‘50 78*70-55-25-77 ‘60

78 OjO-78‘65
JFuevos,s6rie$G y  H , de 100 y  ̂ OQpesktai 77*70 77*70
Idem id. al 4 por 100 exterio r.................  78*90 78*35-90no publicado. 78*95 »pequeños. 78*95 80*80-79*40-30

79 OrO-80‘60-78‘95 
79*45

Idem amortizable al 4 por 100................  89*85 89*90-85-90pequeños. . 89*85 90*05-89*90-95
90*20-90 CiO-90‘15 

Billetes hipotecarios de ' t u b a ,  1886. 103*75 103*60-55-50-45
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000.................................................. 98*15 98*10-05-10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100.................................................  102*10 102*20
Idem id.—Idem al 4 por 100..................    92‘60 »
Acciones del Banco de España...................   408*50 403 0¡0-408*25-50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)  * »
Idem id. id. id. acciones al portador. . . .  89 Cj0 88*50-88 OjOno publicado A  88 ojo »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. .. . .  0*30 » Logroño   0*25 »
A ico y .... . . .  •• 0*20 » Lorca...................... 0*70 *
Alicante  0*25 » L ugo   0*30 »
Alm ería.  0*25 » M á lag a ..  0*20 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*25 » M urc ia   0*25 »
Badajoz  0*30 » O ren se   0*30 *
Barcelona  0*20 » O viedo  0*25 *
B éjar................  0*85 » Falencia  0*30 »
B ilbao .. . . . . . .  0*20 » Palma Mailor.8 0‘25 »
B u rg o s   0*30 » Pamplona  0*25 » :
C áceres  0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 »
C á d iz . . . . . .  . . .  0**20 » Reus......................    0*20 »
C a r ta g e n a .. . .  0*20 » S a lam an ca .... 0*25 »
C astellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real . .  j 0*35 » San tander. . . .  0*20 »
C órdoba  0*30 » Sia. Cruz T fe .. 0*35 »
C oruña    0*25 » Santi ago  0*29 »
C uenca. . . . . . .  ¡ 0*35 » Segovia,. . . . . . .  0*30 »
F erro l   0*25 m S e v illa . . . . . . .  0*20 »
G erona. . . . . . .  0 *25 » Soria. . . . . . . . .  0*30 »
Gijón   0*25 » T a rra g o n a ... .  0*25 »
G r a n a d a . . . . . .  0*30' » Tal /  la R eina. 0*70 »
G uadal& jara.. 0*35 » Teruel ; 0*80 » i
fíaro . . . . . . . . .  ; 0*25 * Toledo.. , . . . . .  r 0*39 1 »
H u e lv a .   0*25 * T íld e la   0*05 I *
H u esca . . . . . .  0*30' » Valencia.. . . . .  ; 0*20 »
Ja é n ..................  0*39 » V alladolid .. . .  0*25 »,
Jerez Frontera. 0*29 » Yigo . . . . . . . . . !¡ 0*2§ ¡ a»
L eó n   0*30 » V ito ria .................• 0*25 j; »
L é r i d a . . . . . . . .  0*20 » Zam ora   0*39 »
L inares   0*25 » Z a ra g o z a .. . . .  0*20 »i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 12  DE MARZO DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r . . .  ¿  76■85
[ Idem la. id. in te rio r........................... .. 4 »Fondos espaA  Idem amortizable al 2 por 100  .................á  »ñoles  j 3 por 100e x te r io r ............................ .. 4 »
f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior# á  »
\ Obligaciones de Cuba................................... 4 504*50Fondos f r a n - t  3 por 109............................................................á 95*35ceses... . . . . .  f 4 I{2 por 100  ............ ................ 41  05*07 1

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100) . . . .  A £7 l i 8

C a m b io s  o f ic ía lo s  s o b r o  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*00 pesetas#
Idem, ¿ocho días vista, id. id., 25*98 id.
Idem, 4 sesenta dias vista, id. id., 00*00 id. 
i?® ?' 4 noventa días fecha, id. id., 25*80 id. 
ra r is ,  á la  vísta, francos, beneficio i  papel. 3*00-3*10#J iassif 4 ocho dias vista, id. id., 2‘95-3*C0.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Marzo de 1891.

AT TTTU A TEMPERATURA i i i  y humedad del aire
barómetro tbrmómhtpo  ̂ DIRECCIÓM BSTADO HORAS reducida . y  d . . .

oopft H úm edo-clase del viento d e l  c i  1 * milímetros Seco. c d̂o

6 m añ an a .. 692 24 1*0 0*8 O  B risa .. L luv.*niv.g m añ an a .. 694*20 4*0 2*8 O  Viento Nuboso.12 del d i a . . .  695*53 7*1 3*8 ONO.. V.# fte Idem .8 d e la ta rá s  695*60 8*2 5'4 O Id e m .. Lluvioso.
6 de la tarde 696*95 8*8 2*9 N O ... Id e m .. M. cub.°
9 de la noche 69 7*90 4*4 3*0 ONO . Viento. Nuboso.

T em pera tu ra  máxim a del a ire , á la  som bra.....................  9 '6
Idem m ín im a...............        0 2

D iferencia..............................      9*4
T em pera tu ra  m áxim a al Sol, ¿ dos m etros de la tie rra . 12*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .........................  46'7

D iferenc ia .  ............_......................  33*9
T em peratu ra  m áxim a á cielo descubierto  ju a to  4 la

t ie rra  vegetal ó labo rab le .....................   18*4
Idem  m ínim a, id .. . . . . . . . . . .......................      0*4

D iferencia............................. ................................ . .  18*0
Velocidad del v iento  en las ú ltim as v e in ticu atro  ho

ra s  (k ilóm etros)................ .................................................   612
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)...........................  6‘3
A ltura id. con respecto 4 la m edia anual, á las nueve

de la  noche . . . . . ................... .......... .................... ............ .... — 9 1
L luvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etros). 3*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península ó las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 13 de Marzo de 1891.
Altura Tempera- Dl barométrica tura ^  F am a Est3da

LOCALIDADES r - l r f v e l  ael dd  del eioio. de la mar.
milímetros, males, viento viento.

S .S eb astián . 750*7 8:4 E , . . . .  Calm a. C ubierto. Agitada.
B ilbao   751*1 6*8 E  B.& lig . L lu v io so .. Tranq.*Oviedo  750*1 4*8 S. . . .  B risa .. C u b ie rto .. »C o ruñ a(7h .) 751*9 9*8 N O ... L lu v ioso .. F uriosa .
S a n tia g o . .. .  7^0*0 5>5 N O ...  B risa .. I d e m . . . . . .  »
O rense.. . . . .
Pontevedra..Y i g o . . . . . . . .  755*0 7*2 N O ... Id em .. C u b ie r to .. T ranq.*
O p o r to . . . . . . 755*7 1C‘0 » Viento. Id em . O leaje.
L isb o a (8. h .) 757*5 8*1 ONO.. Casi desp.c A gitada.
C á c e r e s . . . . .B a d a jo z ... . .  756*7 9*5 O . . . . .  B risa .. N uboso .... »
S .F e rn .(7 h .)
S e v il la .........M álaga.........G ra n a d a .. . .
A lic a n te . . . .  751*4 12*8 S O . . .  Viento. I d e m . . . . . .  O leaje .M u rc ia   750*6 l l ‘0 S O .. .  Calm a. I d e m . . . . . .  »
V a le n c ia .. . .  750‘6 11*8 N O ...  B risa .. Idem   .»P alm a  749*8 12*1 N Calm a. M. nuboso. »
B arce lon a ... 747*7 10'0 S E ... .  Id em .. C u b ie rto .. G .o leaje
T eru e l   750'1 3'S S . . . . .  B r is a .. Nuboso. »Z arag o za . . .
S o r i a . . . . . . .  751*5 3*2 S E .... Id em .. C u b ie r to .. »B u rg o s   752*9 1*8 O C alm a. I d e m . . . . . .  »L eó n   753*1 — 0*5 N E .. .  íd e m .. N iv o so .... »V allad o lid .. 754 4 5‘0 SO . . .  Viento. C u b ie rto . .  »
S alam anca.. 752*0 8*3 N O ... Id em .. I d e m . . . . . .  »
S eg o v ia » .... 753*2 1*0 E S E .. B risa ., ldenot..#,##. »
M ad rid   752*0 4*0 O  Viento. Nuboso.. . .  »
Escorial  753*0 0*0 O . . . .  » C u b ie rto ,. »Ciudad Real. 754 2 5*0 O  Viento. ídem .  *
A lb a c e te .... 752 5 4*5 O S O .. Id e m .. Id e m ..# , . .  »
P a r ís   751*8 » E S E .. 8.* lig, N u b o s o ...  »G ris -N e z .... 753*5 1*2 E N E.. Id. fte . M. nuboso. »
St. M aihieu.. 749‘6 6V4 R ,. . . .  B r isa .. 'Cubierto. . »I s ía d 'A ix . . .  750 1 8*0 S S O .. Viento. Idem   »
B iarritz   747*7 7‘0 SSE. . B risa .. í d e m . . . . . .  *
C le rm o n l. . .  750*6 5*3 S S E .. Id. lig.* Idem    »P e rp iñ á n ¿ .. 750*6 8*3 S E . . .  Id em .. Ídem   »
S i c i e . . . . . .  753*0 7*4 E S E .. V .'m 'f. L lu v io so .. »N iza ,  756*0 7*4 E  C aim a. C u b ie rto .. »
R o m a ... . . .  758*5 6*0 OSO... B risa .. I d e m . . . . . .  »Ñ ap ó les ...» .
P a lo rin o ..# . 75Sl9 11*4 N ... .«  Calm a. Despejado. »
M alta , - 756*2 13*9 N E .. .  B .*lig. N ebuloso.. » ,

RETRASADO —  DÍA 12 
O re n se  j 748*2 1 4*2 ’j S . . . .  |B risa . .J » ¡ »

dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  re c ib id o s  d e p ro v in c ia s  h a s t a  la s  o n c e  d e  

l a  n o c h e  d e a y e r , h a  llo v id o  en  A lb a c e te ,  B a rc e lo n a , B ilb a o , 
C o r u ñ a ,  G r a n a d a ,  G u a d a la ja r a ,  G e ro n a , L u g o ,  M á la g a , 
O v ie d o , P o n te v e d r a , P a m p lo n a , P a le n c ia , S a n  S e b a s t i á n /  S o 
r i a ,  T a r r a g o n a ,  T o led o , V a l la d o lid , V i to r ia  y  Z a m o ra ; y n e 
v a d o  e n  A v i la , C u e n c a , L e ó n  y  S eg o v ia .

Ayuntam iento constitucional de M adrid,
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de* 
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . . . . . ................      »Carneros     - »Terneras  ...........................................   109Cerdos................................     »O vejas............................      >
T o t a l # .........................  109

Su peso en kilogramos ...........  4.727

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo   1.922 70Segovia.        504 63N o r te . . . .  ........................     9.2^0*42Bilbao................      1 471*61Aragón  ..........................     1.133*15V a le n c ia .. .. .   ............     3.731*40Mediodía .........................................................  18.574*10Ciudad Real  ...................................  2,814*38Imperial      ..............     576Arganda. ..........    1.396*20Correos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  419*65Matadero de vacas.  ..................   1.999*56Idem de cerd os... . .      ................... »
T o t a l . ....................... . 43 763 86Recaudado en igual fecha el año anterior... . . ,  50 594‘21

Diferencia en este día de menos..  6.830*41

Madrid 13 d8 Marzo de 1891.=E1 Alcalde.

Form a parte de este  número de la  G a c et a  la  segun da  hoja del p liego 4 2  de la s  sentencias de la  S a la  primea?^ del Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se Ralla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación^ los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase ....................  20
Segunda ídem ......... .. 12Tercera ídem.  ...........  8
En rústica  ........... .... 5

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —a n u n c ia -do en la G a c e t a  de 31 de Enero próximo pasado y eu el Diario oficial de Avisos del 30 el extravío de la certificación número 472 del libro provisional, importante 32 hectolitros (un real fontanero), expedida á favor de D. Benito Diez del Río, para que si en el término de cuarenta días, acontar desde, dicha fecha no se presentare, quedara nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere en su poder se sirva entre garla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal. -
Madrid 20 de Febrero de 1891. ==E1 Ingeniero Director, Luis de Villademoros. < > x —1480

SANTOS DEL DIA
Santa Matilde, Reina.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando,

E S P E C T A C U LO S

TEATRO REAL.—A las ocho.—(Beneficio del Sr. Manci- nelli).— Tannhanser.
TEATRO ESPAÑOL.—- A lan ocho y m ed ia .- Función 138 de abono.-—Turno par. Un crítico incipiente. — Entre dolor a y cuento.—Don. Juanito.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media,— Turno 3.°—Marcela, ó ¿á, cuál de los tres?—Los inconvenientes.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m ed ia ,-  Función 33 de abono.—Tumo 3.°— (Beneficio de María Tu- bau).—La Dama de las Camelias.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— La choza del diablo.
CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media. — La Virgen del Alar.—El chaleco blanco.
TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.—La leyenda del Monje.—Madrid petit.'—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho v m edia.— Bazar de novias.—Los novios de Teruel.—El Joven Telé maco.


